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,ea civil, eclesiástico ó militar y lo harán con 
preferencia á c.ualquier otro negocio. 

'l'Il'ULO XIX, 

r,1ccuci01i tic los actos Je las autoridades 
cr.! ra1:jera s. 

Ari .. :>51. Corresponde á la Alla Corie 
P~deral decl::ir:ir la fuerza Pjecutoria de las 
senien<:ia;; de la., au:ori,bde:i extranjeras. 

Art, 552. Para que á una :;enlcncia die
lada por un Tribur.al exi.anjero pueda d:,.r
sele fuerza ;-jec1lioria c>n la República se 
requiern: 

1° Que la;;eníencia no n·rse sobre bienes 
inmuebles isiiuados rn Venezuela. 

2.0 QJe la senl.encia haya sido prononcia-
1111 por una r.ulorid:ul judicial comµeurnte. 

3.0 Que haya sido 1>ronunciado, babiéndo
;,e <:irarlo regul:!rmen1e las paríes. 

4° Que la obligacion para cu_yo cumpli
miento :!C hap proct.'dido sea líciia t.'n Vene
zuela y que la ~enier.cia no conllmga dispo
siciones ccotrarias al órden público ó al d.:
recbo público interior de la Hepública. 

Arl. 553. Para que Sb declare ejecoioria 
la ,;enteocia l'S menester que se cite á aquel 
r.onira quien ohre la sentencia para el décimo 
dio y que se admila á las parles á informar 
de palabra, en audiencia pública, lo qne crean 
conveniente ti la deft•ns:i de ,:ns derechos. 

La parte que promue..--e el juicio debe pre
s1,nlar la semenl•ia en forma auién1.ica. 

Art. 554. Las providt-.ncias de los ·¡rihu
nales extranjeros concernienies al exámen de 
testigos, experiicias, juramentos, inierroga
torios y otros acios de mera instruccion que 
hayan de practicarse en la Hcpública, se tje
cutaráo con ti simple decrcio del Juez de 
primera instancia que 11:nga jurisdiccion en 
~1 logar t'n que hayan de \"Criticarse tales 
11r.to;,. 

A·r~. 555. Las disposici_ones del artículo 
• anterior son aplicables :í las citaciones que 

se hagan fl indi,·iduos resiclenies en la Repú · 
blica, para comparecer ante autoridades ex
tranjeras y á las notificaciones 1le actos pro
cedentes de pais extranjero. 

Art. 551;. Las disposiciones de este título 
quedan subordinadas á las de los tratados y 
r.onvenciooes iniernacional('s y á las de las 
leyes particulares. 

Di.sposit:io11es fi11ale.s . . 

Art-. 557. Este Código comenzará á regir 
el 27 de .Abril del corriente aiio y ('n esa fe. 
cha quedará derogado el Código· de procedi
miento judicial expedid.:> el 19 de Mayo de 
1S36, en lo relatirn al procedimiento cidl, 
con todas las reformas q oc de.spues se le hi
cieron. 

Art. 55S. Un ~jemplar de _la edicioo ofi-

cial de este Código, firmado por mf, refren
dado por el ~linistro del Interior y Justicia, 
v sell.1d11 con l'I {!rnn i:ello nacional, servirá 
de original -y ;:N:i <ic¡,o:;itado y cost.odi:ulo 
en el erchh·o d~I Ejeculirn nacional. 

Dado, firmado de mi mano v refrendado 
por el ~lini::tro del lnierior y Jusiicia, en Ga
rácas á 2G d,, Fehrero de 1S73, 10.0 de la 
Lt"i y 1 !i.0 d., la Fe,leracion.-Goz,'IA,\' BI.AN· 
co . ..:....1-~I Mini:;lro ticl Jn;erior y Just.i<:ia, 
Marthi J. Sanacria. 

E:;ia<los Unidos t!e Venewcl.i.-:Uini,,te
rio d1:I Jnicrior ,. Ju:;t.icia.-Garáca:; Jnnio 
21 de 1S7j, 10° )' 15n-Re;,uello: 

En a,endon :í la.s rlilaciom•_;; que ha sufrirlo 
la puhlicacion de !o;:; Código~ de proct.'climien
lo ci\"il y criminal, por eau::a dt! ;rn impre
;,ion y i:orreccion ti1mgr:'ífica, 1,I Ejei:nth·o 
N a<:iou:.I ha ll•nitlo :í hien t!eclar:1r. •1111: 1111 
comenzar:ín :í rl'!Ór :;ino desde el tliu 1:i111:11 ,1,
J nlio prúxinu, ~i,ni,l,-ro . ..:....Por .,1 l·~je1:111h•11 
nacional. E,luartln Calca110. 

1.S:W 

CÓtli_go ,1,. 71rocedimir.11!t, crimi11al de 20 Je 
Febrero de 1873 que come,1:.ó á rf'gir ,latle 
el 5 d~ .Tulio del mismo año. 

AN-ros:o GuzM.\S .Bl .. .\,XCO, l'rcsidenl" 
Pro\"i.,ional ele I,! l!.epúhli:.-a y General 1111 

J t-Íi: ti.e :'IU Bjt.rci,o;:. En uso tic las facnli.a
dt'S que me t·onliri.S d Con~rl'::O de Plenipo
tP.nc::iriu:; tl~ los E:-:1atlo;; U ni,1,,,: ,!t'. V ,mc
zut!a, tlt'.l:n,ill ,-1 :;i~nii:n,e 

GOlllGO lli; PCOCIWBIH:NTO Gl:BIIML. 

TÍTULO l'l:Er.n11x.u:. 

LEi U:'ilC..\. 

Ari. 1.0 í,.,,, olijc:os ,l,-1 proce1li111ien10 
criminal $011 i1n-e.~tigar lus ,leliLo::_- tl1•scnbrir 
los Jelinenente:-:, 1::?sligar al i:11lpa1lo y ,lar 
Sl'guritl:111 :,! inoc1·nh'. 

Arl. 2~· J,:1 aucion p..-aal, :::1lvo lo;, caso., 
de ex<:epcion c::111.,cificatll'!i <!a b leí 4 ~. título 

- 2°, libro 1 .0 ele ci'le Código, e:; por su nal.nra -
leza. 1>úbli<:a, y da en e,;tu virrod lugar :i b 
denuncia ú acu,;~cion \'olunt.ari11 tle unal 
quier parl.icular,_oíenclido ó no; á la dcnun 
cia oec<-saria ti~ cualquier fum:ionario públi
co; á la acu:;acion necl'>'aria tlel ministerio 
público ú al procetlimicnlo ,lc oficio. 

Arl. 3" La accio:1 civil podrá intenl.arse 
juoto con la penal en el juicio criminal, ó 
separadamenie en juicio ci,·il, de conformi
dad con lo preceptuado. en la Id,~. título Iº 
lihro l.º del Código penal. 

Art. 4.0 No podrá intenh1rse junio 1·011 
la accion penal la accion civil, -cuando por 
la estimacioo de ésta aparezca oo ser so de-
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manda de la competencia ~el Juez 6 tribu· 
na! q~e conoce del juicio criminal. 

Art.; 5.0 Podrá la parte perjudicada de
sistir en cualquier e;:taJo del _proce.,o, de la 
accion civil que inltnló junio con la penal, 
quedando responsable de las costas procesa
les y gaslosdel juicio que ha;,a ocasionado. 

En esle caso, sólo cuándo el desislenle se 
reserve expresamente intenlar en juicio civil 
I:! accion civil mencionada, podrá hacerlo, 
>'i hubiere convenido en ello el procesado. 

~.\rl;. 6° La renuncia de la accion ci\'il, ni 
impide ni suspende el E'jerci,:io de la accion 
penal. 

Art. 7.0 Salrn los casos de excepcion 
11ue establezca alguna leí especial, por un 
:<olo delilo -ó folla no se seguirán di\•ersos 
procesos, aunque sean diversos los reos·; ni 
contra un mismo reo se reguirán al propio 
liempo di versos juicios, aunque haya come-
tido diferenles delilos ó faltas. 1 

Pero si entre estas fallas:& delitos en que j 
hai un solo culpahlc, hubiere unos que per- ; 
tenecen fi una jurisdiccion y olros á otra, ca
da jurisdiccion conoPerá del hecho que le 
eslé alribuido. 

A rt. S~ Para la a¡,licacion de las penas 
en los casos del artículo anlerior, se t1<ndrá 
presente el ariículo 70 del Código penal. 

Art.. 9° i\liénlras una lei especial no or
ganice el mini:,terio pí1hlico, los jneces tlt: la 
primera instancia nomhrar:í.n siempre fiscal 
parlieular, si la <·ansa e;: de accion púhlica; 
y tamhie.n en las <le accion 11~irnda, cuando 
en éstas se proceda por den e ncia. 

Art. 10. Las diligencias para comprohar 
el dominio sobre los bienes a1>reliendidos ti 
lo~ procesados, la averiguacion de los t-Íecios 
perlt:necientes á éstos, y cualesquier olros 
negocios parliculares é independientes dt:I 
procedimiento criminal, deben segui;;;e en 
piezas separadas. 

Art-. 11. En los tribunales y juzgados 
durará el despacho cinco horas por lo ménos 
en todos los días hábiles del año. 

Art. I 2. Son dias iol,áhiles lo.;; de fiesta 
de ambos preceptos, los de la semana mayor, 
los de Na,·idad desde el .25 ele Diciembre 
hasta el 6 de Enero timbos inclusive ,, los 
de fiesta nacional. · 

Ar!. 13. Cuando lo exija la urgencia de 
la causa, el íundonario de instrm:cion ¡1odrá 
hahililar todo dia y toda hora. 

Art. 1'1. Se st-ñalarán y se lijarán cu 1:I 
lugar más público del edilicio dt los trihuna· 
les las horas del despacho. 

Ar!. 15. Cuando alguno 1=slm·ierP su
friendo condena ,, comeliere un nue\'o delito, 
será pueslo por ia primera au1oridad política 
de la seceion territorial dondt: ,:e halle, :í 
dispo~icion del juez competente para su jnz-

98 

gau;ienlo, tan luego como cumpla su con
dena. 

En este caso, se observarán . las disposi
ciones del arHculo 102 del Código penal. 

Art. 1 G. 'l'oda actuacion en juicio crimi
nal st: extenderá en papel comun, salrn fl 
reintegro del papel sellado correspondienle 
¡>or la parie :í. quien toque. 

Art.. 17. Los lapsos, años, meses, dias y 
fechas se computarán de la manera esl.alole
cida en el Código c1vil. 

Art .. 18. En cuanto sean !aplicables y no 
rn opongan á las leyes de este Código, se oh
serrnr~n en los juicios criminales las leyes 
del procedimi1=nto ci\'il, dt:biendo servir és1e 
de pauia ¡>ara re:;olver, segun sus disposicio
nes, los vacíos y lo;; punios dudo~os que 
ocurran. 

LIBRO PRIME RO. 

DEI, !:lHIARIO ú l)EJ, MODO j)J•: PIWCl·:rn:H 

EN LA INSTRUGCIOX CRllllXAL. 

'J'ITULO J. 

LEI U,'\'JCA. 

De lo;; funrion:uio; Je insirur,·ion. 

Ari. J 9. LG;; ícacionuios dt: instruccion 
:-on los c¡ue praci.ican 1:I sumario, que e;1 la 
ft-union de lodas aqntl las diligencia;; propias 
¡1ara comprohar el cuerpo dd delito y de::cu-
Lrir los delincuenles ó culpahles. • 

Ari. 20. Son funcionarios de instrucci.>n 
lo:, juece.:; de la primera in;:,ancia en lo crimi
nal y los dt'mas juec<•s inferiore.~ en el órden 
judicial; y eomo lale::, lfoncn t-1 dd1er di! 
pracíicar todas la.:; ,lil:~<·nd:,:: í:On\·enienlt->1 
para comr,robar la exi,;ient,ia tlu lo,; ,h!lito:1 
que producen accion pública que de cualt1uit-r 
mo1lo llf•gue á su no1icia haherse cometido ; 
y para descubrir qui.:.nes son la;; p1c.rsona!! 
culpables. 

E:;te mismo del:er le;; incumbe en ciertos 
delilos de accion prirnda, srgun los lérmino~ 
de la lt-i 4~. li1ulo .2° ,Je este libro. 

Art. 2 l. Los Pre;;identes de los Estados, t-1 
Gobernador y el Prefoc¡o del Dislrilo Fc1l1. 
ral y los dfmas íuocionarios polílicos que de 
dlo;1 dependan, pueden ser iambien íuncion&
rios de inslruccion; )'t:ro cuando no le;; SPa 
110;:ihle. practicar 1•or ;;í las expresadas dil!. 
g,•ncias, i-it-nen la ohligacion de diclar las mas 
aclirns providencias para que ;:e lle,·eo á ca
bo sin demora, haci1;odo"e informar sobre t-1 
rP.:<ultado. 

Art. 22. Los Pre;;idenles du los tribunales 
8upremos y Superiores Lienen ti deher de dar 
!'I correspondieole aviso :í. uno de los íuocic
norios de inslruccion de que hablan los pre
cedenles arlículos, prefiriendo los del órdeo 
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judicial, inmediatamente que sepan que se ha 
perpetrado algon hecho punible por el cual 
deba proceder,,e de oficio. 

Art. 23. 'l'odo funcionario <le iustraccion 
desde qtie principie á ioslroir una cau;:a, está 
en el deber de dar parte de ello al jaez com
peLente, el cual en todo caso podrá pedir 
aquella. 

.Art. 24. Lo:; funcienarios de instruccion 
actuarán con ::us n.-spectirns secreiarios, y 

• d , I dºt eo carns urgentes, no estao o es,os expe I os, 
con cualquier ciudadano que nomhrar:ín para 
el caso. 

Ari. 25. El funeionario que instruye el su
mario debe inbibin:-e i-n Jo;: mi;:mos casos en 
qut, está obligado á hacerlo el juez del plena
rio, quedando responsable si oo lo hace cuan
do debe. 

TITULO JL 

De lo; dir:erv>s_moilos tle procrdr,. 

LEI l. 

Disposiciooc3 gcnP.rlll.,s. 

Art. 26. En las causas criminales se proce
de de los siaoientes modos : de oficio, por de
m•ocia, ó tor q1..erella 6 acosacion de parte, 
egra\'iada ó no. 

.Art. 27. El procedimiento de oficio es el 
que emana de cooocimieo_to habido por el fu~
ciooario de ir.struccion, sm que haya precedi
do denuncia formal oi querella de parte. 

Art. 2S. El procedimiento por denuncia es 
el que tiene efecto por la que hace una perso
na, agra\"iada ó co, ó un funcionario que no 
ll..~ de instruccioa al que lo sea, respecto de 
todo delito que produzca accioa pública; así 
como tambien por la que hace la persona 
Ófoadida respecto de ciertos delitos de accion 
privada, segun se especifica ea la lt:i 4' de 
este título. 

Art. 29. El procedimi1mto por querella ó 
acusaciones 1.:l que se \"erifica por la que hace 

_ oaa persona ofendida ó DIJ, ó el ministerio pú
blico, ea hechos punibles que producen accion 
pública; ó po~ la que hace solo la parte ag~a
viada en delitos que solo producen accmn 
privada, segun los tfaminos ele la h.·i expre
:;ada, 

LEI H. 

Del prt•ce-dimiento do! o6cio 

Art. ~O. '1\,do funcionario de iostruccion, 
llegado d caso del procedimiento de oficio, 
está obligado á proceder por cualquier hecho 
punible ó delito cometido dentro de so juris
diccioa ; y si se bailare dentro de ella ona 
persona indiciada de rlelito perpetrado en ot~a 
jurisdiccioo, deher5 formar lo mas pronto 
¡,asible, con las declaraciones y datos qoe 
pueda, uo procedimiento de iastruccion, y re-

· mitirlo con la misma celeridad al juez locai 
competen(('. 

Art. 31. Cuando !:é proceda de oficio, se 
!>ro,·eerá lo conveniente para qoe se practi
quen fas diligencias necesarias, 5 fin de com
probar el cuerpo del delito y descubrir el 
culpable. 

Art. 32. 'l'odo empleado público que ea los 
expediente;:, documentos ó negocios que ma
ni-je, dPscubra haberse cometido algun delito 
de aquellos en que debe procederse de oficio, 
pa;:ará ó rromoverá que se pa;:e copia de lo 
conducente al respecti,o agente del miaisf:erio 
público, si lo hubiere, ó al juez competenti-, 
para que proceda al jnzgamiento del culpable 
con arreglo á la lPi. 

LEI 111. 

D,·1 pro~e,limiento por deouoci11. 

Art...33. Toda per~oa que se haya_ en
contrado presente eu un delito de accioa pú
blica, ó qne lo baya sabido de cu11lquiera otra 
manera, podrá denunciarlo á cualquier fun
cionario de iostruccio:i; del lugar ea que se 
cometió el hecho, del lugar ea que el incul
pado tenga su domicilio ó residea_cia, del 
lugar donde se le encuentre, ó al juez com-
petente. . 

Art. 3·t. L~ denuncia será obligatoria en
los rarticulares en los casos en que la omi· 
sion de ella, ea cierlos hechos punibles ó 
deliios, sujeta á pena !i los omisos, segun lo 
determina el Código penal ó lo exprese algu· 
na leí ei:peci:i.l. 

Art. 35. En los mismos hecho:; punibles 
ó delitos de accion pública, es obligatorio á 
los funcionarios que no son de instruceion, 
dar e.,;ta denuncia !i lo:; que lo son. 

Art. 3G. El ~enuncianle expondrá con 
claridad el hecho con sus circunstancias, y 
hará en cuanto le sea posible, les indicacio
nes propias para ,·erificarlo, para determinar 
su l'Specie, y para descubrir los delincuentes. 

Art. 37. La denuncia puede ser escrita 
y suscrita por el que la he.ce ú otro en s11 

nombre; ó ,erbal, que. se expondrá ante el 
funcionario de instruccion, la cual extenderá 
el secretario, y firmará tambien, si sabe, el 
denunciante; pero en t-0do ces9, nunca se 
hará ni se admitirá sin juramento. 

Art-. :::s. El funcionario de iostruccion, 
en caso de encontrar deficiente la exposioion 
del deauncianw, podrá hacerle, bajo el_ mism.., 
juramento, las preguntas que crea conducen
tes para esclarecer mas· el hecho con !IU!I 

circ:mstancias y descubrir los culpablei:. 
Art 39. Las denuncias que se hagan 

por las autoridades, podrán ir instruidas por 
las mi:;mas ó sus subordinado;,, y 6. ellas 
acumpaüarán todos los datos adquiridos. 

Art. 40. En las denuncias de qoe habla 
el artículo anterior no habrá necesidad de 
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ratificacion del escriio de denuncia; pero 
deberá asegurarse el funcionario de iustruc
cion de su autenticidad, si LU\·iere alguna 
duda. 'l'ambien podrá pedir explicaciones · 
sobre la denuucia..á la autoridad que la haga. 

ArL. 4 l. Los médicos, cirujanos ú otros 
facultativos ó expertos, bajo las penas que 
establece el Código penal, darán 1-'arte con 
juramento dentro de ,einie ,, cuatro hor:::s, 
y si bai peligro iumediatamen"te, á cualquiera 
de los funcionarios de instrucciou ó al que 
c:.::lé conociendo va de la causa, acerca del 
,,nvenenamieuto, ·heridas ú otra cl:ise de le
siones por las cuales hayan sido llamados á 
¡,restar, ó hayan prestado, los auxilios de su 
arre ó ciencia; así como del r.omhre. de la 
persona, el lugar, la hora y las demas circuns
t.ancias que sepan. 

Art-. 42. Cuando la denuncia ;10 pueda 
por la urgencia darse en el acto con jura· 
ml'nto, se le exigirá al declarant.e c.uanlo 
tintes sea posible. 

Art.. 43. El denunciante, por serlo, no es 
parte en eljuicio. 

Art.. 44.- Si hubiere Ídlsedad en la de· 
uuncia, el que la cometa será re«¡iou:mble 
segun el Código peual. 

LEI l\'. 

Del procedimiento por ncu¡;acion. 

Arl. •15. En loda causa ele ~c1.:io11 públi
,~a, el ministerio público, si lu hai, deberá, y 
1.:ualquier particular, agraviado ó nu, podrá 
,:onstitnirse acusador. 

Art. 46. Sólo l'"r accion de la parle 
ofendida ó t!c :<Us n·µresentanlt:;-; leg-ale.;:, 
11odrán enjuiciarse los delitos e.~11rt':mdos en 
lo:; números siguientt's : 

!.0 El adulterio, en el cual no puedtl pro· 
,-ederse contra la mujer ca:;aJa :;;ino pur ao:u

. ;,acio11 ilel marido; y ,~I ll111ancebc11nie11lo de 
é.s1e. en el cual no put"de procederse i,ino por 
acusa,·ion de la mujer. 

La parte ofendida no podrá intentar la 
:u:usa,,ion :.::ino cont.ra ambos ,:ulpahh•:<, si 
111111 y ul-ro vi ven. 

No 1,odrá intentarla l"I cónyug,: ,1uc h:1 ::d· 
d,1 consentidor ó ,:ounivenl<J en el delito 
dd otro. 

2.0 El estupro, en el cual no :;c proceilurá 
:;ino por acusacion de la agraviada, cie ·su;: 
a:;cendieotts ó cle;;cendieutes leeítimos ó 
naturales reconocitios legalm<Jnie~; de sus 
hermanos legítimo,,; de sus ¡Jadres adoptan· 
les ó de sus guardadores. 

En el est.upro de la desceudieuic ú de la 
hNmana, 1,astará la denuncia ¡,ara ¡Jroceder. 

3.0 La violacicm !/ ,·l ra¡,to, t·jecutado é:;tc 
e,m miras deshones¡u::; ,. sin anuenciu d<J la 
ofendida, ó siendo é.sla ~weuor de doce años; 
eu los cuales delitos se procede sólo por 
acusacion ó denuncia de la agritviada ó de 

cualquiera de las !lemas personas indicadas 
en el primer párrafo del número· anterior. • 

::ii l.\ agraviada careciere por su edad o 
e;;tado intelectual de personalidad para estar -
en juicio, y de los c¡uc pueden represe~tarla 
cu él segun el párrafo anterior, deber~ _mte~· 
ia r la acusacion sobre el hecho el mm1steno 
público, siendo tambien en este caso obliga
torio el procedimiento de oficio. 

i.Uiéntras una lei especial uo baya creado 
d ministerio público, harán sus veces, para 
el objeto del párrafo precedenie, los sínd_icos 
proc~uradores municipales en sus respecln•as 
demarcacioue;;. 

4.0 La cabwmia y la -i11jurici, en los cua· 
·les delitos uo puede procederse sino 11or acu
saciou de la parte agraviada ó de su repre
ser.iante legal. 

Puerlen ser a1.:usadores en los delitos de 
que trata el párrafo anterior, el cónyuge., 
los ascendiente~, de~ceudieutes ó hermanos 
legítimos del agra\'iado, siempre que la ofen
sa alcance á .alguno de ellos ; y en todo caso, 
el heredero. 

Si la ofensa fuere hecha contra autoridades 
ó corporaciones públicas, contra 1~ jefes 6 
soberanos de naciones amigas ó ueutralei;, 
contra los miembros ó empleados de las lega
ciones extranjeras ó contra sus familias, en 
caso de residir ó estar ~tas personas en el 
país, el delito produce accion pública ; pero 
para ¡,roceder en los tn~s últimos casos, ha 
de 1,ruceder cxuilaciou ó permiso del Gobier-
no de la Repúhlica. . 

5.0 La re.spo,,sabilidacl 'JllC afecta ": IM 
admi11i~trailor,:s y <Í los depositarios de bienes 
rrit:eulos. 

f,..,,, perjuJieados por este respecto ó· sos 
rt"preseniantes legales, son los únic~s. que 
¡meden perseguir y hacer enjuiciar cn~mal
lll<'!lte estos delitos, rnliéndose del medio de 
la ,icu:mcion ó de la denuncia. 

ArL ,17. Aunc1uc el delito sea de accioo 
prirnda ¡Jor su naturaleza, podrá procederse 
como si fn~¡,c de accion pública, es decir, de 
oficie [JOr pwmoGion del ministerio público ó 
por lh:nuncia, si concurre cu.iquiera de las 
cirnunslancias siguientes: 

I ~ Cuando alguno de dichos delitos se co
meta coujuutameute con otro <le distinla 
naturaleza, ó que sea anexo á él. 

2~ Cuando se ejecute por una rcmnion ar
mada ó con auxilio de ell:!. 

Art. •IS. La acusacion se propondrá 
siempre por escrito, expresándose lo3 nom· 
ores del acusador y del acusado, el delito, el 
lugar de su ejecucion y la lpoca en que se 
11crp.:lró, con rclauion de lodas la:; circuos
tani:ias esenciales del hecho, y ohligándose 
el acusador, bajo jurament-0, á probar la 
verdad de su relato. 
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Art. 49. Quien desiste de una acusacion, 

no podrá despues renovarla. 
Art-. 50. Sólo ante el Juez competente 

puede intent-ar?e acusacion. 

'l'ITULO 111. 

De /01 actos de in1iruccio11. 

bien de otro caso de muerte cuya causa se 
ignora, líntes de la inhumacion del cadáver 
deberá procederse á su exámen por medio de 
facultativos, peritos ú otra clase de inteli
gentes ó reconocedorEs; y si fuere necesario, 
á su diseccion anatómica, exhumándolo con 
las debidas precauciones, si se hubiere encon-
1-rado sepullo. 

Cuando baya presuncion de envenenamien
De la mnoem de a,eriguar y comprobar el cuerpo to, los químicos ó reconocedores, hecha la 

d1;l delito. autopsia del cadáver, expresarán la naturale· 

LEI I. 

Art.. 51. Se entiende por cDerpo del deli- za del veneno, la cantidad que haya podido 
to la ejecucion ó existencia de un hecho pu- emplearse ,y el modo y tiempo en que á i:u 
nible por la lei. juicio ha hecho sus estragos. 

Art. 52. El cuerpo Jet delito se com-:- Art. 5S. Antes de procederse á la exhu-
prueba: . macion, se tomarán declaraciones al sepultu-

1 .° Con el ex:ímen prolijo que el funcio- ¡ rero ó al que cuide del cementerio, y á los 
nario de instruccion deberá hacer por medio : testigos que asistieron al ent.ierro, sobre cu~I 
de facultativos, peritos. ó en su defecto, por : sea la sepultura del cad:íver; y hecha la ex
medio de las personas mas inteligentes en la • humacion, se les interrogará si el cadáver 
materia, de los objetos, armas ó inst-rumentos I que se hallare es el mismo que se buscaba. 
que hayan ser,..ido ó csiuvieron preparados ' .ArL 59. Antes de la diseccion del cadá-
para el delito. \'er, se le describirá exactamente, v se rnrifi-

2.0 Con el exámen de las huellas, rastros cará su identidad por declaraciooe·s de testi-
y señales que todavía queden de él. gos que hayan conocido en \'ida a! difu_nt_o .. 

3.º Con el de los libros, documentos y Art. 60. Los facultativos, peritos, mteh-
Jemas papeles con él conexionados, y de gentes ó reconocedores, en el caso de apar~
cuanto mas coniribuya á palent-izarlo. cer en el cadá,..er señales de \'iolencia, hen-

4.0 Con las deposiciones de testigos ocu- das ú otra clase de lesiones, despues de 
lares y auriculares; ·y examinadas, declararán · sohre ellas; sobre 

5.° Con los indicios ó deducciones Yehe- su extension, naturaleza, estado, lugar Y 
mentes que produzcan el rleno coo\"eocimien- demas circunstancias, así como sobre el amia 
to de su perpetraciou. ó instrumento con que se cansaron . 

.Art. 53. El exámen dti las huellas, ras- Art. 61. Los facultatirns, oeritos ó reco-
tros, señales, armas, insirumentos, objetos y nocedores dar:ín su juicio sobre la causa de 
efectos del delito, se hará por expertos ó pe- la muerte, cx1>rcsando con qué médios Y en 
ritos, ~o presencia del funcionario de instruc- qué tiempo mas ó ménos baya podido suc2-
ciou y su secretario, ;;iem)lrc que esto último der; si por motivo del ennuenamien~o ~ las 
se pueda. lesiones, ó ántes de una ú otra cosa, o s1 por 

Art. 5•1. Cuando huhiern urgencia, sea otras causas concomitantes anteriores ó jlO>'· 

por el temor de que las seiiale;; se horren, ó teriores. 
de que si; susiraigan los objetos ó armas, ó Art. 62. Cuando el juicio facullatirn ó 
por cualquier otro moiirn, el exámen lo hará peric>ial no comprenda todas las circonstan
el funcionario de instruccion por si solo, á re- cias, el J ucz podrá interrogar á Jo;; reco11or.r.
serva de repetirlo de~pnes personalmente con dores sobre las que falien. 
los faculiativos, peritos ó reconocedores. Art. 63, De las armas ó· insi-rumentos 

Art. 55. Si •I deliío no ha dejado huellas con que se haya cometido el delito, si p~e~en 
ó rasiros permanentes, ó ésios han dejado de ser habidos, se hará un diseño ó descnpc1on 
existir, el funcionario de inslruccion recogerá que se agregará al proceso. 
todas las pruebas relativas á la naiuraleza y Art. 64. Si la persona en que se ha co
circunsiancias del hecho, ,erificando, en el metido el homicidio no es conocida;se espe
seguudo caso, los motirn;; ó medios de desa- cificarán en la diligencia de reconocimiento 
parecimiento de los rastros, y tomando siem- sus seiiales fisonómicas y particulares y la 
pre cuanios informes pueda para comprobar ropa y efectos que se le encuent.ren. 
el hecho punible y su clase. Con el objeto de que sea reconocido el ca-

A rt. .'i6. Los faculiati,os, peritos, inieli- dá\•er, será expuesto al )lúblico, si lo permj
genles ó reconocedores jurarán hacer los re- tiere su estado. 
cooocimiecios con exaciitud y l'Scrupulosidad, Arl .. 65. Cuando no sea pasible proce
y exponer todo lo que observen corrducente der al reconocimiento del cadáver, de las 
á determinar la naturaleza del hecho v sus heridas ú otra clase de lesion~, como suce
circunstancias de cualquier especie que· sean. de cuando se halla ésta en estado; de;¡des-

Art. 57. Si_el hecho es de homicidio, ó composicion ó corrnpcion, se suplirá aquel 
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con declaraciones de testigos que hayan vis- 1 tos semejantes, deberá el funcionario de ins
to :íotes el cadáver, y observado las lesic.nes i.ruccion, valiéi:idose para ello de testigos, y 
de que babia el art.fculo 60. tambien de peritos ó iuteligeules en lo que 

Estos testigos expresarán en qué parle del fuere preciso, hacer constar la fractura ó el 
cuerpo estaban las lesiones, el arma con que . escalamiento, si los ha habido; las señales, 
las creen causadas; si en su opinioo son las huellas ó rastros; si ;,e han ocultado ó en
que han producido la muerte, y las demas cuhierlo los efectos, y en dónde y por qoié
circnosiancias que estén {i su alcance de las nes; los medios ó insfrumentos con que se 
expresadas en el arlículo 60. ha perpetrado el hecho; en qué tiempo se 

Art. 66. Si no rn encont.rare el cadáver. juzga babcr,;;e comelido, y las demas circuns
el funcionario de instruccioo · veri6cará la l.ancias conducer.ie;,. 
existencia anterior de la persona, el t.iempo Ar1, 7•1. 'J'ambicn del,Ná comprobarse 
t.ranscurrido desde que ha dejado de tenerse la preexisll'ncia y la falla ¡>0slc;ior de las 
noticia rle ella, y el modo con que el cadáver cosas rotiadas, hurtada.,; ó sustraída:;, para 
baya podido ser sostraido, ocultado ó des- lo cual, á falla de oira clase de testigos, 
troido. se admitirá la dcposicion del interesado, de 

Tambien recogerá todos los dalos que HI consorie, hijos ó domésticos. 
puedan suplir la verificacion del cuerpo del Art. 75. Si el delito es falsilicacioo, su-
delil<i. planlacion ó alteracion de carlas, documen-

A rt.. 67. Cuando H< dé sepult.ura al ca- íos ó de otro ¡!l!nero M papeles, se agrega
dáver, el Secretario pondrá constancia del rá al expediente, si fuere posible, la cosa 
silio en que eslo se nrilica, por si fuere falsificada, ;,uplanlada ó alterada, despues 
necesaria la exbomacioo. de reconocida. 

Art. 68. Si se han borrado las marcas Art. 76. Cuando el documenio falsifica-
del sitio indicado por el Secretario en la di- do, suplanlado ó alterado, fuere una copia, 
ligencia prevenida· en el artículo anterior, se el reconocimiento se har.í con vista del ori 
procederá segun se ha expresado en el ar- ginal, fi existicrc. 
tículo 58. ,;\ ri. 77. Del documenio <1ue segun el ar-

Arl. 6!>. Si se procede por heridas ú olra lículo 75 ;,e debe agn•gar al ,•xpediente, y 
clase de lesiones, el funcion:trio de iostruc- de In diligencia de n~conol:imiento, se com 
cion hará dcclar:ir á los fa.'.:ullativos, peritos pulsará una coi,ia, c¡uc se guardará en el ar
ó inteligentes ::obrn ellas, sobre su exten- chivo para lo;, caso;, de pérdida del origi
sion, naturaleza, estado y peligro: sobre si nal. 
son hechas con arma;, de fuego, de punta, .Art. 78_ Lo dicho l'll los íre." :irtfoulos 
conl.undP.ntes, cortantes, ó con qué otro me- antcriore::, se enlcnder:í iambien en los ca
dio ó instrumento; sobre el tiempo "D que 

d .. so,;, de falsifical:Íon de ::t'lloi; dl• urn público. 
hayan po ido ser hecha;,. y si son ó no cu-bl , · estam¡>illm; del mi~mo ,·ar:h;ler, hille1es ó 
ra es o imposibilitan para el trabajo. ccrlificado;a: de h:,m:o ú oíros c·~tablecimien-

Arf.. 70. Si el herido ó confuso muere, , tos d(• crédito. auriom•i: de ,:c1111¡1aiiía.s ano-
deberá acordarse que los facnlialfros ,í inle- nima::, libros ,. efectos ,!u comercio, con 
ligentes que hicieron el reconocimiento, ó mio la diferenc.ia de que cuando no sea posi-
en su defecto. c,;ros qae nombrará el fur.- d 
cionario de instruccion, declaren sobre la ble agregar la cosa fal,;,ificada al expe iente, 
verdadera causa de la muerte, haciendo para se depositará. 
ello, si es necesario y posible. la autopsia Art. 79. Si fa folsificacion fuere de mo
ó disl'ccion anatómica. Al proceso se a!?re- neda ó de joyas, prendas ó alhajas, vendi
gará la partida de entierro, y en su deíec-· das ó ncgociadas malicios:unente cow.o de 
to, se tomará la declaracion de dos testigos una clase·; lci ó quilate, no :riéndolo, ;;e prac
por lo ménos acerca de la defuncion del ticará el ensayo por químicos juramentados, 
herido ó contuso. ó en defecto de ellos, por ot-rn clase de 

Art .. 71. En caso de sospecha de infan- inteligeoles. 
ticidio, los facultativos declararán si la cría- .Art.. 80. En caw de incendio intencional 
tura ha nacido viva, con qué medios ó en ó culpable, expresarán los reconocedores el 
qué circonslancias baya podido perpetr:irrn modo, lugar y tiempo con qué y en qué se 
aquel, y si ést.a hubiera podido vivir fuera verificó; la especie de materia incendiaria 
dd seno materno. usada; las circunstancias que hubieran po 

Art. 72. Si en el caso del artículo pre- elido producir un peligro mayor ó menor para 
cedente está inhumado el cadáver, se exbu- la ,·ida ó para los objetos cercanos; si el 
mará para hacer el reconocimiento, proce- fuego babria podido dilatarse mas ó ménos ; 
diéndose, cuando sea menester, conforme á la exlension del daño cao~ado y el monto 
lo dispuesto anterionnent.e. de él. 

Art. 73. En el robo, hurto y otros deli- Para avaluar el moni-0 de los estragos y 
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del daño causado, se uombrar6n peritos ó 
inteligentes. 

Art. 81. Bn los delitos que han ocasio· 
nado á los bienes ue daño ó peligro uo ex
presados ántes, el funcionario de instruccion 
deberá a,eriguar la clase de astucia, mali
cia ó fuerza empleadas, los medios ó instru
mentos usados, la entidad del daño sufrido 
ó que se baya qüerido caui:ar, el cual se 
hará valorar por peritos ó inteligentes, y la 
gra.edad del peligro para la propiedad, la 
vida, la salud ó la sefuridad iodi,idual. 

Art. 82. A los testigos que se examinen 
para comprobar el cuerpo del deliio, debe 
excilárseles á deponer sobre la hora, fecha y 
lugar de su ejecuciou ; sobre los hechos 
que pueden tener relacion con él; sobre las 
circunstancias que le han precedido, acom-
11añado y subseguido, y sobre todo cuanl_o 
rueda contribuir á determinar la existencia 
y naturaleza del delito, coa -todas sus cir
,:uustaucias agravantes ó atenuantes. 

LEIII. 

De la i0Testig11cioo de lo~ deliocueoies. 

Art. S3. Para la io\·estigacion de los de
lincuentes, se examinará á los denunciantes, 
6 los ofendidos y á los testigos que sean ó 
puedan ser sabedores de quiénes son los cul
pables. 

Art-. 84. La averiguacion de que babia el 
articulo anterior, se hará tambien con respec
to á las circunstancias que agravan ú ate
núan, y á las que son tanto cargo como des
cargo del encausado. 

Art.. S5. Si no se descubre quien ó quienes 
puedan deolarar conforme al arlículo 83, se 
examinarán los que habiten en el sitio eu que 
se perpetró el delito y en sus cercanías, pre
guntándoseles uo solo en cuanto al hecho y á 
los culpables, sino tambien qué personas pu
dieran declarar sobre estos puntos. 

Art. S6. Los testigos deben ser e~amiua
dos sobre el nombre, apellido, estado ó profe
sion del indiciado ó indiciados ; y cuando no 
sepan esto, sobre todas las señales que los 
den 6 conocer, parsquc puedan ser hallados 
y no sean confundidos con otros. Con este 
fin, los funcionarios de inst-ruccion practica
rán ademas todas las diligencias necesarias 
para e,itar esta confusion. 

Art.. 87. Si los agraviados ó los testigos ig
noraren el nombre y demas circunstancias 
que hagan conocer al encausado, podrá prac -
ticarse tambien el exámen en rueda ó fila de 
preso:; ó detenidos. El reconocedor, despues 
de juramentado, señalará al que él crea reo. 
Si fueren muchos los reconocedores, no se les 
permitirá que se comuaiquen eotrcsí, y cada 
uno de ellos hará el reconocimiento separado 
de los otros, que no deben presenciarlo. 

Art. SS. Fuera de las personas indicadas 
en el artículo anterior, no asistirán á este acto 
sino el funcionario de instruccion, su secreta
rio y el fiscal, si lo hubiere. 

LEI III. 

De 111 deiencioo por enjuiciamiento. 

Art.. S9. Siempre que,.Precediendo_ infor
macion instructiva de haberse cometido un 
delito que merezca pena corporal_, baya ~or I? 
ménos la declaracion de. un testigo báb1l, u 
indicios suficientes á juicio del funcionario de 
instruccion de que alguno ó algunos son cul
pables del hecho, aquel deberá decretar con
tra ellos auto de detencion, y librará la órden 
correspondiente para llevarla á cabo en se
guida. 

Esta órden será precisamente escrita, y la 
firmará el funcionario que la expida, expre
sándose en ella el motirn dela detencion. 

Art. 90. A ninguna persona puede dete
nerse sin los requisitos esi-ablecidos en el ~r
tículo anterior, á ménos que siendo _el .!Jeht-0 
de la clase de los indicados en él, sea aquella 
sorprendida enfragante. 

En este caso, cualquiera autoridad deberá, 
y cualquier particular podrá, aprehender al 
sorprendido. 

;\ rl. 9 l. Para los efectos del ariículo an
terior, Sil tendrá como delito enfragante el 
que se comete actualmente ó acaba de come
terse. 

Art. 92. '.I'ambien se tendrá por delit.o en. 
fragante aquel en que se ~·ea ~I inculpado 
perseguido de la parle agranrida o del clamor 
público, ú en que se le sorprenda, á poco de 
haber::e <:omeUdo el hecho, en el mismo lugar 
ó cerca del lugar donde so cometió, con armas, 
instrumentos ú otros objet-os que en el hecho 
hagan presumir ser ti, de alguna manera, el 
delincuente. 

Art. 93. En el caso de apreheusion en.fra
gante, se pondrá inmediatamente el apr~ben
dido á disposicion del mas cercano fuuc1ona
rio de instruccion, el cual hará extender una 
diligenoia que firmará, si sabe, el aprehendido. 
En esia diligencia se expresará el nombre de 
éste, su apellido, y Si es preciso, sus señales, 
las personas prc,oentes al hecho, el lugar, el 
dia, la hora, y tolla circanst-ancia que sin·a 
para averiguarlo ú esclarecerlo. 

Arr. 94. Si el aprehensor no pudiere entre
gar el aprehendido á un funcionario de i~s
truccion, ó temiere su ÍU!!a, lo pondrá á d1s
posicion de cualquier cnerpo rltl guardia ó 
fuerza pública, cuyo jefe, .:01110 el aprehen
sor, está en el deber de dar parle, sin pérdida 
de tiempo, á la aulori.Jad d., ins1 ruc1;ion mas 
inmeóiala ú al jut•z compc1t,11k. 

Ari-. !>5. El que :;.:a a¡,reben;;ur dti uu reo 
en fragante, deberá recoger las armas ó ins
trumentos que crea haberle servido para co-

Recuperado de www.cidep.com.ve



783 
meter el delit-0, 6 sean conducentes á so es
clarecimiento, y los ent.regará á la autoridad á 
quien preseete el reo. 

Art.. 9G. El aprehendido :íntes de 1:n!.rar al 
lugar de su dctencion, ¡:.ucde pedir al comluc
t.or, que le lleve, y éste le llevará á la pre
sencia del funcionario que libró el auto de 
detencion, para que se examine la identidad 
de la persona. 

Art. 97. Cuando el sorprendido en fragan
te no haya cometido ningnn hecho que merez
ca pena corporal, deberá sn luego puesto en 
libertad por el funrionario de instrue<:ion :í 
quien haya sido present.ado. 

Art. 98. Si faltan las condiciones del párra
fo 2" del artículo S9, el alcaide de la cárcel 
deberá negarse :í recihir en ella al aprehen
dido. 

Art. 99. Si no ;:e pudiern aµrehender al 
reo en el lugar d1:I juicio. !'e librarán requisi
torias circulares :í todos los jueces de los lu
gares ,Jonde !'e presuma que se halle aquel, 
para !'U captura y remi;,ion, conlinnándo!'e el 
procedimiento como :<e C'Xpresa 1.-n PI art.ículo 
123. 

Art. 100. Cuando PI individuo contra 
quien se ha hecho efecfü·a la úrden tle deten
cion esté desempeiianilo un empleo público, 
quedará suspenso de su ejercicio de.~de el acto 
en que sea aprehendido. 

Art.. 101. I•:n el caso del :irlículo anterior, 
el funcion:irio de in!'truccion dará cuenta in
mediatamente !í t.1 autoridad á quien corres
ponda hacer el nomhramiento interinamente 6 
llamar al suplente re;,pectivo, para que se lle
ne la vacante mit'ntras dura la sospension. 

I.EI IV. 

Dt>l recurso Je amparo ú proteccion y de la 
libcrt:i<l pro,'i;ion:il de lo~ incolp:idos. 

Art. 102. Putsio ti auto de deteocion, 
ó detenido el encausado, é:;te ó cualquiera 
otro persona 1.-n su nombre sin necesidad de 
poder, podr5 recurrir dentro de tres dios al 
tribunal superior por \"Ía de amparo ó pro
tC!CCion, á fin de que ::e revoque dicho auto. y 
Hs dcje ó ::e ponga en lihcriad al encan
i,ado. 

Art.. 103. El recurrente pedirá para este 
recurso la compul:;a de las actas qne crea 
neCt'~aria::, la cual <>ntregará inmediatamente 
sin ninguna excusa ni pretexto el funciona
rio de instr:1ecio11, 1h:hi1•nrlo ret1:ner la aclila
cion origina!. 

Art. 104. Si l<I funcionario de instruc
cion se ueg.:re á compul:;ar las actas ó á en
tregárselas al recurrcnt~·. é.:;te siempre podrá 
inlt-nlar el rocurso, y el 'l'ribunal superior 
clt-hr-rá pedir inmediaiamente aquellas al 
fundo1,ario de iostruceion, bajo la pena de 
multa basta de cincuenta venezolanos, que 

se impondrá en cada negativa ó ·resis-
tencia. ._ 

Arl. 10:í. Aun ,lt!.~)Hles ,le intr,,ducido 
el recnr::n }' ,1 .. i:t1111puls:11la:; y cntreg11da~ 
las a,:la::, ::i totla\"Ía no e.~1:í hed1:1 la 1le1c11-
cion dd encau::11,ln, ,l .. herñ 1:I fum:ionario 
instructor, miénlras el auto sobre l·lla no hu
va sido revocado, continuar todas las dili
gencias que juzgne conducentes para llevar: 
la á caho. 

Art. 1 OG. El 'l'ribuna I superior con el 
exámen de las actas compulsadas, y sin olr11 
actuacion ni audiencia de parle, re\·ocará ó 
confirmará el auto de delencion ; y este follo 
causará ejecutoria. 

Art. lOi. Esta ejecutoria no impide qne 
pueda continuarse la inslruecion, y aun li
brarse otro auto de detencion, si hai nue,,os 
fuodame.ntos para ello, quedando ::iempre 
expedito ni encau:<01!0 1·1 re,:nr,;o ante el 
'l'rihunal superior. 

Arl. 103. He\'ncado 1:I auio de deteo -
cion. qneilará 1:I encaus.:rlo en liberta,I, ó 
restilui,lo :í l·lla, :<i hnl,i,:rc :.ido ,l1:t1:
nido. 

Art. 109. El proc1:dimie11to exprc,;ado en 
los artículos anleriore.~ ,leher:í practicarse 
con la mayor r1:serva. 

Art.. 110. Tod:i persona encausad11 ¡,or 
delilo que mer<>zca p1:na de expulsion, r1:clu
sion penitenciaria ú pri:;ion que no txt:eila ,l.: 
un aiio, ó eonfinamienlo por méno:; 1iempo 
de dos aiio::, ó la de arrt.-,:lo. podrá qut!
dar en liher1ad. ,:j ria fianza tic t::írecl sc
gura. 

Art.. l 11. Si el indiciado ha sido ,lelc 
nido, dtberá ponerse en liberh•.tl hajo la mis
ma fianza, luego c¡ue cons1c que no se le 
puede imponer nna pena mayor que la::1 ex 
presadas. 

El encausado que se hubiere µue::to en 
libertad b:ijo de fianza, deberá ser nuevamen
te detenido en cualquier eiitado de la causa 
en que aparezca que debe imponérsele mayor 
pena que las expresadas en el nrlículo an
terior. 

Art. 112. El 1:ncausatlo deberá compa
recer siempre que lo ordene el funcionario 
de instruecion ; y no verificándolo, se le de
berá detener nuevamente. 

Art. 113. El fiador de cárcel segura de
berá s1:r persona de notorio abono y respon
sabilidad, :í juicio del funcionario instructor; 
\' no deberán sl!r admitidos corno tales los 
ministros de cualquier cull-0, los empleados 
públicos, los menores de \"cintiun aiios, ni 
las mujeres. 

Arl. 114 La fianza do cárcel segura se 
otorga,;1 por medio de una diligencia que 
deber/in firmar el que la pre;;ta, el funciona
rio d., instruccioo y su secretario. 

Art. 115. En dicha fianza se obligará el 
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fiador tí presentar al indiciado cada ,ez que 
el funcionario de instruccion lo ordene, á so
licitarlo y hacerlo deter.er á su costa, y á 
satisfacer los gastos de detencion y las cos
tas procesa)¡,:; causadas hasta el est.ado en 
que se baya ocultado. 

'I'ambien se obligar:í el fiador en la expre
sada diligencia á pagar por vía de mulla, en 
caso de no pre·sentar al procesado dentro dtal 
término que se le st>ñah·, la cantidad que 
lije el funcion.irio c!e in:;truccion, la cual no 
podrá bajar de cincuellta ,·enezolanos ni 
exceder de trcsdcntos. 

ArL 116. No podrá úoncederse la liber
tad bajo de fianza al encausado que se 
haya fugado 1le algun esiahlecimiento ¡>e
nal. 

Art. l 17. El encausado que e;;tando en 
libertad bajo de fianza, comclierc un nuern 
delito, debt:rá str dttPnido, ;:in que en nin
gun ca,:o pnerla admitírsele. mie,·a fianza. 

LEl Y. 

De l:t ,le¡,l"raci,,o ind~gnlori:t. 

Art. I IS. Cuanlo ántes sea po5ilJIP, den 
tro de las primeras ,·einle y cuatro hora3 
despues de detenido el encausado, el funcio
nario de inslruccion le tomará, si ;:e presta
re rnluntariamente á ello, declaracion in
dagatoria en los términos expresados en 
esta lei. 

Cuando el deliio futre de los que no me
recen pena corporal, el funcionario de ins
truccion librará 6rden de comparecencia para 
que el inculpado rinda su declaracion inda 
gatoria, si se prestare voluntariamente á 
ello, dPniro de las primeras ,..eintc y cuatro 
horas despues de citado. 

Art. 119. En cualquiera 1le los casos de 
los dos artículos :mteriorcs, deberá tenerse 
presente el precepto contenido en el número 
G.0, garanlía 14~ de la ConsLitucion fe
deral. 

Arl. 120. En la órden misma de ciiacion 
¡>ara la comparecencia de que habla el ar
tículo anterior, será intimado el encausado 
de no salir del logar donde se instruye el pro-
ceso basta que no se le hayan hecho los 
cargos que contra él resulten y baya nom
brado su defensor. 

Art: 121. Si .el encausado de que hablan 
los dos t1rl.foulos anteriores eslu,..iere en lo· 
gar distinto de aquel en que corsa el proceso, 
el funcionario que · lo in¡¡truye comisionará 
6 requerirá al funcionario ó autoridad lo· 
cal correspondiente, para que baga la 
cit.acion. 

Art. 122. Librado el nuLo de eitacion 
para la comparecencia del inculpado, el fun
cionario de instruccion procurará por coani..J3 
medios estén á su alcance hacerla efectiva; 
y si ,erificada dicha cit-acion, no compare-

ciere, deberá imponerle la pena de arresto, 

1 
en el cual permanecerá basta que se le ha
yan hecho lo;: <:argos y ;:e haya nombrado 
defon,;or. 

En c:;:te .-.,,-o. "" 1omar:í al iocnlpa,lo, si 
no hubiere 0110::ic:ion de ::n ¡>arle, la declara
cion indagatoria 1lentro de las primcr.1:; vein· 
ticualro hora;: deo<pm•s de ar:·estado. 

Art.. 123. Aun cuando no ;:e logren la 
dtlencion ó la cital:ion dtel 1·ncausado, ó :íun 
cuando eilado no compari,zca, st< practicar:fo 
las diligencias sumaria;: ha:;ta ponerlas etl 
estado de hacerle los cargo;:, en que se sn,;
penderán hasta que se logre la delencion ó 
comparecencia. Verificadas ésLa;:, continua 
rá la cau::a ;:u cur;:o. 

E:;te mi::mo procedimienfo lemlrá ·1ugar 
Pn el ca.,;o de íug,,:del proc·e:::ido. 

Art .. 124. No :'é har:ín al incul;1a1lo 1:111 

ningun caso prrgnntas ,:ugesl.i\-a.,; ni capciosa,;. 
Art.. 12:.. En t,I mismo .wlo ,ltt la d1:<:la

racion se pregun1ará al encani'lldu, su nom
bre, apellido, edad, e;;tadu, 11rofe;;ion, natu
raleza y domicilio; dónd" 1·slJha el tlia l'.11 

qne se comclió 1·1 ,lelilo, o-n compañia J., 
quiénes, en qué se ocupaban; .,i sabe quié-
nes son aulore.:", cómplices ó encubridores del 
hecho, y iodo lo dtmas que se crea necesa
rio ó con,..eniente para averigu11r la verdaJ. 

Arl. 126. Si el procesado se negar1: á 
cont-eslar ::ohre ~u nomhri·, apellido, edad, 
est.aJo, natnrah.-za r domicilio ó sol-re cual
quiera 1le C.:'la.s circnn:<tant:ia;:, 1Je. manera 
que falten lo:s me1liu.s ,l., l'rohar :'!I itlenliJad, 
se pondrá eon;:1anda en auto,- tlt: iodas la;: 
señales fisonómicas que le d .. n ñ conoct:r, IÍ 
fin de que no :-ca confundido con otro. 

Art.. 127. J,,;: re.,put-slas del proce5ado 
se extenderán en lo;: mi::mos términos que 
la!' dé, sin ahensrlas á pretexto de corregir 
el lcngoaj1: ni por ningun otro m~th·o, y en 
el aclo se 11: leerán ó ::e le dtjaran leer. para 
que se ratifique en lo expuesto, ó para que 
baga las ohserv:iciones que crea necesari:i!I, 
las cuales se pondrán t<n la misma dec!ara
cion, firmando 111 pié ;;i :;ahe, ó expre.~ándose 
la circunstancia de c¡ue no lo hace y el mo· 
tirn. 

Art. l:!S. Si el procesado diere signos 
claros de demencia, 5e le hará e:-o:amin:ir por 
facullatirns; y sólo en el ca,:o de que por 
el teslimoni_o de ésto,:, y si fuere preciso por 
otro género de pruebas, constare de un modo 
evident-e que aquella era compleLa vara el 
momento en que se com~tió el Jelito, el fun
donaria cesará en la instruccion, y pondrá 
los aotosjanto con el procesado á disposi
cion del juez competente, si el mismo no lo 
fuere, para los efoctos á que h::iya lugar. 

Art. 129. Si el indiciado estuviere fuera 
de la jurisdiccion donde se instruye el proce
so, y constare que se halla gra,emente enfer-

Recuperado de www.cidep.com.ve



785 
mo, de manera que no pueda comparecer ni 
ser cond!lcido como detenido en los casos en 
que !a lei autoriza la del<:ncion, el funciona
rio de instruecio:, formará una minnla de los 
¡,untos sohre que debe ;;:.er f'xaminado, y 
librará órden ó exhorio, á fin de que el res
pecti\"O funcionario le reciba, ohsen·ando lo 
preceptuado en el artículo 119, la declara
don indagatoria, y 1iroccda á la ,wguridad 
dd reo presunto, ;:il"m¡ire 1¡111: dl'liiere t-;:lar 
del en ido. 

Arl.. J:.lO. En el casv lle hal,u -correo,: 
que ;;e enjuician conjuntamente, deben to
mar,;e las declaracionl:';: ;_unas tu.s otras, en 
acto continuado ;;i íuere posible, para evitar 
que los enjuiciados se comuniquen entre sí y 
.,,•arlan decir la ,·erdad. 

LEI VI. 

De las r.i.,it,u cl.m111ciliari,1s y ¡,es_rpúst1s. 

[Ampli:a l:a lci N.0 •l~:;.J 

:\ rl. 13 l. 10:1 foncionario el:! inslruccion, 
lle ofii:io ó á inslani:ia de parte, ó porq"e lo 
¡,ida el mini;;1eri11 púl,lico, deherá hacer \"Í:>i
tas domiciliaria" ú ¡n·squisal', sea en la hahi
lacion del inculp:.tlu ó en olro lugar "º"111'· 
chado. c·ad:1 ,·c·z ,,m, tlehan practicarsi: l'"-rn 
impedir la perpreiariun lle cualquier ddi!o. 

Art. 132. Para lo;; fine;¡ dt:I arlíc:ulo 
pretetlenl.e, pasará el íuncionario de inslruc
don con :1u secrelario al lugar donde esh,n 
ó :<e so;,peche que eslén los oltjeto;; de la 
io\"estiaacion ó d indiciado ; ,. si esiu\"iere 
habi:ado y hubiere negati\·a /í Ía entrada dl. 
parle de lo~ dutños, jeíes ó mora.dore-~, _se 
procederá conforme al artículo 140. 

A rt. 133. En el acio de la \'isila del 
lugar para los fines dd ariículo 131, el 
íuncionario de instruccicn podrá tomar las 
declaraciones de las personas que en él se 
encuentren acerca del hecho y los culpable&. 

Art.. 134. Podrá tamhien prohibir ti las 
mismas la salida u alejamiento del local tin
tes de que hayan ·declarado. 

Si no quisieren declarar, ú rehusaren deU!
nerse para hacerlo, ó se·ausentaren para no 
hacerlo, serán penadas con multa bai.ta de 
veinticinco \"enezolanos, ó con arresto hasta 
por quince dias. 

Art. 135. Para e,·itar la íuga de las per
sona:! ó la extraccion de los eíec1os, ::rmas ó 
instrumentos conexionados con ti delito, 
miéntras se intenta 1el allanamiento podrá el 
fuucionario de instruccion ponl:'r guardias ó 
personas honradas en las calle.; que rodean 
la case, con órden de que detengan y hagan 
conducir á su presencia las personas que sal
gan 6 los armás ú otros obje1os que intenten 
extraer, limitándose la órden á las personas 
que dicho funcionario designe. 

Art.. 136. Si la pesquisa se hiciere en la 
99 o 

casa del incnlpádo, será llamado éste á pre
senciarla, si está presente. Estando deteni
do. podrá nombrar persona que le reprcsenle 
para el caso. 

Art. 137. Si la pesquisa se hieicre e:1 
o ira carn ó lugar, será llamado ¡tara presen -
ciarla el dueño ó jefe de él, ó en su deíeclo 
dos parientes ó vecinos, debiendo hacersP; 
aunque est-0s falten, la pesquisa. 

Art. 13S. Para dar más eficateia ,í la ¡,e;;

quisa, .:1 funcionario de instruccion pondrá 
stllos en los objetos que IQ necesitaren, y 
ántes de quitarlos, :examinará l'U identidad 
é integridad. . 

Art. 139. El regi,;l,ro de la c:isa ó locP.I 
se extenderá á los lugares donde pueden e_-;
rnr ocultos los objetos ó personas que se ;;11-
licilan, y á lodo lo que pueda conducir· á la 
a ,·cri••U?.cion del deli:o. 

A~t. 140. La dsila domic:iliaria se hará 
confor1111, á la le:i de allanamiento de c,a,;,a;:, 
::i l:t hai; y si no la huhier<•, ó si c·lla no com-
1,rendicre el caso, se pedir:í por el íunciona
rio 1le inslruccion el 1•ermi:<o di:I thu,iio ó jeíe 
,M 1!1:;ttr qno del,e ;:n ,·isil:1110. Si se ne
gare :í ,!arlo, -"t :illanará é.,lt·, emple:índo;;e 
la íuerza, si ím,rc nec:e.-.ario. 

.Arl. 141. Si la ,·isila iu,'ierc <1ne hacer
se t.>n los Palacios ó casas dt.>I Gohierno na
d,rnal ó de los Estados, del Prelado dioce.3a
no, de los cuerpo.; legislatirn;:, de los juzga~ 
dos, t.!e los Conct-jos Mnnicipale.~ ó de oira 
corporacion Ít ofiuina púhliea, no podrá 
llernrse á cabo sin licencia de los rPs¡,eci.ivos 
presideótt->", jeíes ó t-ncargados. 
_ Arl-. 142. Si es ..,, el Cllificio de algun 
tribunal, se soiicitará la licencia del juez ó 
dtl presidente, qnient-s i1odr:'ín comi.sionar 
persona para asL,lir al 'lcto. 

Art. 143. Siendo una iglesia, senl.uario ú 
olro lugar sagrado el que dl:'ha inspeccionar
se, se pondrá esto en conocimiento del ecle
siástico de quien ac1uel dependa, parn que 
asista por sí ó por persona, que le represente, 
ti fin de que el !'ilio ó lus obje.os que en él 
se hallen sean tratados como corresponde. 

Art. lH. Cuand'l las casas que _deban 
allanarse sean con\"enlos, beaterios, colegio~. 
hospitales ó cuaneles, el permi,o para el 
allanamiento se pedirá al juez ecle::i:'istico 
director ó jeíe rel'pecth-o 

Art, 145. La morada de los agenlt-s di
plomáiicos no podrá ;,er ,·i;;itada para pes
quislis, pero sí la de los cón,,:ules y \"ice.cón
sules, con tal de-que no se ~iolen los archirns 
consulares ni las piezas donde esién. 

.Art. 146. No tendrán lugar las excep
ciones del artículo anterior en los casos en 
que se permita ó prescriba otra cosa por el 
derecho de Gentes ó los tratados públicos. 

Art. 14 7. Toda in;ipeccion domiciliaria 

1 se circunscribirá al objeto q1Je la motivó, á 
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méoos que ella misma sea la causa de otra 
pesGuisa en el mismo lugar, la cual se mo
ii,:irá en ti acio por diligencia especial. 

de que hala el ar!foulo anterior, podrln ser 
compelidas á declarar, en caso de no tener 
impedimento legal ó físico para hacerlo, con 
la multa expresada en el artículo 285 del 
Código penal. 

LEI VIII. 

Art. 14S. El ,funcionario de instruccion 
extenderá ante so secretario las diligencias 
de todo lo que practicare para el allana
miento y de su resultado, empei:ando. por 
las declaraciones ó documentos que han Del e:sámeo de los tesiigos. 

:;erddo de causa para su procedimiento. .Art. !5S. El funcionario de instruccion 
Estas diligencias seráo tambien firmet.ias I examinará los testigos que el sepa que poe

por las demas personas llamadas á presea- den declarar en las ca\lsas que se sigan de ofi-
ciar el acto. j ch> así como los citados por iodicacion del de-

LEI VII. nuocianlR, del acusadür ó del ministerio 
Del juicio de Peritos. público en sus casos. _ 

Si algun testigo indicado al funcionario 
Ar1. 149. En los c2sos en que para el de instruccion, ó citado por él dt." oficio, no 

txámen de nna persona ú objeto se requiera fuere ex¿minado, se expre;,ará en antos el 
conocimiento ó habilidad especial, se prore- moiirn. 
derá á tomar el informe ó juicio de ·peritos, Art. 159. Luego que los testigos pres
cuyo número no bajará de dos; y habiendo ten juramento de decir verdad en lo que 
ptligro en la demora, hast-ará uno solo, á supieren y fueren preguntados, se les inttl
rt>~trva de llamar despues los que fuere rrogará sobre su nombre, apellido, estado, 
nec1:sario. vecindad, proftSion ú oficio, y se les exami-

Arl. l:'iO. Los que en el juicio criminal nará de acuerdo con las prenociones de las 
no puedan ser t:?siigos, tampoco podrán ser leves 1 ~ v 2~ de este título. 
peritos. · . ·Art. 160. Cuando los testigos depongan 

.:\rt. 151. El funcionario dll instruccion ' con oscuridad ú en tt'!rminos ambiguos, Sil 

hará á Jo;; peritos las preguntas que crea I les harán las pregont~s necesarias para que 
,lel caso, y les dará cuaodo lo juzgue nece- 1 aclaren sus dichos; y siempre que afirmen 
!!ario, las instrucciones que crea convenien- i alguna circunstancia ó hecho de los que se 
1e:>, dt-jando de ellas diligencia escrita. : ~vcriguan ó pueden conducir á la in,esliga-

.-\rt. 152. Los peritos pracli<'arán todas I cion del delito y los culpables, se les pre
las operaciones y experimentos que les su- guntará sobre el modo como sai,en ó ha 11~
~iera su arte ó profesion, y especificarán los gado á rn noticia lo que ~firman. 
hechos y 1·ircunstancias en que hayan de A.rt. 161. Luego que se hap concluitlo 
apoyar su juicio; y si para mfjor fundar su la declaracion, se le leerá íntegramente al 
diclámen, necesitaren hacer diseccion ana- testigo ó la leerá él mismo, si lo pidiere; y 
tómica de un cadáver ó prolijos reconoci- en este tiempo puede hacer las obser,acio
mienlos ó ensayos de algunos líquidos ú nes [que estime necesarias, las cuales se 
materiales, ti funcionario de iostruccion poildrñn en la propia declaracion. 
dispondrá lo con,eoieote para que así se Arl. 162. Eo las causas de accion priva
verifique á la mayor !,rendad y con las da to que hai acosacion, se limitará el fun
precauciones necesarias. cionario de inslruccion sohunente :í examinar 

Art. 153. El funcionario de instruccion los tesUgos que indiquen el acusador y el 
aiendidos los casos, su naturaltza y lo arduo acusado. 
del reconocimiento, nominará el número de Art. 163. El tesiigo citado competente-
periros qoe estime necesarios. meilte. salvo el caso de impedimento legal ú 

Art. 154. Cuando fueren wlame¡;te do:S oiro grave admilitlo por el funcionario de 
los peritos, y esr.uvicren discordes. el juez instruccion, deberá comparecer á declarar, 
1,ombrará uno ó mas en númtro impar que sin alegar fuero ni excepcion de ninguna cla
practicarán con los otros nuevas operaciones; se, pudiendo ser apremiado con multas, del 
y en ceso de no s1:r posible es~o. se les hará I mismo modo que se ba determinado sobre los 
~aber el resultado de las primeras. Despues ¡ peiitos. . · 
tle lo cual, eruit irán todos so info~me 6 juicio · La mujer honesta no podr:í ser compelida 
razonado. ! á comparecer ante los tribunales; pero el 

.Art .. 155. El txámen de 1::s personas ú l Juez dtberá trasladarse á so domicilio para 
ohjetos se hará de acuerdo con las prescrip- obtener su testimonio, en caso necesario. 
ciooes de la lei 1 ~ de este tí tolo. Los médicos, cirujanos, comadrones ó co-_ 

Ari. 156. Las disposiciones de esta lei ¡· madronas no están obligados ñ declarar so
son tambien extensivas á los facollativos, bre los hechos que se les confian en el ejerci
vrácticos ó inteligentes. cio de su profesion bajo secreto. Tampoco lo 

.Ar!. 157. Los peritos y demas personas .están los sacerdotes en las cosas qoe se les 
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han confiado en el· sigilo de la confesion: ni posible en los mismos términos en que las 
los abogados y procuradores sobre las revela- den los testigos. 
ciones que se les han hecho por slis clienli.>:; Art. 170. La habilidad ó inhabilidad tlt· 
en razon de sus funciones. los le:aligo:; son las mismas que st esl.ahlt."l"C11 

Art. 164. Se exceptúan de lo ciis¡rnesto 1:n el J;hro 2.0 de esle Código. 
,m el p:írrafo prim·ero del ariículo :rnterior. c·l ~\rt. 171. Pueden ser cxaminadu:: lo;: 
Encargado del Ejeculirn nacional y sus 11li- ., lesiigos inhábiles; ¡,ero sus declaraciont.";; sú
nistros, los Designados, los Vocales de la Al- ¡ lo sfrven de dalos J>ara fuudar pr.,suuciont."::. 
la Corte Federal, los Ministros de las Corit:: '• Art. 172. Si la cicc:laracicn fs relatirn á 
Supremas y Superiore;,, el Arzobispo, lo:; '• un hecho que haya tlt-jado hur:llas ó ra:;~ro::. 
Obispos, los Provisores y Vicarios capitula- p el icsiigo J>Odrá ser llerndo a: lugar par;, 
re::, los Presidentes de los Estado::, e,) Gobtr 11 ,1ue haga las explicaciones que sean del caso. 
nador del Distrito l'ederal, los 3ueces de I Ari.. 173. Los iesl-igos serán examinados 
primera instancia en lo civil y criminal, los i uno á uno y ;;eparadamente, de manera c¡ue 
Jueces de comercio, los Jefes militarn~ con j niugul!o de ellos oiga lo que dice el decla
mando de armas, los Senadores y Diputados ·1 rante. 
del Congreso nacional durante el iiempo de " Arf .. 174. Si algun testigo citare á olru 
su inmunidad, y Jc,s miembros y empleados l ell sa declaracion, se examinará ii é,;te, siem
de las legaciones extranjeras que quieran pre gue el hecho sea sustancial y no e;:tu\"ie
prest.arse fi declarar ; todos los cuales lo re iodaví:l suficientemente probado. 
harán por medio de certificacion ju;adn, LEI IX. 
para lo que el funcionario de insiruccion le:; 
¡¡asará oficio directamente, acompañando, si 
es necesario, copia de lo condncent,•. 

Del mismo modo certificarán los demas 
funcionarios cuando necesite sn lesiimoDio 1 

otro fonciom,rio que les est.á Sl!bordinado. 

Dei procedimicuio t'D la prác1ica de la; diligcnl·i::" 
pnra la iu'"estig11ciou del deliio, 

descubrimicuio r ~~guri-
dad de los delio-

CUl'llr.!S. 

Ari. 175. Cuando ante alguuo lle lo:; 
Art 165. Los testigo;; que presente t:I 

denuncianre, el ministerio_. público ó el acusa
dor, ser:ín examinados aunque no hayan sido 
citados, de la misma manera que los que 
comparecen ,0 oluntariamentc. 

•
1
· funcionarios _ele i~slru~ciou ,;e _pres!nl_are al-

guna ac11::'.lc1on o qucp, examinara s1 el qne 

En este caso se expresará en aulos fl mo
tivo de haber ellos declar:ido sin prévia cita
cion. 

!
1 la hare es acusador legíiimu; y si lo fuen•. 

poniendo por cabeza del proceso la misma 
.

1

. ar-usacion, procederá :í practicar las t~orre;:
pondienies diligencias. 

Ari .. 176. Si no fuere acusa¿or le!!Ílimu 
¡ el que hace la acusaciou, y fl delito ~es ,le 
¡ aquellos qi:e producen ac<:ion pública, el ArL 16'G. Si se acreditare que u1; ie;,li!!o 

tiene impediplento füico para comparec•!r,'í.·J 
funcionario de inslruccion pas2rá con t·! sc
r.ret-ario al lugar Pn que se halle aqnel, para 
tomarle _declaracion. 

· funcionario la recibir(! como una denuncia, ,, 
proceder:í eu lal concepto á llen;.r su delie;. 
Si dicha acusacion versase sobre dtlilo e11 
que no J>Uede procederse de oficio, el funcio
n::rio la rle,·ol.erá al inlfres;,_do con un auto 
p:1eslo :í continuacion en que exprese las rn-

Arl. 167. Si los lesligo;; habitan fuera 
del lugar del juicio, el funcionario de inslruc
cion podrá comi:;ionar ó requerirá al Juez dd 
lugar donde el iesiigo se fncont-rare, para 

1 

que le reciba i;u declaracion, remiiientlo al 
efect-0 el correspondiente inlerr<'raioriu. BI 
comisionado por ningun moli\"o podr:í .1.-xcu -
;,arse de practicar aquella diligeuci~ Íillnedia- i 
Lamente, v la remitirá sin demora al funcio- l 
naric de fnstruccion. " 

Art. 16S. Si el el funcionario insirnctor 1 
no recibiere las diligencia" con oporlunidali, 
y el funcionario que debía practicarlas lt: es
tuviere subordinado, lo apremiará cou mulias 
hasta de cincuenta ,·enezolanos, y promover:i 
i:e exija ó exigirá, si fuere compeieuie para 
ello, la responsabilidad. 

Art. 169. Las declaraciones :;crán de vi-1 
va voz ; pero el funcionario instructor poJr:i 
permitir al Les1igo cousultar noi.as ó memorias 1 
sólo cuando así lo exija la naturaleza de la 
causa, debiendo extenderse aquellas en lo 

1.oues por qué no procede. 
Art. li7. Gi la acu;:acion fuere por de

lifo que produce acciol! privada, el funciona
rio <le instruccion se limitará á practicar la!' 
tliligencias que expresamente solicite el acu
:;allor ; ptru si el dflilo fuere de aquellos 1:11 

que d1::liit•1 e procelltrsc de oficio, el funciouariu 
p~acUcar:í iodas las que pida el ministerio 
1>úhlico ó el fiscal, si lo hubiere, y cuantas t:I 
mismo crea conducentes 1í ,lcsculirir la ,·er-
dati. 

Ari-. 17S. Cuando buhier!l de proceder,:H 
110r denuncia ó porque el funcionario lle ins
truccion :.:epa, de cualquier modo, que se ha 
comeiido algun delito de los c¡ue dan lugar :i 
prucedimiento de oficio, pondrá un auio, ttUt> 
ser:í cabeza de proceso, obserrnntlo las r1.-glai: 
prescriias en las leyes 2, y 3\ título :!.º lll· 
esie libro, y ordenando en él que se practi
quen las diligencias que preceptúan las leye:s 
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para comprohar el cuerpo del delit-0 y descu
brir los culpables. 

Art. 179. Inmediatameute despues, el 
funcionario de instruccion nombrará los fa
cultati\"OS, perito!c', inteliJ!entes 6 reconocedo
res que previene el artículo 53 para que. 
pract-iqnn, los reconocimienios que sean nece
:iarios, y dictará las órden'es convenientes pa 
ra que siu pérdida de tiempo llenen sus fun
ciones . 

.Art. 180. El lla~amiento do los testi
gos, facultativos, peritos, inteligentes ó reco
nocedores, para que comparezcan ante el 
funciouario de inst-rucciou, se hará por me
dio ·de una pareleia firmada por dicho fun
cionario, que exprese el dia, hora y lugar en 
4ue deban present.arse. Esta papeleta será 
remitida por couducto de un alguacil ó co· 
misario de policía, 6 de cll,ro individuo des
tinado al efecto, el cual exigirá de la perso
na ci~ada, que firme en la misma papeleta, 
6 que anote el impedimento que tuviere pa
ra no concurrir. 

Si no quisiere ó no pudiere firmar, el al
guacil ó comisionado llevará dos testigos 
que, llegado el caso, den iesiimonio de haber 
sido citado el testigo, facultati,o, perito, in
teligente ó reconocedor. 

Art. lSJ. Luego que se presenten los fa. 
cullativos, peritos ó reconocedores, el funcio
nario ile instruccion les recibir:i f:I juramento 
de que habla el articulo 56, y pasará con 
ellos y el secretario al lugar de la ejecuciou 
del delito á practicar el exámen que se pre
ceptúa por los arHcuJos 53 y 54, ponieudo 
constancia circunstanciada de todas las se
ñales y rastros que e~ personas, cosas ó si
t-ios hayan quedado de resultas de la ejecu
cion ó tenl.ativa del ,Jelito, romo tambien de 
las armas ó iilstrumentos que hnbieren ser
vido ó esl,uvieren preparados para come
terlo. 

Art. 182. Si no se encontraren rastros ó 
señales del delito, se procederá segun se ha 
preceptuado en el artículo 55; y cuando se 
observen fuera de los límiies del territorio 
sujeto á la jurisdiccion del funcionario in.s
truclor, éste hará que sean reconocidos por 
personas que puedan luego declarar sobre 
ellos, sin perjuicio ele requerir al funcio
nario respectfro para que se practique el 
reconocimiento. 

Aft. 183. Si del exámeu de los ohjetos 
de <1ue :;e hahla en el artículo 53 aparece 

pract.icarán los reconocimientos que les in
cumbe, teniendo presentes las prescripciones 
de la.'I leyes l~ y 7~ de este título. 

A.rt. 1S5. Luego que los facultatfros, 
peritos, icteligentes ó r~conoce-dores hayan 
hecho los prolijos reconocimientos que les 
incumben, exnondrán ant~ el funcionario de 
instruccion, asi.stido da su secretario, y con 
toda especificacion y claridad, cuanto hu
bieren observado, segun i:e preceptúa en la 
leí J ~ ya citada. 

Art. JS6. Si ;,e procede por delito de 
muerte 'fiolenta ó que se presuma haberlo 
sido, y ninguno de los circunstantes hubiere 
conocido en 'fida al difunto, se procederá de 
acuerdo con las prescripciones del artículo 
64, pudiendo tambien el funcionario de ias
truccion, con el fin de llenar el objeto expre
sado, expedir exhortos con expresion de las 
señales del difunto, á los funcionarios de 
instrnccion de los lugares comarcanos ó :í 
oi-ros en que se sospeche -h~ber aquel resi
dido. 

Art. JS7. Bn el t>rocedimiento por deli
io de heridas ú ot-ra clase de lesiones, el fun
cionario de instruccion hará saber al herido 
que debe obserrnr • exactamente el método 
curativo que le prescriban los facultativos ó 
inteligentes. y {•estos que comparezcan á 

¡ dc-cla1ar sobre los puntos que se determinan 
;: en los artículos 69 y 70. 
" Art. 18S. Cuando .se causen heridas ó 
; mall-ratamientos de obra á un niño menor de 
:: doce años,'.ó á ot-ra per.sona inhábil para traba
'1 jar, la regnlacion del tiempo del impedimen-
1 to .se hará considerando á iales peri:onas 

como hábiles para el trabajo. 
Art.. lS!l. Cuando para hacer algun reco

nocimiento fuere nec<::sario exhumar algun ea
dá'fer ó allanar alguna tasa, iglesia ú otro 
edificio ú oficina pública, el funcionario dt1 
instrnccion lo practicará arreglándose en to
do á lo que prescriben el art.ícalo 5S y la 
lei sextd de esie título. 

Art. 190. Los objetos robado!', hurt.ados 
ó snsiraidos deberán avaluarse por peritos, 
si i:on habidos; y si no se encuentran, los 
peritos harán un avalúo prudencial, y tomarán 
para ello los informes necesarios ; debiendo 
procederse en estas diligencias segun lo 
preceptuado en el artfoulo 519 del Código 
penal. 

Bste mismo procedimiento tendrá lug:ir en 
las causas de estafas y daños comunes. 

. •1ue todos ellos ó alguno:; ele ellos han ser
vido en efecto, ó esiuvieron de,;,tinados pa
ra cometer el delito, ó son el resuliado de 
él, ó pueden sen·ir para la averiguacion del 
hecho y loi: culpables, se poudrán en se
cuestro hasta llenar los liues de aqu·e1ta y 
los demas del procedimiento criminal. 

Arl. 191. Deduciéndose del exámen fa . 
culiaiirn ó pericial circunstancias agravante:< 

n ó atenuantes deberán declarar sobre ellas 
los reconoceclore::, y el funcionario ele ins
truc:cion advertirles 1rnra que lo hagan. 

Art. 1S4. L-0s peritos emitirán su juicio y 

Art-. 192. Cuando por las circunstancia:; 
del envenenamiento, de las lesiones ó de los 
instrumentos que puedan haberlas producido, 
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110 sea posible fijar iocontestablemeote la segun se ha preceptuado en el artíoulo 122. 
cualidad del hecho con un solo reconocimien- A.rL. 202. Si al acto de hacerse los car
to, 6 sin pasar un intervalo de t.iempo, se ve- gos; euconirare el juez compeieule defectuoso 
rificará segundo ó ulterior reconocimiento, á el sumario para i-1 criterio jurídico, porque 
juicio del funcionario de iu::t.ruccion. falten deolaraciones i1111>0rlanies que recibir. 

.Art .. 193. En el procedimie!llo que d;,he I ti ol ros acto;: f;.;c•ncial!'l< 1lc iu;:lruccion que 
seguirse por los deliios de iofant-icidio, hurto, ! pracl.irar, podrá mandarlo ampliar, ó lo am-
robo, falsificaciou, incendio ó daño:!, el juez ; ,,liará él mismo ,,or una :;ola nz; no dehien
inst.ructor practicará las diligPncias que pre:;- / do el tiempo para esia operae:ion exceder de 
criben los artículos 71, 72, 1:;, 74, 75, SO. ot.ro;; cinco dias; de mant>ra 1¡ue <ient.ro de 
61 y los demas concordanies de, la pr!!e·iíada ellos ¡rnedan hacerse al reo los cargos. 
lei primera de este título. Ari. 203. Si el funcionario 1lr inst.rue!-

.Art .. 194. El funcionario de instruccion, cion no fuere el juez compeienle, rnmi1,irá al 
á la posible hre,edad, recibirá su declara:- que lo sea deut.ro del mi:;1110 lapso, y cuando 
cioo al ofendido ú ofendidos y á las dPma;: el proce::o baya llegado ·al e,;l.ado de instruc
pCir~ooas de que traían los 11riículos S3 y 85, cion de que se babia en el artículo 200, acta;: 
en los términos que para el exámen de 1li- y detenido. para que. el juez compelenle baga 
chas personas se ha precepiuado. ¡ á éste los cargo;: dc>niro ,Id pro11io la1,so de 

Art. 195. Siempre que Sl.'a nec;e.~nrio el ! tiempo. 
recoñocimieoto en rueda ó fila de presos, ,·e ! A rt .. 204. ~I juez hM:i al reo :;iempre. 
procederá del modo que se 11rE>scrilw e•n e,I , con sencillez y daridad, 1,.,s cargos ,,ue con
artícolo S7. "Ira él re;;ulicn 11.i lo:; aei,o;;,leins1.rnccion_qu¡, 

Arl. 196. En el ex:ímen de los ie:.:tigos se hubierrn pra,:iicado. lc-y,;ndolc ,., 11ue ,:rea 
para la averiguacion del cuerpo del dclit~, conducenir. 
y descubrimiento de los delinc1wnle::, e·I fnn- Art. 205. L,t ,•x¡,.,::i,,i,m ,Id 11rol',:;;arlo se 
cionario instructor se ceñirá :í la;; 1>rcscrip- e;;lenderá en lo:: :ni::1110:: ;,;rmino;:; •1uc indic,a 
ciooes que contienen las leyc.-: anleriore.-: rr;; el ariículo l:!1, oh::l'n•:í111\o,:e la.:< ,lc111a,; pr¡,;:-
pect.ivas de este título. l'rim:ionl':< e•n ,;I 1:m11l'ni,la.:<. 

Art .. 197. Antes de 1lrac1ie:ars11 la::: di!i- ~\rL :!Oti. El jnez no har:í al 1•rm:l'sad,1 
gencias de que iraia e::ia lei, ó miéniras :<e uiro;; cargo;; ,,uc lt}:< quo: rl'_:;.1hl'n c~•nl.ra é~lc 
estén praclicando. el funcionario di: insíruc- en la;; diligenc:ia:; ::nmaria~, y hara a,;l!nlar 
oion mandará dc-tt-, . .-r al que ú :í loi, •¡ne ,,,. lo;; 1\e.;,ca;go;; •11w ,11:. 
hallen en alguño dt< los casos de l,J;, ar- Ari. 207. Caamlo ,·1 pr,1ce;;ati11 dit!rc su::: 
tirulos 89 y 90. ' ,lescargo::, e;I mi::11111 1m,lr:1 indi,•ar, ú t>I ju.-z 

Art. 198. En el caso cu 11ue 1,I inclicia,lo lt• e•xci1:ir:í :í. que indi,1:1c, lo::: ll':;ligo:: 111w 
rinda su declaracion indagatoria, se proc,,d.-- puedan ac:reditar ,:n ,!icho, i:on ,;n ,•1•1:indad y 
rá conforme :í lo que ;:e ordena en la lei 11nin- dcmas circuu::i..rncia;: que lo::: d,..n á co11ocer, 
ta de este título. ..1 lu!!ar ,Jomlt: ,:e• c>ncnenlran la:; 11ic:za;; jus-

ArL 199. De todos los ae•w;: 1111,: :!e prnc- lificaÍi\·a:: de. lo ,,u._, aSt!gHrn, y la::: ,lemas 
liquen, se pondrán por c:;c;rilo la:: c-0rrr::pon- ¡,rul•ba::; que le fa,·orc-zcan. 
dienle.s diligencias, que ::;er:in lirmadas por el ,\rl. :?OS. Esia,; 11rncha:; se ,•,•m:uar:in en 
funcionario de iostruccioo, por los facalt.aii- l'I plen:uii•, aun :;in nece,üiia,1 de promo,,ion 
vos, peritos ó test.igos y por el ;:ecrclario, e;,pecial. 
'{Oien ademas foliará cada nna de las hojas Art. 209. Terminados los t;argos, si hai 
que se vayan agregando al expediente. fundamenio para co111.inuar !a 1;a11;,a, :;e pro-

LEI x. cederá segun lo llfl!Ct•pt.nad,1 en la lci I" 

De lo3 cargos l'"Onira d re,,. 

Art. 200. Luego que se hayan 1>rac1icad1J ! 
t.odas las diligencias conducentes á com1m1-
bar la existencia del delito y á descubrir t!I 
culpable, el funcionario ele iñstruccion, cuan
do é.l mismo sea el juez competenrc>, bar:í al 
reo los cargos que conira él resulte'h, dentro 
de cinco dias contados desde que se haya 
hecho efect.iva su detencion. 

Art. 201. En las cau;;as por cielitos qui! 
no merecen pena corporal, ,;e hará compare
cer al reo, para hacerle los cargos dentro ele 
los cinco dias contados desde el en ,,ue ha 
sido citado, ó desde el dia en que hubiere si
do arrestado por falta de comparecencia, 

título ~~ del libro :?º 

LEI XI. 

Di,posiciom•.,; c,1m1111,·s i, cslr, lihro. 

:\ rt. :! 1 O. El :;umario :ic formará con ioda 
reserva, y no >'l' ,krá copia ú testimonio de 
él, aun cuando ;:e ah!gue ,,ue se necesita 
¡1ara acusar á algun juez ú fu1wionario ¡1úbli
co, sal\'O lo dis1rnesto en la lc:i 4~ ele esto 
t.ítulo. 

Art .. 21 l. El funcionario ioslructor nom
hrar:i, cuaudo lo crea cou,·enienl.c, un fiscal, 
cuyas indicaciones oir:í .en la llráclica de las 
diligencias del sumario, en el cual iniervendrá 
con est-e fin, sin que esto impida .al juez 
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eompetente nombrar, ~i quiere, otro distinto 
para el plenario. 

Art. 212. Todo declarante puede diclar 
sus declaraciones ; y en caso de no saber el 
idioma castellano, podrá escribirlas en el que 
le es propio, despúes de lo que se agregarán 
al expediente, del cual las traducirá un in-
térprete. . 

Art. 213. Ninguna declaracion se auto
rizará siu que ántes por el secretario del 
funcionario instructor se le haya leido al 
declarante, y éste la baya rat.ificado, con las 
observaciones que tenga por connuieniP, 
firmando si sabe, y poniéndoi:e constancia de 
todo. 

Art. 214. Si lo;;· documentos que fuere 
necesario examinar por' su relaciou con el 
delito ó los delincuentes, hicieren parte de 
algun libro ó protocolo que no puedan salir 
de manos de su dueño ó del empleado que 
los guarda, se hará el reconocimieot-0 á vista 
de ellos, para sacar el testimonio conducente 
ó para la práctica de cualquier otra diligen
cia, pudiéndose, ea caso de no concluirse 
en un mismo dia el acio, dejar aquellos cus
todiados ó sellados, hast41 terminarlo de un 
todo. 

Art. 215. Los facultai-irns, peritos, inte· 
ligentes, práci-icos y testigos, ántes de rns 
informes y declaraciones, seránjuramentados 
y examinados por las generales de la lei, y 
cada yez que hayan de declarar despues ó 
de ser interrogados, ratificarán el jurament-0. 

El menor de quince años declarará sin 
juramento. 

Art. 216. Siempre que baya diligencias 
que practicar fuera de la jurisdiceion der 
fuqcionario de inst-ruccion, éste librará ex
horto ó dará comision con las inserciones é 
instrucciones necesarias al funcionario local, 
el cual las evacuará con la brevedad posible 
ó segun la urgencia del caso, bajo los apre
mios establecidos en el artículo 16S. 

Art. 217. Los procesados y tesUgos que 
. no sepan la lengua castellana, serán axami

nados por medio de dos intérpretes juramen
tados; y si no hubiere mas que uno, por 
medio de éste. 

Si alguno de aquellos fuere sordo ó sordo
modo y no supiere leer ni escribir, se nom
brarán dos individuos que conozcan los sig
nos con que se dan á entender, 6 uno solo, si 
no hubiere mas. 

Art. 218. Ea el caso de que se pruebe 
que los intérpretes bao traducido una cosa 
diferente de la declarada, serán juzgados co
mo reos de falsedad. 

Art. 219. Si los sordos ó sordomudos 
saben IMr de algun modo ó escribir, el fun
cionario de instrqccion les hará por escrito 
las preguntas que ellos deben cont-estar en la 
misma forma. 

Art. 220. Las disposiciones del primer 
párrafo del arlículo 2i 7 son aplicables á los 
facultátivos, peritos, inteligentes ó recono
c~dores que ignoren el idioma patrio. 

Art.. 221 No pueden denunciar ni acu
sar el ascendiente al descendiente, ni el sue
gro al yerno, ni viceversa_; ni el parientr 
dentro del cuarlo grado civil de consangui- _ 
nidad al pariente consanguíneo dentro del 
mismo grado; ni el discípulo al preceptor ó 
maesi.ro, ni viceversa ; ni la mujer al mari
do, si no es por el delito de amancebamien
to, conforme al Código penal; ni el rnafido á 
la mujer, si no es por adulterio, 

Pero estas mismas personas puéden usar 
de su accion unas contra otras por ofensas 
propias, debiendo el descendiente obtener 
:íntcs el permiso del Juez. 

LIBRO SEGUNDO. 

DEL JUICIO PLEI,ARIO. 

'.L'l'l'ULO J. 

De la, 71cr1onas que i11terúe111:·n en e1tc 
jttici.o. 

LEI l. 

De los Tribun:iles compe~entes en los nego
cios criminales. 

Art. 222. La jusiicia se administra en 
la República en los negocios criminales, por 
la Legislatura nacional, por la Alta Corte 
Federal, por las Cortes Supremas y Superio
res de los Estados y del Distrito Federal, y 
por los Juecell de la primera inst-ancia en lo 
criminal y los que lo sean de los Departa
ment-0s ó Di~tritos y de las parroquias ó mu
nicipios. 

.Art. 223. La Legislatura nacional es 
competente : 

1.0 Para conocer de todas las causas que 
se inicien en la Cámara de Diputados y se 
terminen 1:n la del Senado, de acuerdo coa· 
las disposiciones de la Consfüucion fede
ral· v 

2~ ·Para conocer de las causas de respon- · 
sabilidad que se formen á los Presidentes de 
!os Estados, segun la lei de la materia. 

Art-. 224. La A.Ita Corle Federal e:1 
competente para conocer : 

l'! De los negocios criminales que le es
ián atribuidos por la Constitucion fede
ral. 

2.0 De los juicios criminales que espe
cifique la lei que organice esle alto 'l'ri
bunal. 

3'! De las causas criminal.-s y de respon
sabilidad de los empleados nacionales y de 
los Presidentes de los Estados, en los ca-
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sos determinados en Ja Jei de lá mate
ria. 

4° De los casos en que debe solicitarse la 
1-xtradicion ile reos. segun los tratados pú
hlicos ó el derecho iriternacional. 

Art. 225. Las Cortes Supremas y Supe
riores, los J oeces de la primera instancia en lo 
criminal, los que lo sean de los Departamen
tos ó Distritos ó de las parroquias ó moni
ripios, son compeieoles para conocer cada 
'.rribonal en su caso, en su respectiva juris
diccion, de las causas criminales que se for
men contra los empleados públicos que no 
estén sometidos á otros Tribunales, ó contra 
cualquier iodi\'iduo particular por delitos 
que castiga el Código penal. 

Art. 2213. En <!efecto ó por silencio de las 
leyes orgánicas respectivas sobre competen
da "º las causas criminale-'> de cualquier es
pecie que ,:e formen á los empleados públicos 
de que trata el artícnlo anterior, se observa
rñn las rrgle:: prescritas c:n lo.;; artíc~los si
guienti-.:'. 

Art. 2-.!7. Las Cortes Supn·mas son com
petentes para conocer : 

1.0 De las causas que por delitos comur.,·s 
ó por injurias se form1.-n contra lo,;; miembro;, 
de la misma Corle Suprema ó cont.ra lo;, dt> 
la Corte Superior respeciiva. 

· 2.0 De las cansas de n·spons1bilidad con
tra los miemhros de la misma Corte ó contra 
los Ministros de la Corte Superior respec
tiva. 

3:0 De las causas por delitos comunes y 
por injurias que tengan apelacioo ó vayan en 
consulta ante ellas y sean sentenciadas por 
las Corles Superiores, contra los funcionarios 
públicos. 

Art .. 228. Las Cortes Su peri ores son com
petentes para conocer: 

1°-De las causa~ de responsabilidad que 
se formen contra el juez de primera instan
cia respectirn, y de las que se intentaren con
tra el mismo por injurias ó por delit-0s co
munes. 

2° De las causas que por delitos .comunes 
y por injurias vayan en consulta ó sean ape
lables anle ellas "}JOr sentencias dictadas 
contra los funcionarios públicos por los jaeces 
de la primera instancia. 

Art. 229. Los jueces de la primera instan
cia son competentes para conocer: 

J.º De las causas-de responsabilidad que 
Ee formen á los administradores de rentas, á 
los registradores, prefectos, juéces inforiores 
y demas empleados, coyojuzgamiento no es
té especialmenle atribuido á otra autoridad. 

2.0 De las causas que por delitos comun!!S 
ó por injurias se formen contra los funciona
rios ~~presados en el párrafo anterior. 

Art. 230. gn las Corles Supremas y Su
periores el respectivo Presidente, ó el que 

baga sos veces, conocerá en pritiiera ins~~~ 
cía de las cansas que r:stén atribuidas á esto:1 
tribunales con arreglo á esta lei; y lo:1 Mi
nistros· restante::, con un conjuez para ·.com
pletar la sala, conocerán en segunda. 

·s¡ un solo Ministro queda hábil, se nombra 
rán -conjueces para completar la sala ; y si 
no queda ninguno, se llenará la vacante por 
quien corresponda. 

Art. 231. De la misma manera, en defecto 
ó por silencio de las respectirns leyes orglí
nicas de los tribunales sobre competencias 
para conoqer do las causas criminales que se 
formen contra part.iculares por los hechos ca
lificadc;s de delitos, deberán conocer de ella;;:, 
en la forma y términos expresado:, en este 
Código, los Jueces de la primera inst.anc·ia l'n 
lo criminal. 

Árt. 232. Los jueces de los departamentos 
ó di,lrit-0s y de las parroquias 6 municipio.:', 
conocerán de las causas por delitos lews ó 
faltas, y de las que se formen por lo" demas 
hechos punibles de c¡iw trata la IPi 1 ~. 1 ítnlo 
2° del libro 3.0 

Arr. ::!33. Son competentes ,,ara co1101:er 
de la.s causa:; de rr.:'ponsabilidad que ,:e for
men á los 1·mpleados nacionales l'Ubalteruo!' 
gus 11~.:'pectivos superiores,. segun ;,e detnmi
na en le lei de la materia. 

Art. 234. En !as causas en que deben co
nocer lo;, jul'ce;; de primera instancia, el com
petente es el del territorio en que se haya co
metido el delito por l'l co::l :,e procedt'. 

Art. 235. Di:l mismo modo, en las causas l'll 
que deban conocer los jueces de los departa
mentos ó dist.ritos ó de las parroquias ó muni
cipios, el competente es el del departamento 
ó el de la parroquia en que se haya cometido 
el delito ó falia. 

Art. 236. Cuando no conste el lugar dondt1 
se cometió un delito ó falta, serán jueces y tri
bunales competentes para instruir y conocer 
de las causas : 

I.0 El de la demarcacion en que se hayan 
descubierto pruebas materiales del delito. 

2.0 El de la demarcacion en que el reo 
presunto baya sido aprehendido. 

3.0 El de la residencia del reo presunto. 
4.0 Cualquiera que hubiere tenido noticia 

del delii-0. 

Si se suscitare competencia entre estos 
jaeces, se decidirá dando la preferencia por el 
órden con que están expresados en lo:1 párra · 
íos que preceden. . 

Art. 237. á pesar de lo dicho en l0:1 tres 
artículos precedentes, serlí competente para 
conocer de los delitos de traicion, rebelion y 
sedicio:.., cualquier juez de la República que 
lo sea p:ua conocer de las causas criminales 
que se formen por los demas delitos comunes. 

Art 238. En los delitos cometidos por mi-
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1 itares, se observarán las disposiciones del 
lítnlo 1°, libro 5~ del Códi!!O militar. 

Art. 239. Para conocer ~de una causa por 
tentativa de delito ó por delito frusirado, es 
competente el mismo juez ó tribunal que lo 
seria para juzgar al respon,al,le dí-l mismo 
delito, si se hubiera l?erpetrado. 

Art. 240. El funcionado ó iribuual compe
tente para la instruccioo ó couocimienio ue 
una e.ansa, lo será tambien para instruir y co 
nocer de la complicidad en el deliío que se 
persigue, de su encubrimiento, de la coufabu
lacioo y proposicion y de las incidencias de 
aquella. 

Art. 24 l. Un solo juez ó lrihuoal de los 
que sean competentes, conocerá de los delitos 
que tengan cooexion entre sí. 

Art. 242. Se considerarán delitos conexos: 
1.0 Los cometido;, !limull:inramente ·por 

Llos ó mas i,ersooa;,. 
2.0 Los ·cometic!os por dos ó mas 11crsonas j 

en distintos lngarfs ó 1i~.111pos, hal,i,mdo ¡,re
cedido coocierlo parn c:llo. 

3.0 Los cometidos como mnliu;: ¡•ara per
petr2r otros ó fac:ilitar !'11 Pjecnc:ion. 

4.0 Los comi-lidos par~ proi,urnr la impu
nidad de otro.~ delitos. 

Art. 24~l. Sonjurces y tribunales compe·
teotes por su órdl"n para conor<'r ,le las can
sas por delito;; conexos : 

l.º El del territorio en qm: se haya come
tido el 1lelito á que e;:t,, seíialada pena mayor. 

2.0 El que primero comenzar~ la cau;:a, en 
el caso de que :í los ,lelitos E'slt ;;eiia)a,ta 
igual pena. 

ArL 2-14. En las causas por delitos come· 
tidos fuera .del territorio ver.ezolano en que 
el juicio pueda ó dcha segnirse en la República, 
si no hubiere iribunal d:-::ignado expre;,r,mente 
por lei especial, será comptlcnte el ele la de
marciou donde el encausado tu,o sn última 
residencia; y si no hubiere. residido en la Re
pública, el de la demarcacion á donde arriba
re ó en que se encontrare el inculpado. 

Art. .2•15. Las disposiciones de esta lei no 
contrarían cualquiera 01ra especial que en ma
teria de jurisdiccion contenga e::te Código ó 
cualesquiera otra;; leyes c;:peciales. 

LF.I I l. 

Drl a.-us."\dor. 

Art. 216. En todo delito que produce ac
cioo pública puede conslituirse acusadt'r cual
quiera persona, agraviada ó no, á la cual no 
esté prohibido serlo.· 

En estos delitos podrán acusar por la par
te ofendida sin necesidad de poder, su cónyu
ge, sus padres, sus hijos ó niet.os y su guar
dador. 

Art. 247. En los delitos que producen ac
cion privada sólo podrán ser acosadores la 
parte ofendida-y )as demas personas que s& 

1 

expresan en la lei C, título 2.'? del libro 1.0 

En estos delitos inlerrendrá el ministerio 
púhlico en los casos indicados en la proria 
lt:i. 

Art. 24S. Ko pueden acusar en las caui'as 
que producen accion pública : 

1.0 Los que han promo,;ido y Lieneo pen
dientes dos acusaciones en causas que no sean 
propias. 

2. 0 Los que hao rl.'Cibido paga, dádiva ó 
promesa remuneratoria para acusar, no acu
sar ó de:;islir de una acusacion, !'i se les ha 
probado judicialmente. 

3.0 Los jueces en las causas en que con
forme á la lei d~ban ó puedan conocer. 

-l.0 Los suspt--n,os en el goce dt: lo;i tlJ:re
chos de ciudadano. 

5.0 Los meno.es dt \·eiote y un aiio:<. 
Siendo menor de n-inít' y no aiios la parle 

ofendida que quiere co,1s1.i111irse ai:uss.dora, no 
podrá hacerlo ;,ino por 1111.-,lio d1~ curador ¡,¡;
pecial q~1e le 110111hr:;rii el jnt·z. 

.Art. 24!"1. 1-:n 1111 juicio no ::e a!lmilirñ me:1 
qué un ac11;c-a1lor ; y si co111:11rrinen mucl.ios, 
será prc·f.-rido d ofi..111litlo; faltando ;_,te, el 
heredero, aunque :;i-a exlraflo; en su defecto, 
los p::rientes mas inmcJiato;i; y si hey varios 
ofeñdidos, hl.'rcdero;; ó pariente;,, ó si entre 
los acusadore;, no hcbiere 6 quien preferir, el 
juez elf'girá al que debe seguir la acusaciou. 

Art. 250. El acu~adúr no podrá separarse 
1h:I juicio, si la causa e:1 de accioo pública, 
sin coosenUmieoto del acusado. En caso de 
separacioo, · pagará las costas procesales y 
gastos del joicio que haya ocasionado, y la 
causa continuará de oficio . 

.Art. 251. En las cansas dt: accion priva
da, lt: c·s poteslati,o :il acusador separal":ie, 
en cualquier ei'tado dd juicio, de la acusa
cioo sin necesidad dtl asr.ntimit:nto del acu
sado, pagando la:; cona;, procesales y gasto:1 
del juicio que ha"ya ocasionado, el cual q Ut: -
,lará ttrmioado. 

Art. 252. 'l'odo acu;:ador, en causas de 
accioo pública, que no ;;ea t:I agraviado ó 
alguna de la3 per;;ona:1 que pueden represen
tarlo segun el párrafo 2.0 del artículo 246, 
deberá prestar caucioo de calumnia. corupreo
sirn de las costa:1 procesales y gastos del jui
cio, segun el prudente arbitrio del juez. 

Art. 253. La acusacion se declarará ca
lumniosa, si siendo el delito enjuiciado de la 
naturaleza que especifica el arlículo 450 del 
Código penal, el acosador no prueba los he
chos en que la funda; ó si .habiendo presen
tado alguoo.:1 testigos, se prueba que los ad
quiiió por cohecho ó por otro medio torpe 
para declarar falsameore; ó si resulta que los 
documentos que ha producido bao sido falsi-•· 
ficados por él, ó que los exhibió con conoci
miento de su falsificacioo. 

Art. 254. No se declarará acusador calom-
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nio.:10 al que prueba con dos ó mM tesligos 
su acusacion, aonqu~ clespues sean estos ta
chados por diferente molirn que el indicado 
en el ariículo anterior, ,í :iunqne ;;u dicho r,,
solle clP.s\"anecido por 1111 11úmrro mayor ele 
te.~ligos ó por d'Jcu1m·nlos c!c m:í;; m?riio. 

LEJ III. 

Del proces:iJn. 

Art. 255. 'l'odas las 1wr;,onns ;uu,ih!e;; 
,-or,formr, al Código ;wnal, ;:cmín j!t7.{!:tclM por 
los lrámiics dd juicio cri:r:iaal 1:::l.al,h·1:iclo:: 
t:n e,:lc lJódigo, ;;ah-o lo,: ca;;o:; l"ll que Id ha
ya fijado tspe<:ialmcnlt: olro lliOccdimienlo. 

.o\rf .. 256. Deben 1ambh:n ser enjuiciados 
con arreglo á este Códi.,o \' casli!!ados segun 
las disposiciones del penal,. los~ extranjeros 
por las falla:; ó dt-lilos que comeian en ierri
torio n·nc:wlano, salrn lo dispm·slo ¡>or los 
tr;ilaclos públieo;, ó por 1,I d1i,cd10 iniernacio
nal. 

Arl. 251. Tamhi,·n l!."lán sujetos :í enjui
·t:iamienio criminal Id,: r~h.:s \' lo5 clelilos co 
mtliclos por venni;lanu:: ú c;tranjcros á que 
se refiere el ar1ículo lS d,·1 Código penal, dc
bit'-ndo oh.::e,rnr,::e las prt'S<;ripcic,nes de los 
párrafos l.º v 2.0 de ,ii,·ilo artículo. 

Ar! .. 2.'iS. ·Las p,-rsunas :í quiem::: la h·i 1lc-
1·la ra 1,xcusables ó no ¡,nniltle.;:, no 1>oi!riín s.-r 
juzgnclas criminalnumlc:. Tampoco se segui
rá juidu criminal cuanclu con::le claramtu!I, 
qut td dued10 ,le i111pu1wr ¡wna e,::tá ¡>res
cripto. 

Ll::l IV. 

.Arl. 2;;9_ El dl'fen,.:or que ;;e nmubre se
~on ;;e expresa en el artículo 291, i:i no le 
l'Sl!í prohibido snlo, est:í obligado ñ aceptar 
hajo juramento y :í desempc-iiar fielmenle el 
l'ncargo, sin pO!ler 1·xcusarse sino por impedi
mento legal ele los expresados Pn esta li-i, ÍI 
otro grave á juicio del juez. 

Ar!. 260. No pueden ::n nombrados <lc-
fensores por el inculpado : 

J.º El menor de veiotiun afwi;. 
2.º El empleado público. 
J? Los miembros del Congreso 1iadorcal y 

de las Lt>gi:3laturas de los l~stndo;;, mi~ntras 
gozan de inmooidad. 

4n Los mifüares en servicio aclh•o. 
:i? Los alcaides de cárcel. 
6? El loco ó imbécil. 
7° Los ministros de cualquier .:nito. 
S.º Las mujeres. 
Art. 261. No pueden ser nombrado~ ,le

fensores ·por oficio del Juez : 
1.0 Los especificados en el artículo an:e-

rior. 
2.0 El enemigo cepiial del rPo. 
3.0 El agraviado. 
4.0 El cónyuge, los ascendientes, de.scen-

100 

dientes, ni los parientes colalerales dentro 
ele! cuarto grado civil- de consanguinidad 6 
Sf'gundo c!e afinidad del agraviado, el padre 
ac!optante, el h1tor, ,.¡ proiulor ni PI r.nrador 
del mismo. 
. 5.0 El donal.uio, dependienúi, comensal 
ni el heredero presunto del agraviado. 

Art. 262. En el aclo ele la notificecion 
que se haga al. deíi:'nsor nombrado. manife~-
1.er:í fsicsi tiene alguna excusa ó impedime,1 
lo lfgal ó gn:n•; y si no los tiene, habrá (l., 

aceptar el cargo en la primern audiencia dl's
pues de cil:ll!o. 

Art. 263. Si el dcft,r.sor nombrado sc u
cusare de 1-jerccr el cargo por algun impcdi
meoio legal ó grave. deherá comprobar la 
cau;;al ante 1:.I Juez de la causa; y si no lo 
\·erifieare, serii obligado :í clespmpeñarlo. 

E:: ,:aso <ll, aclmi,:ion de la excu;;a. el ¡m,. 
Ce:':i.do oomhrar:í otro dcí,•n,.:or dentro ,fo las 
n•inle y <:!!airo horas siguienlts; y si no lu 
hiciere, el J m-r. le nomhrar:í de ofici.,. 

Arf.. 2G·~- L.fJ., ilefonsor<'-~ <rue, 11011,hra 
du,::, no :1h·garen un imp.-dimento h•gal ,, 
gra\·e ¡iarn no aclmi1.ir, ú que ale;;ado nu a,l
mi1i1:rt•n aprsar de na comproharlo, ,í 1111,, 
rel111;;;1rM1 admilir clt'-<¡iul':: <le nt• ac.,pta,la l:i. 
exc-usa por l"I juez, ,:erán co11111eli,)o:; :í a1:l'1•
lar el car!!o ,:ou mulla ha,;;a ,!e \"einle-: cin
"º n,nezoÍanos, que su rc·¡11:lir:i ,·a ,,ad:~ 1:asu 
de negativa ó resislcncia. 

.Art. 265. Coa la misnlR p1:ua dd arlícu!o 
anlerior se le5 apremiará, haciéado;;c efcelivn 
en caso de cada negalini ó re;;i,::tencia, si 
dl'iipue5 de aceptado t-1 cargo, no -iescmpl'iia
ren durante el juicio lo:i dcl11,rl'_'l ')!le I<'. son 
ancxo<'-

Arl. 266. Si {·1 i111¡ictli1111:11Lc, ,,,,hrc\•ini,m: 
despues que el dl'ft•n;;or e.<!IS tnncionando, ,:e 
proceder:í de la manera prt'<:eptuada en lo:< 
re.-:pectivos arlícolo5 ankriores en lo 1ocanlt: 
á la comprobacion de la excusJ, nombramien -
io del nuevo defensor y apremies consi
guien:e5; pero en e5le c:i5o, si el término 
probatorio corriere aÍln, ~e suspenderá ó no 
é.:;tP, SP.gnl) sea la naturaleza <IPI imperli
menio. 

Art. 267. El impedimento alegado por ti 
defensor lo resolverá ·el Juez sumariamente 
sólo por los informes que aquel di! y )03 par
ticulares que Pste tenga á hien proporcio
nar.,;e. 

F,:;ta resolu<:ion es inapelal,le. 
Art. 26S. En causas gra\"es á JUWIO del 

Juez, ~te ó el reo, en sus cai;os, podrán 
nombrar mas de un defensor. 

Art. 269. Los defensores serán responsa
bles en el desempeño de su cargo, por demo. 
ra, colpa ú omision. 

Art.. ,270. El procesado ·puede exonerar 
á lo:3 defensores nombrados por ~I 6 por el 
juez -en cualquier estado de la cansa,_proce-
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di~odose en esie caso al nombramiento de 
otro ilt-f.-n,:or. 

_-\rt. :!71. Los antes ó i:eolt>ncia;; que han 
de o .. tificar:-:t' al pruc.-sado, se oo,i6ca rán 
tamhien al deft'n;;or; y si bai mas dt1 uno, 
bas1a que !'e notifique á cualquiera dP ello;;, 
siPndo respon::able aquel á quit'a se hace la 
ootificacioo, dP las omi:<iones culpables. 

Art .. 272. El deft>nsor puede con aproba
cion dd Juez ó del inculpado, segun el ca;;o, 
nomhrar deft'nsores auxiliares pera que f'jer
zan cualquin acto que las leyes les permitan 
ante loj; Jueces comisionados en ios lugares 
fuera del en q:ie se sigue el juicio. 

La d1ligeocia en que ;;e nombren estos 
auxiliares dcl,e insertarse en los despachos 
que se libreo. 

Art. 273. El juez no podrá remo,er al 
di-fensor aunque t':ste sea omiso ó culpahle; 
l'ero !'Í significará esto al procesado, por si 
qni:!iere rPmon-rle. 

Art. 274. El dl'Ít'nsor nombrado en pri
mera instancia, deht'rá funcionar tambieo en 
srgunda y IPrcera. en caso óe que los tribu
,rnle!' de las últimas se eocueotreo en el mis
mo lugar del lribuoal de la primera. De no 
ser as(, el reo, ó en defecto de él, el lribuoal 
rei,pecti._o, nombrará defensor en cada caso 
que c~urra. 

LEI V. 

De los fisc11!es. 

Art. 27;,. En el caso de que una Id par
ticular cree para lo criminal el minisierio pú
blit·o !ó fiscal, b,te tendrá en las caons "' 
género de inter,encion que ella le acuerde; 
pero miéntras no se ~aocione, el j1!ez, en la 
oporiunidad de!'ignada f'n el arllculo 293, 
nombrará siempre de oficio fiscal en toda 
causa de accioo púhlica, y tambieo en las de 
ac1·ion pri.ade., cuando sean de aquellas en 
que l:at,e la d1:nuncia de la p:i.rie ofendida, y 
~sia la ha hecho en t>Ít'cto. 

~\rt. 276. El fücnl nombrado, si oo le 
está prubihido serlo, está obligado á act'p
tar hajo jun,menlo, y á desempt>f1ar 6elmtmte 
t>I eoeargo, sio peder excusarse sino por 
imr>t-dimento lt>gal ú otro gra,e á juicio del 
jaez. 

Art. 277. :Ko pueden str r.ombrados fi.,;. 
~ales los que si-gua el artfoulo 260 r.o pue
dt>n ser nombrados dcfensore.~ ¡,or el incul
pado. 

Art. 27S. Turupoco pueden ser ñombra-
dos como tales : 

l '? El amigo íntimo oi ti enerrrigo capital 
dtl encausado. 

2'? El agra,iado. 
3° El cón,uee. los ascendientes, desceo

dienli-S, parfen'íe~. colaterales dl'ntro del 
cuarto grado ci,il de ;,aoguiuidad ó segundo 
de afinidad, el padre adoptante, el tutor, 

proi-utor ni el curador del encausado 6 del 
agraviado. 

4° -Los aset'ndieotes, descendientes ni 
hermauos del J llez. 

-5° El que haya sido testigo en la causa. 
! Gº El dooatarit', dependiente, comensal ni 
1 <:I heredero pre.;unto del encausado ó del 

1 

agra,iado. 
Art 27!). Son comunes y aplicables lí 

! los fiscales las di,;:pos:1.:iooes que contienen 

! 
los aní:mlo;; 262, 263, 264, 265, :!66 y 267. 

Ar,. 280. El fis1.:al no entrará á desem
ptciiar .,u encargo sin haher ántes prestado el 
juramento lt>gal ; promo.erá cuanto sea 
necesario al descubrimiento de la Hrdad 
dentro del círculo de sus deberes; y en el 
caso de acrimioar al proce~ado, ó de pedir 
contra GI, no le hará carg::is que no constl'n 
del proce.;u, ni pedirá sino lo que concede
ría ó determinaría como juez. 

Art, 2Sl. .Ademas de los cargos hechos 
por el Juez al encau:!ado, el fiscal, dentro de 
tres dias dei:pues de haber acept.ado su en
cargo, indicará por escrito al Jaez y éste 
hará á aquel, los que hayan queda-Jo sin 
hacerse. 

3obre unos y otros cargos ver:!aráo lll.ci 
pruebas que el fiscal promuern. 

Art. 282. F.I juez podrá nombr!lr fisca
les auxiliares ea otros lu!!arP.s fuera de 
aquel en que se siga el juicio~ 

Ea los dei:pachos que ;,e libreu :í los jue
ces comisionados, deberá insertarse la dili
gea~fa en qui! i,e hace t-1 nombramiento. 

Art. n3. Será dPber del fis.::al solicitar 
el sobreseimient.o en las cau:;as en que 
ac!úe, cuando ;,e haya Hrificado cualquiera 
de los c3so;; en que la lei acuerda. y al_!D
que no lo haya p1;dido la parle á quien in
ltresa. 

Art. 2S-l. El fü;cal nombra:lo en primera 
ins,ar.cia, de!:>er:i funcionar tamhieo en se
gunda y tercPra, en caso de q11e los tribunales 
de las última;; se encuentren ea el mismo 
lugar del tribunal de la primern. De no 
si-r así, el t.ril,uoal respeclirn nombrará 6:1-
cal en carla ca~o de falta que ocurra. 

'l'Il'ULO I l. 

De /u C{ln/in11arion ch la cau1a !I del 
:mbreseimiento. 

LEI 1 

ik i11 ,·oniinu:icioo de L'\ cau,:1. 

Arl. 2S;,. El a:ito ca que se ~eclare la 
contiouacion de la causa se pondrá, si hubie
re lugar á él, inmediatamente despoes de 
terminados los cargos. 

Art .. 2S6. Hnbrá logar & la cootiouacioo 
de la causa cuando tt'rmioados IQs·cargos, 
re.,;olta que bai prueba plena de la existencia 

• 
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del delit-o, y por lo ménos la declaracion de 
un testigo hábil, ó suficientes indicios contra 
el inculpado ó incu!pados. 

Art. 2S7. Si fallare el todo ó alguna de 
las condiciones que establece el articulo 
anterior para el auto ;:ubre la coniinuacion 
de. la causa, i:e procederá con arreglo á lo 
que se determina en la Id de sobre,oeimiento. 

Arl 258. 'l'anto en ei ,;aso en qm: PI 
juez declare la conlinua1;1on de la can
sa, como en l'I que dic~t: (:1 sobrPseimien-
10, deberá hacer nna exposii:iou cir
cunstanciada de los hechos y la e::timacion 
jurídica de las pruebas que suministre 1d 
sumario, y en que se funde para resoh·er. 

Art. 289. Declarada con lugar la coni i
nuacion dt: la causa, en el mismo auto se 
ratificará la detencion del encausado, si 
estuviere sometido á ella. 

Art .. 290. Si hechos los cargos, ap.irn· 
ciere que el inculpado que se ha dejado 
en liberi-ad bajo de fianza, mereciern mayor 
pena que las expresadas en el ariículo J JO, 
se librará contra él auto ele detencion, :<!'gun 
se ha determinado en el artículo 111. 

Art.. 291. En seguida del auio sohrn 
continuacio!! de la causa, el jurz iní.imar:í d 
encausado :í quien hubiere hecho los ,•argos, 
que nombre en el acto defensor; y si :10 

lo hiciere, le nombrará el juez de oficio. 
Art. 292. Para facilitar el nomhramien

to de defensor al encausado, el Sl'cretario 
le presentará una lisla de las per::00¡1s ,·eci
nas del lugar rld juicio, hábiles para !!I rn
cargo, de la cual será ¡,oi.eslatirn :í aquel 
ei:coger ó no. 

Art. 293. Al mismo 1iem¡,,• 1¡111: "" ha:!,: 
el nombramienio de defensor ó defena:on•s, 
se hará tambien el de fi:rnal. 

Art. 294. Nombrados ,. citados d de
fensor ó defensores y el fisi;al, presiar:ín :-:u 
acept.acion con juramento en ti término que 
designan las leye.s respeciirn;,. 

-An. 295. Oe;:pues de jurameniados di
chos funcionario;:, Sil dictará en seguida el 
aulo de recepcion á prueha de la cau;:a, el 
cual se les notifi1:ará inmediatamente. y tam
hien al encausado, ;:i e.,tude.m o.lt-tl'nido. 

Ar. 296. En ea;:o rlt, no ¡,:.:1ar dt-lenido 
el encausado, basiarñ la notificaciun d.-i 
auto ñ los dt:fensores y al fi;:c:i!. 

Arl. 297. El juicio crimin.1.l co111ienza 
d1:sde el auto en qt:t: se tl1:.:;l:an, nrn l:igar la 
continuacion de la cau::a, ¡,ara el l'fecto le
gal de considerar al cnjuh:i[tc!O con cau;:a 
criminal pendie.nte ó abierta; ¡wro el térmi
no para las pruebas será el 1¡11e s.-frnla l:1 lci 
única, título 6.0 de e;:t~ l:bro, y correrá dl's
dt! el ~ia en que quede ht'cha la última de 
las notificaciones de que hablan lo,; dos ar
tículos anteriores, sah-o el ca:=:o t•n ,111e ocu
rra alguno de 103 incidentes que lo sus
penden. 

Art. 29S. El auto en que se declare con 
lugar la continuacion de la causa es apela
ble en ambos efectos. 

LEI Ii. 

Del :.obrc:.eimieoiu. 

Arl. :.!9'.>. El sobresPimienlo ;:e acordará 
Pn cualquier tiempo, tanto en el sumario co
mo en el plenario. 

Art.. 300. El sobreseimiento tendrá efec
to en los casos siguientes : 

l.º Cuando haya quedado abolida la pena 
,;eñalada al hecho enjuiciado por una leí 
posterior á su perretracion. 

2.º Cuar.do haya habido amnislía ó indnl
,o, en ambos casos ele acuerdo con los 1ér
minos de la una ó del otro. 

3.° Cuando haya habido perdon ó desisti
miento d"l la parle ofendida en causas de 
accion orirnda 

4.° Cuando aparece comprobado, d.! 1111 
modo C\0 idenle, que el procesado ha co.nt!li
do el hecho en una edad menor de diez 
año!'. 

5.º Unando el juez, en causa que se signe 
~r>mo de ac-:ion pública, reconozca que e;; de 
accion privada. 

G.º Gu3ndo en los casos de dolencia, ra11-
io ó esi.upro, consta que el reo se ha casado 
con la a!!radacla. 

7'! Cuando aparece co111prohada la cosa 
juzgada por acumulacion de au1os ó rl)r 
ot.ro procedimiento ó medio de prueba 1,·
gal. 

S.O Cuando bed1os los cargoi:, aparet.:t• 
i¡ne no bai mériio para decl:uar ltt continua
cion de la causa. 

9.0 Bn cualquier oi.ro caso en que, i:eguo 
la l"i penal, deba cesarse en el procedimiento 
de una manera absoluta, ó 1<n que apare1-
ca comprobado que r,I encau:;ado es ino
cenle. 

Ar!;. :$0 l. El soh;·espirnil'nio rn acor
dará de oficio ó á pPt.icion do parte, pu
dil'nrlo preceder el informe dt-1 fiscal en 
los 1;asos en que el jut-z lo crt-yere conve
niente. 

Art. 302. Si hai vario,~ reos ó indiciados 
comprendido;: en un mii:mo proc .. ;:o, y ;:e 
::o!Jr,.st•e re,;pecto d~ algnno ó algnno:-:, l'e 
pondr!í á ¡_,;:.o,; en liberiad, y Seguirá la 
inslrucdQn ó el juicio contra los dl'mai:. 

Art 303. Si ti auto de suhn-seimir-nto, 
en el caso riel ariículo anterior, es revocado 
1>or 1:I sup!'rior no est.ando aun sentt"m:iada 
la causa dt: los reos re;:pecto de los qne no 
se sobreseyó. se sui:pendl'rá su curso mién-
1ra;: se ;:ustanci:: respec10 rle los indiciados 
,;ohre que ;:e i:ohrestyó, 6. fin de qut: todos 
sean comprendidos en un fallo comun. 

Art. 304.. Todo auto de sobrest!imiento 
t-iene fuerza de sentencia definitiva, y dt:berá 
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consultarse siempre que no sea apelado ú se 
·haya desistido de la apelacion. 

Ar!-. 30;,. Bu todo sohreseimieuto, ~i 
fuere l-1 delito de los que i ieueu setialadas 
penas de presidio, prision, reclusion, peni
tenciaria ó expulsion fuéra del territorio de 
la República, ::e pondrá desd~ luego á la 
persona sobre la cual se sobresee, eu liber
tad bajo de fianza ; si fuere otra pena, se le 
pondrá tambien en libertad, solo bajo el ju
ramento de presentan::e al juez en caso <le 
revocarse el auto de sobreseimiento en ,;i,. 
gnnda instancia. 

.Arl. 306. Si el auto i:n materia de a;o
breseimiento se re\'oca y el inculpado se 
hubiere puesto en libertad ele resultas ele 
aquel, vol\'erá :i ser reducido á dr.ten
cion. 

Art. 3(17. Cuando el auto de sobresei
miento de primera insiancia es revocado en 
segunda, y se interpone en esta instancia el 
recurso de tercera por parie del indiciado ó 
reo, no se le oirá sin que haya rnelto á la 
detencion, si ántes bubiern sido pr.e;;to en 
libertad. 

Art. 30S. En el auto de rnbre.;eimieoto 
en que se declare la inocencia del procesado, 
deberá skmpre declararse que el procedi
miento seguido contra él no le trae perjuicio 
;ilguno en su reputacioo. 

Art. 309. Ouando ha,·a de rnbreseerse 
l'n el sumario, si no lo insimye el Juez com
petente, se pasarán á ésie los autos para que 
,lecrele lo con\'eniente. 

~'l'l'l'ULO III. 

De las pruebas. 
LEI I. 

: que uo sea u conducentes á probar los hechos 
; en el negocio principal, ó las excepciones, 

1
, recusaciones y deir.as incidentes que confor
' me á la lei ocurra u en el juicio. 

Art. 31'1. Siempre que plra la práctica 
: de las pruebas :;e confiera comision á un 
1 Juez, éste uo podrá excusarse de practicar! las iumec!iatamente por niogun moti.o; y 

1 
una vez practicadas, las reruit-irá sin dilacion 
al Juez comitente. Coando éste no recibiere 

! con oportunidad las diligencias, les reclamarR 
! por medio ele un oficio; y si no las recibiere 
1 !inies de la celehracion del juicio, proruo\'erñ 
, ú dispondrá lo con\'eniente á fin de que se 
· exija la re;:ponsabilidad al culpable. 

Si éste esln\'iere snbordinado al Juez co
mitente ,, hubiese omision ó resistencia ,le /!U 
parte en ·cumplir la comision, podrá ser apre
miado con la mult.a e::tablecida en el arlícnlo 
168. 

Art. 315. En las cau;,as de injurias f1ílo 
se admitirán pruebas cuando las imputacio
nes se dirijan conira empleados públicos, se· 
gun se preceptúa en cl artículo 459 clel Códi
go penal. 

.Art, 316. En el proeedimiento judicial 
las prueb;is podrán apoyarse en la libre y 
espontánea confesion del procesado, en la ins
peccion ocular hecha por el funcionario de 
instruccion ó por el Juez competente, en do
cumentos públicos ó privados, en declaracio-

, nes de testigos facullatirns ú peritos, y en 
indicies. 

A.rt. 317. Lo que en este título se dispo· 
ne sobre el modo de practicar prnebas y so
bre el rnlor jurídico de --i!llal', deberá obser· 

1 

rnrse no solo en el juicio criminal plenario, 
sino iambien en el sumario en cuanto sea 

11 aplicable; y en los casos no pre\'istos en el 
De las pruebas en general. 

1

, plenario, se obserrnrá lo que se baya dis-
.Arl. 310. Las pruebas se djvi_den en 1,lc- p~~sto para la :n_s~uccio;i ó práctica de las 

~as 6 com71letas, y ,w plenas o mcompletas. dthgenctas sunLrta:,. 
~)rueha plena. óco~1plcta es la que la lei ~s- ¡ ;\.rL 318. La_s ¡,r~~b~s _del surunri~ .~al
tablece como suficiente para declarar la ex,s- ' dran en el plenario, nuen,ra" nose desnr..uen 
tencia de un hecho, ó la criminalidad ó in· 1 ó destruyiln l·II ei debate judicial, con motivo 
culpabilidad del proce::ado. Prueba no ple- 1 de la r_alifi~:ici~n t.!e ellas que puede pedir la 
,,a ú -incompleta es !a que por la lei no es ¡ parte a qnwn tn!eresP. 
suficiente para declarar la existencia de un , LEI · II. 
hecho ó la criminalidad ó inculpabilidad de ; 

1 De la fuArz.a Jn la confe>•:oo cou10 prueba un individuo. ¡ ~ ~ = · 
.Art. 31 l. Parn cooden:;r es ncce5ario I Arl. 319. La confesion hecha por el reo, 

,1ue baya prueba plena ó completa de la I en d acto de lo:; cargo¡:, es la única que pue
exislencia de un hecho punible por la leí, y l de perjudicarle. 
do la criminalidild ó culpabilidad del pro- , Ari-. 320. Para que dicha confesion rnl
<Jesado. : ga como prueba plena para condenarle, es 

Art. 311. Eu d juicio 11lcnario uu bal,r:í ; necesario: 1.0 que se haga por el procesado 
reserva de actas ni do lHuebas, sino ánles : sin jurameo!o y sin interrogatorio ; 2. º que 
bien el Secretarlo mauifeslar:í :1 ~,ualquiera ' esté plenamente CQmprohado d cuerpo del 
de las partes, :;iewprn l¡Ue fe pida u. las de ; delito, y 3. ') que he.ya ademas en los autos 
la contraria ó cualesquier ulro;; docUDll'lllo:; 1 algun indicio, 11or lo méoos, contra el reo. 
ó partes del proceso. j .Art,, 321. Oontra esl-a confesion podrlío 

Art. 313. No poclr~n ;.dmifüse prueba:; · admitirse pruebas; y siéndo ést-as plenas, 
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destruirán l!u fuerza, y se considerará nula ,- seguu el grado de re;;ponsabilidad que por. 
dicha confesion... _ .-llo afe~i~.al e~ca11:;a~o. _ 

A~t-: 322. S1_ la confes1on car~ci: de_ los ! _ Art., 3.,3_ 0c l~ara el ~,uteJo :orrespon 
requisitos espeetficados en el articulo ;J.:?0, ,, dumte de lv,: cual"it>n•s y firma, :;1 el reo no 
l'Ólo podrá considerar;:e como indicio 111as ,í I reconociere I;;:; .:arla:_:. papde;; y documi-nlu;: 
ménos gra,e contra el encau:;ado. . prirnde:: de •1uc habla el artículo anterior_; 

A.rt 323. La confesion ext-rajudicial nu,1- : pero la expo;:icion Je lo:< ¡>niíos qnc lo vt-n
"ª tendrá el ruirn10 rnlor 1¡ue la judkial; 1 li,1ue.11, no l"on:;1i111ir:~ :;ln,, indir.io:;. 

I.EI V. 
pero el juez l;1 apreciará como un indicio ' 
mas ó ménos grave, ::t>gun las circunslam:ia;; '1 
con que se hizo y e.l carácter du la persc,na :í De lus t-,~ti~u~, foc1!1inii,·o~, perito,,, inleligenie, n 
que se refiere. oirn e-las,· ,le reo,ouocedore,. 

Art. 324. El silencio ó la negatirn ,lel ! 
inculpado :d acto de hacerselc los cargo::, no 1 
le perjudicará en manera alguna. · 

:\rl. 33·1. ::ioa 1esii!!o>' háhilc,; toda:: 
aquella-; pl"r:;ol!a:-; á t¡uil·~~" no 1•stá prohihi 
do strlo, St•!!un los il!rminos de esta lci. 

A rt. 335~ ~o son test.hros h:ibilt•s ·en fo LEI 111. 

De l:i inspeccion 01·11l;ir. 
' ,·or ni cn contra del reo: -

Art. 325. Cuando haya que t·xaminar 
rastros, huellas, señales, ,·esi.i:los, arn111;:, 
instr!.lmentos 6 cualesquier 01 ro$ efocto;: ú oh
jetos relacionados con el delito, la in¡wce:ion 
que practique el Juez ó foncion:uio de in::-
truccion acompañado de :;u secretario, y dt· 
que !e extienda la corrcspondienie diligencia, 
bar6 prueba plena en cuanlo á lo,: lwcho;: ú 
objetos inspeccionados de que se ha pll<'i'io 
i;onstancia. 

A rt. 326. Acerca de lo:; heehc:; Que han 
pasado en presencia del funcionario 

0

t!.i in::- :1 

truccion ó d,-1 .Tnez competenie y ante 1·1 
!'ecretario, bar,, prueba plena la ciiligPnci:i 
que eón las debidas formalidatl<>:; :,e hr.ya 
asentado sohrc el part.icular. 

.Art. 327. La prueh.i <le la in,:peccion 
ocular puedr. debilitarse ó dest.ruirse por otra 
inspeccion ocular promovida de oficio ó ., P'-' 
ticion de parte. 

l.0 El meno, de quince ai1os. 
2.0 El loco ni ,.¡ imbécil ó meniecato. 
3.0 Sus a;;r.endien!es ni ,ll•;:ccndienies lc

gíiimo::, su padn: adoplantc ni Sil hijo ado¡,
iirn, sa padn• ni Sil hijo naiur:il reconociilo 
h•galmeni<'. ni ia111¡1oco ::u:; hprm:ino;:. 

.(." El ebrio con,rneill<linario. 
5,0 El c.Judenado por perjurio, fal::,1 ht< 

limonio ú calumnia. 
Gº I.:::11nnjt'r prc~iiÍl!i.?. 
.ArL 336. :'.\o ::011 iesti~ils h:ihi!,•:= a:iJnt.ra 

l·I enrau::ado: 
i.º Su eneinigo ..:api1al. · 
2.0 Sus cóm¡>liccs ó t·n'.:uhridore:'. 
Ark :::37. La lci :m·,rn1:1c qnc ticn<'n in 

ier<>se:; en h·~lilicar t•n fo ,·or dd reo : 
l." Sn amigo Íni-imu. 

:!.é> Sus o:.ros pari!'r.lc:, colaicrale.s tlent.ro 
del cuarto gradll cÍ\'il d.:, 1."onsanguinida1I ó 
:;1:gnodo <le afü1iJad. 

;;_o Su dom,;i.::rio ¡;or tl,mac:ion relali\'i1-
menie con:;itlerniil<', ,- ,!t•:-dc la ;:ual no hayan 
pa,;ado cinco :iiio:;. • 

4'.' Su guardatlor ú rnar,h:dv. 

Art .. 32S. La inspeccion ocular ¡,o..lrá " 
acordarse de oficio ó á pcticion de las ¡mrll-s ¡ 
durante el término probatorio, y icrmiuatlo 1 
éste, podrá acordarse sólo dt! oficio has!a el · 
mii:mo dia y ántes de la ,isla dé la causa. 

An. :,;;s. El h·s1i~,1onio, .-n el ::unlilrio, 
de los lc::'.ligo:; il!i1:ihilc:.' iendrá t·I valor qu.-

1 en él se ics c!a. 
LEI IV. 

De lo; dorumenio~-

Art. 3:!9. L-0:: documentos púhlko,; ú 
eutént.icos que demuestren de un modo claro 
la existencia del hecho punible que se juzga, 
ó la responsabilidad del enjuiciado, ham•n 
plena prueba en lo criminal. 

Art-. 330. La sentencia ejecutoriada l·n 
rausa de divorcio por adulterio, tendrá el rn
lor jurfd_ico que le da el artículo 420 dl"I Có-
digo penal. · 

.Art. 331. El. documento auté;1tico 1111'-' 
no suministre sino presuncione:;, ser:'i aprecia
do para prueba segun la lei sobre indit•ios. 

Art. 332. El reconocimiento en juicio por 
P.arte del reo, de cartas, papeles ú ol-ros do
cumentos privados será apreciado por el Juez 

Ar: .. ;;39_ :-] lc.-:ti,;wnio dti lo:; ;c:;t.i~o~ t•n 
1ci plenario, ::t: c:;ii:nJr.í a;:í: 

!'.' El d:.!1!0 ¡,or io:< ksligo:; iuháhilt"s, no 
temlr:i ,'alar 11iligu110; >=ah·o el del llll'

nor de quiucc años, que t·I J ncz apreciará ,.,.. 
gun las drcun:<!:incia:; eomo 1111 indicio masó 
ménos !!ra\"c 

2. 0 El dado 1•n fa,·or di!! ,:ncau:;ado ror 
las ¡1cr:;onas e.=pccificada;; ci: 1¡uients la lei 
::11pu:1c iuieré::, ,·al<lr:i ::010 1:01110 indicio. 

Art. 3,IO. Uu:!ndo lo:; ic,:1igo.s e:;tJo do
miciliados ó habiten fll _un lugar distinto de 
aquel en qu.i :;o sigue la causa, ó e:;tén impo
sibiliiados fisicamenle para comparecer, :;¡, 

procederá St'gun qul!da 1·xprcsado en los ar 
ticulos 166 y 167. 

En los casos graves ñ juicio del funciona
rio ó Juez de la cau~a éste puede disponer 
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que los testigos ausentes del lugar del juicio sar las circunstancias en las cuales y con las 
comparezcan ante él á rendir sus declaracio- cuales fueron proferidas. 
nes, siempre que no residan á mas de diez Id- Art.· 350. La de.claracion del testigo que 
lómet-ros de distancia. depone refiriéndose á otra persona, no tendrá 

Art. 341. Un testigo uo puede por sí so- mas fuerza que la que tenga el dicho d11 
lo formar plena prueba. aquella á quien se refiere. 

Art. 342. Dos testigos hábiles y conies Art. 351. No tendrá valor alguno la de-
les hacen plena prueba respecto á la materia posicion del testigo que declare por cohecho, 
sobre que recae su t~stimonio. seduccion ó interes personal. 

Art. 343. Lo~ tesiigos cuyas dedaracio- Art. 352. Las informaciones de t~stigos, 
nes son op1Jestas, deben ser careados entre ::í iomadas fuera del sumario ó del plenario, no 
cuando así lo pidieren las partes, ó cuando el tendrán valor si no han sido raiificadas. 
Juez lo ordenare en su caso. El raree. se ha- ¡ .Art.. 3,'>3- Los tesUgos y peritos que no 
rá previo juramento, leyéndoseles las declara- ¡ sepan leer ni escribir, tienen el derecho d,, 
ciones que hayan dado, y haciéndose ello,; , buscar una persona cie su confianza que fir
múloamente las preguntas y repreguntas que j me por ellos y que les lea la declaracion des
tengan á bien, ó las que el Juez juzgue con- 1: pues de escrita, para cerciorarse de que ex
venientes por via de indagacion. presa bien lo que ellos dijeron. 'l'ambien 

Art. 3•14. No se permite el careo entre tienen derec,ho de leer por sí mismos sus dr.
padres é hijos y demas per:;onas á quienes posiciones los que sepan hacerlo. 
está prohibido declarar, las unas contra las Art.. 35•1- Cada pnrtc puede iach~r los 
oLras, en causa criminal. 1 ie:;tigos de la parte con1raria dentro de los 

Art .. 345. El careo solo puede practicar veinte primeros dias del término probat.orio. 
se entre dos testigos en cada vez, y deberán Sus dichos podrán sn tachados despues d1, 
asentarse segun se expresen, las prP.gunta.;:, ¡ dichos Hinte dias; pero los t,esiigos no pue
respucstas y recom·enciones, firmándose la den s1:r tachados Eino por alguna de las cau
diligencia-.por el Juez, los testigos y ciernas sas t-xpre~a<bs en los ariículos :!35, 336 y 
personas que hayan inten·enido, y por el se- 351. 
cretario. 

Art. 346. El Juez y la parte contraria 
pueden hacer á los testigos cuando (,st()s de
clare:i, 6 en otro acto posterior dentro del 
período concedido pari. las pruebas, y him
bien cuando e_! Juez acuerde, como !e es 
permitido, alguPa prueba extraordinaria, 
pregnntas y repreguntas para esclarec-er me
jor los hechos contenidos en las declara
ciones del sumario ó en el int-errogatorio 
presentado, ó para verificar otros hechos y 
circunstancias que tiendan á invalidar sos 
deposiciones. 

Todo lo que se diga de una y otra parte, 
será escrito fielmente. 

Art. 347. Al Juez le es permit-ido, cuan
do conozca que el tesiigo preguntado ó re
preguntado no ent-iende la preguuta ó la re
pregunta, ó que éstas son ambíguas ú oscuras 
de suyo, aclararlas en el sentido clel que las 
ha hecho, para lo cual basta puede preguntar
le su mente; pero sin hacer en niogun ca::o 
tergiversaciones ni sugesl-iones. 

Las preguntas, repn,g;rnl-as y eonteslacio
nes se escribirán como se hubierl'n expre
sado. 

Arl. 348. Los tesi-igos deberán ser inte
rrogados y declarar sobre el modo cómo han 

- llegado á su noticia los hecho:; ó cosas 11ue 
aseguran. 

Art. 349. Los que declaren sobre las pa
labras 6 dichos, deberán no solamente re¡,etir 
Isa palabras que oyeron, sino t-ambien expre· 

Art. 355. Aur.que la pers:>na Jel iestigo 
~ca tacb:?da ántes de la declaracion, 110 dejará 
de tomarse por escrito su testimonio, si la 
parta insiste en ello; pero el no ser rechaza
do un testigo ó su dicho, no impide que el 
juez deseche su tesíimonio en la sentencia 
definitiva, cri la cual expresará el fundament~ 
legal que tuvo para ello. 

Art. 356. La tacha debe comprobarse en el 
resio del iérmino de pruebas, y en el mismo 
lapso deben evacuarse las promovidas para 
contradecirla. 

.Art 357. Los testigos presentados para 
probar las tachas, para abonar los testigos ó 
para rebaUr aquelias, 110 pueden ser ta
chados. 

Art. 35S. Las dcdaraciones de los facul
iativo::, peritos ó -rcconoceJores sobre los 
hechos que eetén· sujetos á los seni-idos, y so 
bre k, que segun su arte, profesion ú oficio 
expongan con st'guridad como consecuencia 
de aquellos heebo3, forman una prueba te;;ti
mor.ial: pero lo que <ligan :;egun lo que pre
suman, no formará ma:; que una prueba de 
indicios masó ménos grave, segun fuere ma
yor ó menor la pericia de los que declaren y 
el grado de C:t'riidumhre cu11 11ue deponen. 

Ari.. 359. l~I testimonio que resulta del 
rec:onocimienio de una 11er,;ona que, previo el 
juramc:llo d1·l ca;;o, hiciere alguno entre ,•a
rios preso;,, 1enclrá wda su ÍUt'rza como la de
claracion de cualquier testigo, si depone de 
ciencia cierta ; pero si solamente expone lo 
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que cree 6 presume, no hará mas que un in
dicio. 

Art. 360. En ti exámen de los faoultali
vos. peri1os, inleligenles í1 otra _cla;;e de re
conocedores, se observarán las n•glas que les 
conciernan de las prescrita;; ánlc•s ¡,ara lc;s 
actos de instruccion. 

LEIVL 

De los iRdicios ú presunciones. 

Arf.. 361. Los indicios ó presuncionrs ten
dróo la fuer1.a que les da la lei. 

Art. 362 Las presunc,ione;: ó indicios no 
calificados por la Id, serán apreciados por el 
tribunal. 

'l'ITULO IV. 

Dela eelebracion Je/ juicio, Je la scnleileia 
.1/ de sus rfeet~, y <le los rrc11rsM 

,le alentado y de luclw .. 

LEI L 

De In celebracion del jui~io. 

Art. 363. Uoncluido t·l l~rminll ¡irohaiori.J 
;,ff1ala•lo t'n la lt·i úniea, líiulo G" de este li 
hro, si eslán t·\•acuadas y recihldas las prue
bas pedidas en tiempo legal, se procederá el 
terrer dia hábil ;:i6uienie á la ,·ista ele la cau
sa t-n audiencia pública, con asislencia de la;, 
peri.es del juicio que qliieran concurrir. 

Si no es1u,·ieren nacuadas ,. recibidas las 
pruebas pedidas t-n t.ittnpO legal, Se aguarda
rá á que lo eslen. 

Art. 364. La \"i'-'ia se praciir.ará sin c,ila
cion de ninguna dt< las parles, :oah·o el en
causado, si t'slá deienido, al cual se hará 
siempru esta notificacion. 

Art. 365. Si la decencia, las buenas cos
tumbres ó la paz de las familias exigen que 
la ,·isla no lenga lugar en público, el tribunal 
lo acordará así; pero las partes podrán 
asistir. 
. Art. 366. Si por impec!imen:o füico del 
Juez ú otro justificable no puede principiarse 
la \'isla de la causa en el dia indicado, el 
juez señalará al efecto otro de los tre;; siguien
tes; y en lodos los casos en que por justo 
motivo no pueda ,•erse la causa, se hará nue
vo seiialamienlo ron tres clias ele aniici
pacioo. 

Art-. 367. El secretario leerá las declara
ciones, documentos y diligencias que el juez 
eren necesaria«, y las demas actas que pidan 
las pari:es; y t_ermioada la relacion de la 
causa, se hará el correspondiente alegato es
crito acerca del mérito de los auios, primero 
por el fücal ó acusador, si lo hai. y despnes 
por el defensor del encausado, ó por éste, si 
lo pidiere, concediéndose para ell'l á cada ooa 
Jt- las parles e,I iérmino de cinco dia3, dentro 
llt!f cual ¡,odrfo iamhien hacer alegatos ,er
balc,a. 

Los alegatos escritos deberán siempre 
agregarse al expediente, y en los ,erbales no 
podrá hablar ·cada parle 6 su defensor !'ino 
una sola ,ez, contrayéndo¡;e á lo.e; punto;; s.-,. 
hre que ,ersa e.l juicio. 

Art. 368. Durante la ,·isla de la causa el 
juez podrá, para ilustrar su juicio, hacer á la:< 
partes las preguotds que estime r.om·e
nientes. 

Art. 369. El secretario pondrá conslancia 
de lo que ocurra en cada audiencia. 

Art. 370. El día de la vista de la causa 
siempr'! se fijar:í en una lablilla, ó de cualquier 
otro modo á la vi:;ta del púhlir.o ; y es10 
equivaldrá á nol.ificacion. 

LEl ll. 

De l:i ,eniencia. 

Art. 371. Terminada la rdacion de la 
causa, la lectura tle los alt•gaio;; e:icritos ); 
lo!' informe:: nrhales de las parlt'S, si el juez 
encontrare indispensable ó conwnienle e;:cla
recn alguno:< hechos principales necesario;: 
para formar su cri1eric, jurídico, orelPnará 
praciic:ir ánll'S de la ;;cl!lcnr:ia la:; diligenci:i:< 
concernientes. 

Arl. ::172. Puede pronun..:idr:;i, st-niPncia 
sobre 1111 corrro y mandar:;e exacuar algunas 
diligencia;, rt-specto de los otro:>, por no apa
recer hitn t-Sl'larecidos los hecho:>. 

Art. 373. La senifncia no puede recat'r 
sino :oobre los cargo;; que han ser\'ido de fuu
damtnlo para declarar la coniinuacion de la 
causa, y no sobre lo:; demas que se hayan 
omii.ido, aunque de aulo;: resulten plenamen
te justificados. 

Arl. 374. La seoteccia debe contener 
una parie molfra y otra rt-solutiva. En la 
primera, se extenderá un reJúmen de las 
pruebas del delito y de las que haya en con
tra 6 en fa,or del reo, todo segun el ·resul
tado que sumioislre el proceso, citándose las 
di;,posiciooe.s legales aplicables al respecti!'O 
caso. En la s1>gund11, se resolve1 á la abso
lucion en los términos que haya de hacerse, 
ó la condenaciou del reo, especificándose 
claramente la pena ó penas á que se le con
dena. 

Art. 375. La sentencia puede ser conde
natoria ó absolutoria. 

Deberá ser condenatoria cuando hai prue
lrn plena, así de la perpetracion del hecho 
ounible, como ele la culpabilidad del encau
sado. 

Deberá ser absolutoria cuando uo hai 
prueba plena sobre ninguno ó sobre alguno 
de lo;, puntos ele que habla· el párrafo an
terior. 

Ari. 376. En toda sentencia definit.i,a la 
sola publicncion de ella, cualquiera que sea 
la instancia, vale por ootificncion hecha 6 
las partes, estén ó no presentes; salvo el 
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LEI III. caso de estar el reo detenido, al que deberá 1 

hacerse entónces nolificacion de aquella den- 1 
d 

De 111 ejecuc:on d;, la sentenci!I. 
Ir? e \"eini«: y cuatro horas del pronuncia- , 
n11ento ~or medio de diligencia autoriuda Ari. 3SG. 't'crminada una cau:;a en úlli
por el JUe1., la ~ual firmnr.í e! noli6cado, si ma instancia, y dcrnello;; los autos al juez 
:1abe, poniéndose cors5tancia en ca:;o de no que conoció en primera, 1:ste proceder:\ in
saber. mediatamente :í la Pjecucion de la senltn-

Art. 37_7. Si resolla del proceso, que cia. 
alguo testigo ha dcclarndo falsamente, ó que . El ,Jue;r. de primera instancia, en la 1•jecu
se ha cometido algun otro delito en que ha c1on ele la sentencia tendrá presente3 las di.;
de procederse de oficio, d tribunal mandará posiciones concernienh·:! del título 2°, libro 
c?mp~l~~r copia de lo cc,ndur.Enle y procede- l.º del Código ¡,enal, y pasará, cuando dtha, 
ra alJu1c10 correspondicnie, si es competente, copia íntegra de la senlt·nci.i' que haya ilt: 
ó pasará <iicha copia al que to sea para que ej_ec~iarse :, la autoridad política corre.spoo
proceda.. diente, para la traslacion de los senteocia-

Art. 37S. La sentencia en que ;,e declara ddoes al lugar do su destino y el cumplimiento 
la calumnia ó la injuria, ohje,o dd juicio, las pcaas á que huhieren sido conde-
se publicará en ti periódlco rn donde se ha nados. 
yan circulado, si el calumniado ó injuriado 1 . Art. 3S7 - Si ci'lando pcndirnle la rjccu-
lo piden, segun se prece¡,i úa en el ariiculo cion ~le un~ il'n_il,ncia q!!e imponga presidio 
•63 del Código penal. , p~r cmco aaos o ma,:,, ~currier~ ante ti juez 

Art. 379. Cuando al senlencforse una ! t-Jecutor rrucba de mcrllv hast:tnl'.! que sea 
cansa notare el juez que en el inferior ó los ' capa~ de alil·rnr el fallo pronunciado, deher:1 
subalternos de éste, ó en ti fi:,cal ó el dtfon- ~I m1s_mo su:<prndcr In 1•jccuciv11, y remiliríi 
sor, ha habido fallas, omisiones ó culpas en j mmed1ntnnu:ntt _ }o:; a u los originales. al tri
el cumplimiento de sus do:bercs en la causa, buo~I que couo1.,10 <>n última in;it.aocia, para 
p~o~ederá segun las lt-yes penal y de proce- 1 que e:;te, en ca,o d~ que á_ su jui~io las prue
d1m1ento respecti\·as. bas tengan_ el reft>ndo caracltr, hlJre el fallo 

.Art. 3S0. BI enjuiciado por calumnia I correspondiente. 
deber:\ ser absut-lio dt'I todo, si probare el .:~rt: 38S. _ Para e-_::te nuc~o Ídllo, que cau
hecho criminal que hubiere impulailo, con-¡ s~~a t-Jccutona, _el nus~no tribunal que cono· 
forme se di>'pone en e! artículo 4.53 dd Códi <:IO en lcrct:ra _ mslan1:1n, acordar:\ un lapso 
go penal. l,rcrn Y suma~10, el que :í su juicio necesite, 
. _A~t. 3S1. Si se enjuicii~e i dguno por llar3 • '.ª crncuacion tle las ~rueba.!, teniendo 
IDJunas contra empleados publico,, taato en <·n c1.cnla la naturaleza de estas. _ 
lo tocante á pruebas, como respecto de lo ¡' LEI IV. 
resolutfro de la seniencia, se procederá con- _ 
forme lo preceptúa el artfoulo 459 del mis- ¡ 
mo Código. · 

Art. 3S2. Si ha habido acu¡,ador 1>arii
cular, y del proceso resolla que la acusacion 
ha sido calumniosa, en la misma ,;,rntencia 
s:e impondrá :1 aqnel la pc·na legal. 

Art. 3.S3 L!is sentencias definitirn.~ se 
librar:1n precisamente dentro de los des dias 
sigoitntes al ea que termine la relacion de la 
caos~, y el último infor_"?e, ó al en que hayan 
termmado las nuerns d1hgeocias de que trata 
el artículo 37 l. 

Art. 3S4. En In determioacion que recd
ge sobre las sentencias consoltada.s, el tri
bunal de la tercera instancia no podrá an. 
mentar la pena impuesta, si ésta fuere cor
poral y excediere de cinco aüos ; peiO dicho 
tribunal podr:1 disminuirla si lo considerare 
de justicia 6 equidad. 

.Art. 385. Al dictarse sentencia, deberán 
tenerse presentes para la doracion de fas 
penas la circunstancia 7~ del artículo 21 
y la disposicion del artículo 114 del Código 
penal. 

Do: las 11¡1cl111:ione~ )" cunrnll11~ 

Ari. 389. 'l\;,in :;entcncia dtfioilh·a es 
apelable en 01niio,; efoct1J,; ,ltntro de cinco 
dias por las parh'S ii ,¡i1i1'nc~ inlP.re-'e, de la 
manera que situe. 

I? En la primera in;itancia, sh•mpri'. 
2.0 En la segundd instancia, cuando la! 

de este_gra1lo revoque 6 reforme la de pri
mera, o euantlo, aunqu~ la confirme, imponga 
al encausado pena corporal que exceda de 
cinco años. 

Art. 390. Si pa:;11re el término legal sin 
haberse hecho las apelaci;Ones á que tienen 
derecho las partc.s, ó hut»eren desisticlo de 
las y~ hecha3, y la cau3a fuere por delito que 
tiene señ!ila~a mayor pena que la:1 expresa
das en el ~rticulo_ 110, ~e consultará siempre 
con el tnbuoal mmed1atameote superior la 
sentencia, bien sea absolutoria 6 condena
toria . 

Art. 39 l. Los jueces de primera im1-
tancia, cualquiera que sea la naturaleza de 
la causa, com:oltarán toda sentencia que dic
ten con el tribunal superior, si no ha sido 
apelada 6 si se ha desistido de la apelada. 
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Árt. 392. Eo caosas promovidas por 

delitos de troicioo ó rebeliGo, se consultará 
siempre con el- tribunal inmediatamente 
superior la sentencia ó auto que termine la 
cansa. 

Art. 393. En caso de noiificacion de la 
;-eniencia al reo. correrá de;:de ella el t~rmino 
para. la apelacion; en. el caso en que no baya 
notificac:on, por no estar el i:eo drtenido. 
desde el dia del pronunciamieot.o. 

Art. 394. Los a!ltos inlerlocutorios que 
ll'ngan fuerza d,· sentencia delinilirn ó que 
causen grav:ímen irreparable, :,on apelabies 
en ambos efectos, y tendrán las mi,,mas 
instancia,, que aquella. 

LEI V. 

Del rt!eorso dt! alentado. 

Art. 395. Recurso de alentado e.s aquel 
,¡ut puNh: int .. ntarse cuando el juez ó el 
1 rihunal, ,ie;;pues dti ha her librado sentencia 
1h,li11i1irn ó auto in11:rlocutorio con fuerza de 
delini1iva ó •1ue cau:;e gra'fámen irreparabll', 
iihra alguna 01ra ¡1ro.idencia que produzca 
inno,·acion en lo que sea materia de la apela-
don ó de la con~ul1a. · 

Art. 396. Si i,I juez hiciere innovadon 
contraviniendo á lo cfüpuesto eu 1-1 ar1ículo 
anterior, comete. atentado; y la p:irle p.-r 
judicada puede recurrir al superior deoiru d~ 
los cinco dias siguientl'S al de la providenda 
de inuovacion má~ el término de b distancia, 
con testimonio que se le franqueará de lo 
providencia que la eausó y dl' lo demas 
conduceole; y áuo sin dicho leslimonio, si 
oporl.uoamente no pudiere obienerlo. 

Arl. 397. -Si el juez ó tribonal inferiur se 
nl'gare á dar el lestimonio, se procederá coa 
forme á lo dispuesto para los recnrsos de he
cho, a.sí ea lo relativo á la admisioo del re 
curso, como respecto á la órden perentoria 
para la compulsa y envio del teslimonio. 

Art. 3~8. El Lribonal superior con vista 
dd tesl-imooio, sin otra aclnacioo y sin cita
cioo ni audiencia de parle alguna, declarará 
ea la audiencia siguiente si ha ó no lugar al 
recurso de atentado. En el primer caso, · or
denará al juez inferior qo_e remita los autos. 

Art. 399, Luego.que. lleguen los autos 
al tribunal superior, éste decidirá el recurso 
sin citacion ni audiencia de parte, y sin reser
varse pro.-eer. ácerca de él cuando vaya á 
verse el recurso principal por apelacion ó 
consulta. 

Art. 400. Cuando el superior declare la 
nulidad cometida por el inferior, lo condena -
rá en costas, sin perjuicio de la responsabili
dad que lo afecte por la naturaleza del aten
tado. 

Esta pro,ideocia del suptrior es apelable 
en no solo efecto. 

101 

LEI VI. 

Del recurso de bocho. 

Art. 40l. Negada la apelacicm de cual
quier fallo judicial, ó concedida en un solo 
efecto cuando deba oírse en ambos, ó no ha
ciéndose la consulta de la senl1:ncia cuando 
deba hacerse, puede.la parte interesada re
currir de hecho al superior dentro de los 
cinco dias siguientes al de la negal-iva más 
el término de la distancia. con testimonio de 
lo conducl'nte, que no se le negará, pidiendo 
que se mande oir la apelacion ó que se haga 
la consulta . 

.Art 402. Si el recurso se ha introduci
do sin acompañar el tesiimooio, el tribunal 
superior lo dará por introducido en el acto, 
lijando lérmino bre,e y perentorio dentro 
del cual deba presel!tarse aquel. . 

Ari.. 403. C!lando se ha acompaiiado el 
i.c"1imonio, ócuar.do se pre.<enla despnes de 
introducido el recurso, el trihunal superior 
con \'i:;ta de aquel, sin oira actuacion, y sin 
ci1acion ni audiencia de parte alguna, dech,
rará dl'nlro de lo.;: do,; dia,; siguientes si ha 
ó no lugar al recur"o dti hecho. Si lo de
clarart! ,·on lugar, dispondrá que ,:e haga la 
consulta ó qtw :,e oiga el recurso, oliciáodo!o 
a.<Í al inferior, y determinar.do· que remila 
los autos ori .. inalcs deniro ,le ,·einticuatro 

e , d horas ; pero en el ca,;o de que solo eba 
oírse el recur:;o en nn solo efot.:LO, le preven· 
dr:í que lo baga a;:i, y que remita copia cer
tificada de ·10 condut.:enLe. 

'l'l'I'ULO V. 

De los incitknles que 71ueden ocurrir en 
los negocios criminales. 

LEI l. 

De las compelencias:· 

Art. 404. Las competencias en los jui
cios criminales pueden ser positirns ó ñega
tirns, es decir, de conocer ó de no conooor. · 

Art. 405. lr-ls compete;;cias tanto posi
tivas como negatirns, deben entablarse, sos
t.aociarse y dirimirse del mismo modo qne 
en los negocios civiles. 

Art. 406. , La competen.cia promovida 
suspende la prosecucion de la causa, y pro
duce los demas efectos de las co_mpet.eocias 
civiles. 

LEI 11. 

De 1113 excepeiooe3. 

Arl. 407. El procesado en el acto de 103 
cargos puede oponer las excepciones que 
le favorezcan. 

Art. ·4os. Las excepciones dilatorias que 
oponga,· aun·que las b.aga despoe.s de las 
perentorias, se sustaocia-ráo y decidi~n de 
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acuerdo con el procedimiento estahlecido 
para e::rn;; inr-idt-ocias en t:I Código de pro
c1:dimie111<, civil 

..\rt. 409. Declarad11s sin lugar ltlS ex
cr-pi:iones dilatorias, coo1inuarán los cargos, 
i,i hubieren qui:dado peodit:oles, y se suswn
ciarño las perentorias en el tfrmioo ordina
rio de 11ruebas, para decidirlas á su iiempo. 

LEI III. 

De las rccu53ciooe3 é iobibic_iooe3. 
Art. 410. L-o.; juect-i', conjueces. secre

tarios, fi:-cales )'. cual~~quier otros funciona
rio;, dt- los lribunalt-s de la República, .,:ólo 
vodráo i,er recusados por cau;:a legítima. 

A rt. 411. Sob vuedt-o recusar : 
Lº El representante dtl ministerio pú

blico. 
2.0 El acusador particular 6 su represen

tante legal. 
3.º El vrocesado ó !'U d.-f,:'Osor. 
-1.º El re.::vunsal,le civilmente ¡ior delito 

ó falta. 
A rt 4 12. Son causas legítimas de recu

sacion: 
l • J:.:1 parenle:aco colateral de consangui

nidad di-ntro dt>I cuarto grado civil ó de afi
nidad denuo del segundo f!'r&do, ambos in
clusive; y en la líot:a recia, el parentesco 
de coo:<anguinidad en cualquier grarlo y el 
de afinid11d b11sta el segundo inclusive con 
cualquit:ra de las per.:onas de que trata el 
artículo anterior. 

2º El parentesco de consanguinidad den
tro del st-gundo grado c:i\·il ó de afinidad 
dentro dt-1 mL,mo gr11do, ambos icclusive, 
('on el represtotante de alguna de las partes 
que intervienen en la cau;:a. 

3_0 El parentesco de afinidad de la mujer 
tlel rec:u.:ado con cualquiera de las partes '. 
dentro del St'gundo grado ci\·il, mi1;nLra;, ; 
exista la mujer, ó habiendo muerto, miénira,- 1 
exi:;tan hijos de ella en su matrimonio con el 1 

recusado. La mujer divorciada se conside- ¡ 
rará en este caso co:uo muerta. 1 

4.º E:<iar 6 haber sido el ·recugado, deoun- ¡ 
ciado 6 acusado por alguna de las portKs ¡ 
como rt-spoo,;ahle dt: alguo delito 6 falta. 1 

5.º Haber sido def.-nsor del procesado, ó _, 
apoderado ó represE-ntante del acu:<ador par- li 
th;ular. 

G.0 Haber emitido opinion 6 clic_támen en i 
la causa con cQoodmiento dt: ella, ó haber i 
in1ernnido en la misma como fiscal, faculta- ! 
th-o, vtri10, intdigt-att: ó Lt:stigo, sitmpre que . 
en uno , 01 ro ca;o el rt-cai:ado .,:¡-a juez. 1 

7 .º s·er ó b.,ber ·:sido denunciante ó aca- '¡ 
sarlor partieular dtl que rt:cusa. 

S.º S.-r ó h11h.-r :<iJo 1u1or ó curador ad: 
1,ona d,- alguno •¡Ul< e:' parle t-D la causa. 

9.º E:-111r ó bah.-r esta,lo t-D tutela ó guar- ¡ 
daduría de alguna de h1:; parte:3. ; 

1 O.O Ser padre adoptante de alguna de las 
panes. 

l l.º Ser hijo adoplirn de alguna de ellas. 
12.º Haher ba1•ido entre el jnez y la parte 

recusaolt: agresion, injurias ó amenazas en 
los doce mesi-s precedentes á la causa, ó 
haber el uno inforido ó hecho á la otra inju
rias ó amenazus despues de iniciado el pro
ceso. 

13 ° Tener el recusado sociedad de inte
reses con alguna de las partes, ó hahP.r reci
bido de al!!una de ellas beneficios de impor
tancia qne-empt-ñen su gratit.ud. 

14.0 liaher el juez recusado rncibido dádiva 
de alguna de l:is partes dt-spues de iniciado 
el prOCl'S0-

15.º Ser el recusado dt:pendienit:, comen· 
sal ó heredero presunto de alguna tle las 
parte..;. 

16.0 Amistad íntima. 
17.C Eni-mi;,rad capital. 
Art. 413. ']\,do jot-z, conjoez 6 cualquier 

olro funci.Jnario de tribunal que sepa que en 
i,u per::ona concurre causa legitima de recu
sacion, estará ah ligado á manif.-starla y ex
presarla en el i-xpedieote. sin aguardará que 
se le recu:<e, é inhihirse en el acto del cono
cimiento de la causa. 

Art. 414. La recusacioo puede ser \"erbal 
ó es,·.ita; pero una y otra deberán hacerse ante 
el jui-z de la causa, quien pondrá constan· 
eia de ella. 

Art. 4 15. La recusacion y la iobibiciún 
tendrán el mismo efocio que en el procedi
mit-nio civil, y se sustanciarán y decidirán de 
la manera establecida en él, en cuanto no se 
oponga á lo preceptuado en esta lei. 

.:\rt. 4 16. :El juez que se iahibe por en
contrarse er, alguno de los grados de paren
tesco de <1ue 1rata el número 1.r dtl artículo 
4 12, no put:de ser obligado á continuar ac
il'ando i-n la causa, aunque sea allanado. 

Lo mi:m10 se pre:;cribe, en las mismas 
circunsiinr.ias, respecto dt:I secretario y del 
fisc:il en causa cont.ra su cónyuge, ó contra 
sus ascendii-ntes ó descendientes en cualquier 
grado, 6 contra sus hermanos. 

.-\rt- 417. La re<'usacioo de un juez co
misionado deberá propooeri!e ante el comi
lent~. y éne, si hai juez ell'pedito en el lugar 
en que cit<be e,acuarse la comisioo, lo comi
sionará, para evitar la incidencia; y si no 
estimare conveniente este procedimiento, pe
dirá rn iuforme al recusado, para dar cor_so 
ó la· incidenda • 

.:\rt .. 4 IS. Si el impedido fuere el secre
tario ú otro funcionario del tribuaal, el juez 
de la e.ausa nombrará un i,ustitnto, y luego 
que haya prt:.<1ado el jurami-nto de di-sem
pi-ñar lit:lmt-nte su ofido, lo cual se extendtrá 
por dirigenciu que firmará con el juez y las 
partes, si e:;luvit:ren presentes, la causa coa-
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tinuar6. su curso y seguirán corriendo los 
términos IPgales. 

Art, 419. Si uno ó varios correos recu
saren al jaez, é.ste podrá coniinuar conociendo 
de la causa contra los otros correo;:, aunque 
la recusacion se declare con lugar ; para lo 
cual dejará el expedieoic original, y ;1=mi1irá 
copia al tJUe ha ele conocer de la rt-cu::acfon. 
Si ést~ se declarare ;:in lugar, rl juu, ~ a 
habiliiado, si el iérmino 1•roha1o!io rn la 
rausa cllnt-ra los t·orr1•0;; que no rc,·u;;aron, 
e~iuviere concluido, no la seute111.:iar:i, sino 
que sust~nciará la causa contra lo" c:orn:os 
recusantes, á fin de que un mismo follo j0tli
cial abrace á todos. 

Art. 420. La recusac·ion ¡nw,lc 11ropunrr::,, 
en cualquier estado del plenario, ¡wro no des
pues de principiada la vi:'ia de la c·ausa. 

Despues no se admi,irá la recu::adon ¡:or , 
nioguo motivo, quedando :í las 1mr11~s el de
recho de acu;:ar á los mae-istrados ó funcio
narios que hubieren ioter;enirlo en la cau::a 
con impPdiment-0 legal, á sP.hiendas, sin ha 
berlo manifestado. 

Art.. 421. No podrán bacer;:e ma;; de ircs 
recoi;aciones en cada iustaucia. 

Art. 422. Coot.ra el fallo que de,,ide so
bre la recusacion no be.i apelacion. 

Lt::I IV. 

De l:i acuurnl:icion ,1,: ,mío:;. 

Art. 423. Lll acumuladon J1, aUlos en maic
ria criminal, aunque no lo pidan las parle;:, 
teodr6 lugar: 

1.0 En el ca:'o de ,·arios hecho:-: 1m1:ihh:s 
ó deliios por los t•11ales ;,e juz:;a :í una sola 
persona. 

2? En el caso de ,·arias per;,on":; 1¡uc ::ou 
juzgada$ por un mismo delito ú hecho ¡mni
ble. 

3.0 En cualquier oi.ro easo t-11 1111e el criie
rio judicial dependa de la rclacion, entre sí, 
de los .arios hechos enjuiciados. 

árt. 42-1. Si cursaren en un rui::1110 iribu
oal las causas que dPhan ser acumula,las. se 
acumularán de oficio á pct.ic-ion de parte inle
resada ó del mioi;:terio fi:-:cal. 

Art. 425. Si estuvit"ren las can,;as t•n ,life
reote:; tribuoale;,, se acordar:í tamhien l'U acu
mulacion de o6eio, ó á pt>licion de 1iaric inte· 
resada ó del fiscal ; y para ¡wdir ó nt'gar la 
acumulacion y para la ;:u;;tanciadou ,lt: e:;11; 
artículo. se ohserrnr:ín lo,; t-rámi1es de la com
petencia. 

Art. 426. En cualquier e,;lado Jd juicio 
podrá pedir,:e y a~ordarse la :wumulacion. 

Art. 427, Si durante el juido t-1 pror,.::a1lo 
cometi,-re otro delito, el conocimicu,o de la 
causa sobre e;;ie último, segun .,,. di,:pone en 
el ar1ícolo 102 del Código penal, 1ocará al juez 
que estaba cooocit:ndo, su::pendiéodose la 
pro~ecucion de la que ee babia iniciado pri-

mero. basta poner la ot.ra en estado de que 
puPdan ;:puuir amhas al propio tiPmpo. 

Art.. 428. Si los procei,os se siguieren por 
diferentes jnecPS. puede pedir;,e la acumula
cion anie cualquiera de ellos. debiendo cono
cer de iodos el que sea juez competente, seg uf!. 
la lei de la 111a1eria. 

No iiene lugar esta regla en el caso que 
c¡urcla determinado en el artículo 7 .º 

Arl. •129. Cuando !'e acumulan los proce
so;:. :<e rnspPnderá el curso del que t'Stá mai! 
próximo á ;;u IPrmioacion, hasta que el otro 
se halle en el mi;:mo esrndo, para que sean 
terminados por una rni::ma :;;enteocia. 

An. -130 Los autos en que se otorga ú 
11if·~11 la acumulacion son apelables en un solo 
eft'C!O. 

Lt::J \'. 

1),, lns uuliJ:uks r ,te la reposición de lns eausn.. 

Art. 431. Product'n nulidad ó son causas 
de reposicion en los juicio;: crimioale.~: 

l.º La ile1riiimidad del acusador en causas 
<le acmioo p~irnda. 

2'? El procedimiento seguido contra perso
nas txentas de respoosahilidad criminal. 

3.º El procPdimiento-i;,-guiclo por juez in
competente, por razon de la ma1eria. 

,¡_o El proct-dimien10 ;,eguic:lo <fo oficio, en 
eausas l'n o.¡ue ;;ólo pucilt> procederse .í solici
tud de 11art.icular agra \'iado. 

5°. No haht'r;;e hecho al encausado los 
cargos cuando han debido hacerse. 

6,0 La falta ah:0oluta de defensa del reo. 
7.0 !:'fo haberse dktado a:.ilo abriendo la 

c.:ausa :í pr,idias, ó no haberse admitido é.-tas, 
::i son conJuccoies y presentadas ó pedidas 
en iiempo h:íbil. 

S.O 'l'oda :ictuacioo practicada despues 
que baya lugar a! recurso de atentado, auo
que·é;:te no se baya intentado. 

!>.º La acl.uaciC1n practicada despues del 
ref¡uerimienio h1:c;ho en los casos de compe
tPncia, ó dt'spuPs que el t.ribnnal rnaoifit>~~•a 
algnn impPdiownto para conocer, ó de,:p:.ies 
de qu~ se le haya recusado. 

.\rL 432. El eft'CIO clel aulo dí' nulidad PU 
lo:-: c:a:-:os de los cua1ro primeros oúm.-ros del 
arlículo anterior, es la anolacion de todo lo 
obrado, de manera que la causa no continúe. 

El ¡,f .. cto en los c.asos de los números si
guientt-S, es la aoulacion de las at:t.uatiooes 
ilt-galt-s, ú la reposicion dt"I proceso solo para 
snh:-:anar el dt:fec10; de manna que, hecho 
es10, continuará la cau;:a "u curso. 

Art. 433.'I'ao lut"go como el juez ó "' trihuoal 
noie alguno de los caso;: dt! qui:! babia el ar
tículo -131. fallará dt! ofit:io sobre la nulidad 
ó reposicioo para los efectos del artículo ao
ierior. 

Esto mismo podrt'íu pedir las partes por 
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vía de recurso en el término de la apelacion 
fijado para sentencia delinit-iva. 

Art. 434. El auto que recaiga en los cua
tro primeros cai:os del ariículo 431 es apela
ble en ambos efocto.s, y se consultará siempre 
cuando no se haya interpuesto apelacion, ó 
se baya desistido de ella. 

Art. 435. El auio que recaiga en los de
mas casos del propio artfoulo, es apelable en 
un solo efecto. 

TITULO VJ. 

LEI u"NIC.A. 

De 111 wauera Je proc.:?der cu cada iuslnuci~. 

.Art .. 436. Puest-0 el auto sobre la coníi
nuacion de la causa, y juramentados el defen
sor y el fiscal, el juez de la primera instancia 
abrirá b. causa á prueba:.:, como se ha exr,re
saJo en la lei 1 ª, título 2 ° de esie libro. 

á la concesion del término para hacer las prue
bas extraterritoriales, el juez oirá los infor
mes nrbales y recibirá las pruebas de las 
partes dentro de las veinticuat.ro borl\s si
guientes á la oposicion, y en el mismo acto 
dará su resolucion. 

ArL. '142. De los treinta dias dertérrui
no probatorio, los quince primeros ser6n pa
ra presentar las pruebas, y los qnince restan
tes para evacuarlas, sin que esto impida <1ue 
en la primera quincena pueden evacuarse 
las pruebas ya presentadas. 

En la presentacion de pruebas se com
prenden el interrogatorio, la lista de los tes
li!!OS, la indicacion ,, exbibicion de docu
uiénios, y los dema/ que la parte presentan· 
ic crea que le fa\'orece legalmente. 

Ari. 443. Lo dicho en el articulo ante
rior no obsla para que el juez, en las cau
sas de accion pública, y en las de accion pri
vada qne se inician por denuncia de la parte 
ofendida, e.acúe aquellas pruebas que crea 
conducentes para la invesligacion de la ver
dad, como queda indicado. 

Art-. 444. Durante el término probatorio 
e.l juez mandará evacuar sin necesidad de 
préria .rnlicih1d. las pruebas en que el pro
ce::ado haya fundado sus descargos, segun 

A rt. 437. Este término empezará á co -
rrer desde el tiempo señalado en la propia lei 
citada en el ariículo anterior, sin que pueda 
iorerrnmpirse sino por alguna incidencia de 
las que lo suspenden, y será el de treinta 
dias para las pruebas que hayan de evacuar
se en el lugar del juicio; y para las que ha
yan de evacuar::e fuera de él, pero dentro del 
territorio venezolano, el de la distancia de 
ida y vuelta, ademas de dichos treinta dias. 

1 
se precepi.úa en el artículo 208. 

· Ari. 445. Si durant~ el juicio plenario 
Se concederá ademas término C!Xlrate.rri

torial para aquellas pruebas que hayan dt : 
evacuarse fuera del territorio de Venezuela. :1 

-~rt.. 438. El término de la distancia ~ 
dent.ro del territorio, como el de la distancia · 
extraterritorial, se contará se!!un el C:ódiao 
de procedimiento civil. ~ " 

Art. 439. Cuando se hava acordado el 
término extraterritorial, y coñste que la par
le interes11da en él ha evacuado las pruebas 
ántes de terminarlo, no se aguardará á que 
trascurra el resto del iérmino para proceder 
á la ,·isla de la cau;:a. -

.Art .. 440. No se concederá término pa- 1 
ra hacer pruebas fuera del territorio de la 
República, si no se solicitare dentro de los 
cinco primeros dias de haber empezado á 
correr el término ordinario de ellas, y con
currieren ademas las circunstancias siguien
tes: 

1~ Que el hecho que se ira~ de probar 
haya sucedido donde se intente hacer la 
prueha. 

2~ Que conste t~e algun modo, á juicio del 
juez, qne los test.igos residen ó se hallan, 
ó cualesquier otros medios de prueba exis
ten, donde hayan de examinarse los unos " 
evacuar;:e las otras; y • 

3~ Que se indique lugar determinado en 
que h11ya 'de verificarse la práciicd de las 
diligencias. 

Art. 441. Si la parle contraria se opusiere 

se fugare el proce;,ado. deberán librarse re
quisitorias circulares á todos los jueces que 
1:jerzan juri~diccion C!n lo~ lugares donde se 
presuma que esté, para su caplura y remi
sion, debiendo ohscrrnrse hasta que una y 
otra se verifiquen, el procedimienio pa~~ado 
en la ~ei séptima, iítulo l? del libro ter
cero. 

Art. 446. Antes de procederse en prime
ra instancia á la vista de la causa por le
siones corporales graves, el juez dispondrá 
qui: se practique un nuevo reconocimiento 
de ellas, á ménos que con.s1e de autos el 
estado de perfecta salud del herido; y si és
te se ha ausentado y se ignon1 .su paradero, 
se suplirá el reconocimiento con la declara
cion de dos ó mas testigos que manifiesten 
el estado de las lesiones la última vez que 
le vieron. 

Art.. 447. El juez señalará con aniicipa· 
cion de veinticuairo horas el dia en que 
haya de e,-acuar;,e alguna 1>rueba ; y tanto 
para la su;:tanciacion de éste ó cualesquier 
oíros actos del juicio, como para la senten
cia, tendrá presente y observará las pres
cripciones señaladas respectivamente en este 
libro. 

Art.. 448. Bn segunda y tercera instan
cia se seguirá el procedimiento civil en cnan
io sea aplicable y no se op11nga á las re
glas del procedimiento criminal. 

Art. 449. Si en los tribunales colegiados 
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ocurriere empate ó discordia, se llamarán 
conjneces basta obtenerse la mayoría ah
soluta de .otos conformes de ioda conformi
dad, los cuales formarán sentencia, cualquie
ra que !'ea el número de los dema~ juece:-: 
di ,ergentes .. 

Art .. 450. En la \'i;:ia de las causas se 
dará prefencia á aquellas en que c·sté deie
nido el rpo rnhrc aquellas en que 110 lo e;,lé. -LIBRO TERCERO. 

I.U.S l'llOCEDl.\111::~TO:', K.Sl'Hl"l.\1.1,:;. 

Disposicio11 71rrli1,ú11ar. 

Arl. 451. En los negocios sujeto.~ á pro
cedimientos especiale.;:, ;.-on a1llicables la:: 
disposiciones de los juicios comune:: ordina
rios en cuanto no se 01>ongan :í las dadas 
especialmente para cada procedimienio; y 
los punios que no estén decididos por ésias, 
se resol,erán por aquellas, ;,:i lo permitiere 
la naturaleza del asunto. 

TITULO I. 
LEI I. 

Del procedimiento en los juicio~ ,¡uc ~e ,ig11.·11 :oni,· 
la Legislatura naeionnl. 

Art. 4á2. Cualquier indh·iduo. Diputa
do, ó corporaciun I i,.r1e dl'rl'<:ho dl; acusar 
ante. la Lt-gislaíura nai·ional á lo~ fundona
rios públicos que antb i,lla pnc-den Sl'r j:,z
gados. 

Art.. 453. Toda acusacion en l:is causa;; 
de que conoce la Lt-gislatura nacionul dl'lwr:í 
inrenlarse ante la Cámara de Dipuiado;.-. 

Art. 45-1. Cuando se introduzca conira 
cualquier funcionari'> una acusacion CU\ºO 
conocimiento corresponde á la LegislatÜr::i 
nacional, la O:ímarn de Di¡>Ulados nombrnr:í 
una comision de tres de ::us miembro;,, pu, 
,ot.acion secreta, con el objeto de que abra 
concepto sobre dicha acnsacion. ,\ &:ta 
comision se pasará inmediatamente c,I l':. 1w
diente. 

Art .. 455. La comision de que habla l'I 
art-ículo anterior deberá preseniar ,,u informe 
dent-ro de tercero dia, exponiendo claramente 
sus razones, y concluyendo con opinar " si 
ha Ó 110 lugar á far111acio11 ,le causa." 

Art. 456. La Cámara de Diputados, pre
sentado el informe, señalará dia para la 
vista del expediente, cuya lectura íntegra se 
hará en una ó mas sesiones, see:un fuere su 
extension; pero sin que pueda interrumpirse 

soluia de los miembros prei:enles, aprobando 
ó rechazando dicho informe v absieniéndose 
de volar dieho Diputado. • 

Ilechn csia deelaraioria, acio conlínuo 
,·ol.erá la C,ímara ,í la ,,e;,:ion púhlica, tn la 
que i-1 oeecrl'iario dará lectura á dich::i deler 
minacion. 

,Út.. -l5S. Ue;.-,!1, "' momento t>II que ::e 
l'llt.re en la conforcncia, hasta el de haheri'I! 
publicado la deicrm:nacion do la Cámara. 
l::i ;.:e::ion ;;cr,i perm:menic, y nin:;un Diputa
do podrá au;;euiarsc de ella, ni enl.rar el que 
no haya r.onc:1mid,_, de:-:de el princirio á la 
1:1irn1a conferenc-ia. 

Art. .1:,i1. l'rc-.,?11ia1la una acusucion, rl 
l're"idenie ,le la C.ím::ra adHriiri! á los Di
puiudos c·l 1!dwr Pn <11:e esián de manifcsiar 
si tienen algnn imt><'<lilm,nio para conoce~ 
c:01110 jnr!:<·s c:cn a.-¡111,I negocio. Si alguno u 
algunos 1li• los Dipuiauo" ,:e man:f,·staren 
impedido;:, la Cámara lomará en considera
cion los impe6imentos quu ali'gilel!, y rpsol
\"Crá sobre ellos. 

.Art .. '1GO. Cuando el concepto de la G,í
mnra fuere de que no cxi:<11' mériio para 
decn.-t::tr ,•I enjuiciamienio. si! manda!á ar
chh•ar i,I proc·eso, y el acn::ador no podrá 
inienil!r <fo nuc\·o la ml:-:ma al•!1-~:id11n. ¡ .ArL -IG l. Declarado con ln.;ar d cujuicia-

1 

miento contra un funcionario ~lí1hlico, que
dará su!'penso ,ie hecho. é inhnhilitado ¡>ara 
de;:empcñar cua!<1'1ier c~rgo píihlico, dnranit• 

.1 el juicio. 
Arr. -iG:?. Si c·l enjuiciamlcnto ,:~ declara 

ron lu!!ar t·:1 ut·u;,:-cion iaicnl aci.: contra i-1 
Encw~ado ,lei E1·1·c11ii\"O nac:iunal. t·l l'ri-/'i-e . 
denle <ln la Cii:nara !o a\"L-,rní al t!Ul, co1,for
mc á la Oon:;titucion fcderal del,,: snhrogarle, 
noi.ilicándolo :11 mi:;1110 lir·m1"' al fundonario 
::u::pi-11so. Ue la 111:sma liH1!11:ra ,lt.-her.í pro
l."<'1lcri'l, si PI funcionario acu.~a::o fnnc. alguno 
lle- los l're:-i•Jcnh·:< d;, la:: l·::'tado:::, 

;3i ,;e decrdarc l'1 ~llj!1il-iamienio cont.ra 
oiro de los emph.-adt•:; piílilicooe, l"Í l'resideníe 
de la C:ímara hará la pani~,ip:ieion corre~
pondiente a! Encarg:ulo ,h·I Ej::c1Hirn nacio
nal, 1>ara l!Ue é_,¡c pro\·e:1 lo conrcni..:nt~. á 
fin dl" r1u!l ::::a n•empl.lZ:J.do el funcionario 
susp,,nso en los términos qm.! ddenninc 
la 11:i. 

Arl. ,fo;;. En l'I üaso del ariíeulo 4tH, 
,;i el enjuiciamiento tl<•crniado es !l0r cual
quiera di, In.~ delitos •ple men~cen pena cor-
1•oral, t•I Presidente de la C:ímara mandará 
i-je~utar la ,letem:ion di-1 encausado, enr.ar-

por ningon ot.ro asunto. , 
gando para ello :í la autoridad competente, 
segun sea 1:i carácier público cid encausado. 

Art. 457. Concluida la vista del cxpe- ¡ 
diente y oido el informe del Diputado acusa- • 
dor, si lo hubiere, entrará In Cámara á ·1, 

conferenciar en sesion secreia sobre el mérito 
. de la acusacion, y decidirá por mayoría ab-

La deit•ncion podrá iener lugar, íuera de 
las c:írcelc>s ú estahlccimienios de casiigo, 
eu cualquier otro edificio del lugar rlel juicio 
que se habilite para el efecio . 

Art. 46•1. Si el juicio de 11\ Cámara es 
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que "ha lugar áJormacion de cau.fa," nom- , Presidente y el Secretario, se leerá act-0 con
brarfi una comision de tres miembros que se iíouo en público. 
e~cargue de preseniar al Senado el expe- Art. 469. La sesion de que {.rata el art.ículo 
d 1ente que se hubiere formado. anterior será permanente, sin que pueda se-

.Art,. •165. El mismo dia en que el Senado parar;,e de t::lla ninguno de los jurados, ni 
reciba el expediente, nombrará una comision entrar iampoco el que no haya asistido desde 
de su seno para que lo susiancie. Esta comi- el principio de la sesion. 
sion se compondrá de tres miembros, y se Art. •170. Para la imposicion de las pena:; 
procederá segun las reglas siguientes: j se necesita el voto de las dos terceras parl.es 

C La sus1anciacion se limitar6 á admitir y de los jurados presentes. 
e\•acuar las prm,bas conducl'ntes que ofn,z- Art.. 471. Es tambien comun á los jurados 
can el acusador ó el fiscal, si lo hubiere, y d la disposicion del artículo 459 sobre impedi-
acusado ó su defensor. mento para conocer como jur.ces. 

2~ La comision dar6 audiencia pública dia- ' Ari. 472. Si no se hubiere concluido el 
riamente dos horas por lo ménos, v por el juicio duranie las se;,iooes del Senado, conti
lérmioo de ,eiole dias hábiles, qoe Ílrincipia- ouar":í este Cuerpo reunido basta h:rminar la 
rán 6 correr desde aquel en que se nol-ifique 6 causa, y solo con esie ohjeto. 
las_ parles la declaratoria de" ha lugar" y el ArL 473. Bn estos juicios ::;e obserrnrlín 
auto de recepcion á pruebas. iambieo la:; disposil!iones del reglamento eco-

3~· La comision en las causas en qoe ;:e de- nómico de ambas Cámaras, siempre que no 
crete la delencioo del acusado, le pre,endrá se opongan á lo establecido por esta lt:i, 
que nombre defensor, á quien se notificará el cuando ésta haya dejado rneios en las reglas 
auto de recepcion 6 pruebas; y si no quisiere de procedimiento. 
no:nbrarlo, la comision lo hará por él. LEI 11. 

4~ El Senado 001nbrarii por mayoría de 
,otos, 1:uando lo juzgue conveniente, un fiscal 
fuera de se i;eoo, para qoe intervenga en 1:: 
acusacioo. 

5ª Los \•eiole dias de pruebas son hábile;: 
para promo\·er y evacuar las que preseoieo 
las parti!s. Cuando en este término no se hu
biere evacuado alguna prueba que, ájuicio de 
las dos terceras partes del Senado, tenga bas
tante importancia para ser,ir de fundamento 
á su fallo, podrá conceder un nue,o término, 
el absolutamente indispensable para evacuar
la, sin que pueda despues C-Ooceder otro al
guno. 

Art. 466. Concluido el término probatorio, 
y con preferencia á todo otro negocio, el Se
nado incorporar6 en so seuo á la Alta Corte 
Federal, y constituido así en " Gran. Jurado 
.Nacional," oirá en ::;esion pública la relacion 
de la causa y los informes del fiscal, del acu
sador y del acusado. Para este aci-0, como 
para los demas de la acusacion y de la defen
sa, los dos últimos podrán ,alerse de defenso
res ó apoderados. 

Art. 467. Los Senadores v Vocales de la 
Alta Corte Federal pueden hacer al encao
sado las preguntas que juzguen convenientes, 
y tambien podrán pedir la lectura de las ac
tas y documentos que est.imeo necesarios en 
la discosion ; y en la conforencia que preceda 
á la 11enteocia ó determinacion, no podrá ha
blar mas de dos ,eces cada uno. 

Art. -168. Terminada la relacioo de los ex
pedient~s y oido los informes, el "Gran. Ju
rado " se constituirá en sesion secreta á con
ferenciar, votar y redactar la sentencia que 
haya de ~ronu.nciarse, la cual firmada por el 

De los j11icios ele 'J«e conoce le, Alt,i Ülrte 
Fe,lcral. 

(Com¡,lcmcnln el N'? 16:?-!). 

Art. 47•1. La Alta Corte Fetlt:ral conoce de 
los juicios qut: se formen contra los empleados 
públicos en los casos que determina la lei de 
tribunales competent~s en asuntos crimi
nnles. 

Art. 475. Onando la Alta Corte Pederal 
reciba alguo expediente ó acusacion contra 
los Ministros del Ejecutifo nacional en los 
casos prescritos en la Consfüucion federal, ó 
cuando conozca de las causas de responsabi
lidad contra los agenies diplomálicos-acredi· 
tados en 01ra nacion, ó de las criminales ó de 
responsabilidad que se formen á los altos fun. 
cionarios de los Estad~, observará las reglas 
si!?niente-S : 

-Primera. En el t~rmioo de cinco dias con
tados desde el en que reciba el expediente 6 
acusacion, declarará si bai ó no mérito sufi
ciente para someier á juicio al funcionario in
culpado. 

Segunda. Tambieo declarará si dicho fun
cionario debe ó no suspenderse de su des
tino. 

'l'ercera. Si decret-are la suspension contra 
uno ó mas Ministros del Despacho del Ejecu· 
iirn nacional, pedirá directamente al Presi-
1.lellle de la República que le separe del des
iino. 

Cuana. ;:;i la suspen:;ion acordada fuere 
cooira un Alini,,1ro ó agente diplomático, ~e 
dirigirá lambien al Encargado del Ejecutivo 
nacional por medio del Minisl.ro d.., Relacio
nes Exteriores, solicitando el reemplazo de! 
funcionario suspenso; y 
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Quinta. Si foere contra el Presidente de 
alguno de los Estados de la Union, se comu
hicará al su;:prnso y al llamedo :í soslituirlc 
con arreglo á la Oonstitucion t!el mismo Es
tado. 
_ lut. 476. Si ,,asadas \'"eiote y caatro horas 

l'I Presidente de la República no hubiere 
concedido la su;:pension del Ministro enjuicia
do, se reiterará por segunda \'"eZ ; y si pasa
das otras veinte v cuatro horas no se hubiere 
obtenido el resultado, se publicará el decreto 
de suspension 1>or carteles y por la im-

si no se interpone apelacfon ó si se há desi~
t ido de ella. 

Art. 4S3. En los casos en que dt-ba (•o
nocer la Alta 'Corle Federal de la extradi
cion de reo:', procederá segun las prescrit•· 
ciones de la lei 8~ clr este lihro. 

Art. 484. Er, le,: c~SO.:! de discordia ó 
empate, se ohserrnrá en las decisiones d? la 
Alta Corle Federal el precepto con:3ignado 
en el arlículo 449. 

LEI Jll. 

prenta. Del procedimiento en lo$ juicios de respon;:i-
Por este aclo quedará de hecho suspenso el bilidad <1ue rn formen á los funcio1111rio3 

Ministro enjuiciado, y se comunicará inmedia- pÍlblicos en general. 
tamente á los Eslados, :í los funciC'narios de Art. 485. Los funcionario:< públicos in-
la capital y al Cuerpo dipiomático. Ser:í. corren t-n rc-,,pQ11sahilidad, y deben sn juz
ademas nulo todo acto autorizado por el Mi- gaclos segun se 1.-slahlece en esia Id: 
nistro enjuiciado, despues de comunicada la Primero. Por l'I <'j1:rcicio de cualquier fun-
suspension al Pre¡idente de la República. 1 cion ó autoridad que no l!l$ baya sido confo-

Art. 477. Bien t1:nga logar ó no la sosP.en- ¡ rida 11or la Constiiucion íederal ó por las 
sion. seguirá el juicio, si fuere <ie responsabi- leyes. 
lidad, por los ir:ímites niahle,·idu:< en la ·tt-i ¡ ·s<'gundo. 1'11r 1•xrcdir, firmar, rj1•cnlar ó 
siguiente sobre juicio.< 1h: ro·::p11n;;ehilid,id 1le mandar i-jecutar decn,lo:', órdcn-,.• ó n·::olu
los funcionarios t>úhlicos. ciones c.inl.raria:< á Is G,m::lilucion í,•,lt-ral ó 

Respecto de los JI inistros i:; age1:les di- á las 11',Yt=S c1u1! ~arantizan lo:: dere1:hus indi 
1,tomáticos naciunah,s, ::e ,;rguirá 1-I jnic·io viduales. 
lul'g0 que regn·sen al pais. 'l't-rccro. l'or omision ú denegaciou 1lt-

Art. 4í8. · En lo;; deme;, jui.:::o:; dt: rcs- ju,sti~ia. en perjuicio de tercero ó de la causa 
ponsabilidad de que deha conocer la Alta pubhca: .. 
Corte Federal; se st-guirá la 1.ramilacion i>au- Cuarto .. l'or falta dtl cun~phnuenlo tle ~os 
tada por su lei org:íoica y ror la Jei de re.s- decret.o~, ordene3 y re:soluc1ont'3 de saperio-
ponsabilidad ya indicada. r~s en los asuntos que sean 1le su compelen -

• t 4-n E 1 · · · · , cia ; Y .ar .. ,-.,: . •.n ,os }U1c1os que. se sigan 3 Quinlo. Por cualqui1:r otra falla ó delito 
los func1onar1os puhllcos ante dicha Corte . 1 "d t 1 · d 1 

d l. , . d no mc m os ea es a e1, y que sea e os ex-
por e 1tos que no esten conex1ooa os coa d I n 1 9o l"h 2º d I r., r 
el desempeño de isus fnnciones oficiales, se presa, os en e I u o ·• 1 ro . e .,01 igo 

· • 1 t ·1 · tabl "d t 1 · pena · segmra a ram, -ac1on es . ec, a ea es a e, Arl. 486_ DelJen ser enjuiciados confor-
hasta obte~er la susp~ns1on del ~ll!P_leado, me al procedimiento que pauta esta lei, y dtl 
observáodo::.e tn _lo_ re,.taote dd JUICIO. las acuerdo con las re;:pectivas ley1:s orgánicas 
reg:as ni pr~c~d1.~1~nto comun establecidas de los tribunales y juzgados de la Re.pública, 
en os I ros · , } -· . . ó en su deíecto, con la de 1-ribunale¡¡ compe-

Art. 4S0. En los carns de las aln1Juc10- lentes, en negocios criminales: 
nes 1 ~_. 2~! 3~. 4~ Y 5" del artículo 89 de la Primero. Los empleados en cualquier 
Consutuc100, y en los que la ~11~ Corte Fe- ramo de la administracioo pública, en las 
~e_ral_ c1Jnozca de las cau~as cr!mmales y ror causas cuyo conocimieolo oo sea especial y 
IDJUrJas cootra sus prop:os Hll<'mhros, cono· exclusi\'"O de la Leuislatura nacional ó de la 
ceró en primera instancia uoo de los rncales Alta Corle Pederai. 
expedit.os que no Pjerzao las fonciones de En los casos en que éstas conozcan, tam-
Preside?te ó Cao~ille~. Bl Vocal des(gnado bi1:n se seguirá el procedimiento aquí pau-
sustaoc,1ará y sentenciará con el oficrnl ma- tado, mil!ntras no determinen oiro las leyes 
yor. de la materia . 

.Art. 4S l. En las incidencias ó art-iculacio- Segundo. Los empleados militares por la3 
nes ea que haya aµdacioo conforme á la3 faltas ó delitos que cometan, que no estl!n 
leyes, se oirá el recurso a!lt~ el tribunal ple- conexionados con el servicio militar. 
no, que se completará con nn conjuez para Art. 487. El que pretenda acusar á al-
íallar. gun juez ó á otro empleado público por de-

Art . .(82. Dd mismo modo, conocerá la titos cr-metidos en el t-jercicio ó por ,azoo de 
Corte ea segunrla y úh-ima instancia de las su cargo, puede pedir á cualquier juez que 
seoteocias que el Vocal pronuncie ea prime- reciba, ó costa del inU!resado, ioformacion de 
ra, las cuales debcrán siempre consult,lirsele, nudo hecho, la cual deber:í recibirse inmedia-
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lamente sin :i:?cesidad de citacion, á mfnos tias en el número l.º del artícnlo anterior, 
que se pida. El juez será respoosabie por solamente dispondrá el tribunal qne se le 
rewrdo ú omision en c·l cumplimiento de este hsiruya parn que informe, observándose las 
deber. siguientes ¡¡,glas: 

'l'ambieo porlrá pedir el qce intente q11e- I" ..\ 1 exi!!:ír,;ele el informe al acu;:ado, se 
rellarsc•, copia de los documentos que com- ,~ pasará co~pia íntegra del expedieate que 
prueben los hechos en que ha de fundar su cooiiene la queja, remitiéodosela por conduc
acu~acioo, y el fucciooario ó corporacion pú- to de la auto;idad judicial mas inmediata á 
blica competente la expedirá á costa del so- su residencia. y señalándosele término para 
licitante. la coniest.acion, segun ,:ea la distancia y la 

Art. 4SS. Las informaciones. ó copias <le naturaleza del asunio. 
que trata el artículo aoierio;, l:"e practicarán Este término no podrá ser menor de ocho 
ú expedirán sin exigir derechc, alguno, si las -días ni exceder de quince, iuera del de la 
pide la autoridad que conoce de oficio ó al- distaoda. 
gun fiscal público, procurador municipal 2~ La autcridad encargada de entregar la 
ó algul!o, amparado por pobre, con tal rle copia del expediente, deherá obtener luego 
que é,;te sea direciamente inicre;:lldo en el que éstt! se halle en s,1 poder, dentro de 
negocio. niote y cuatro horas, recibo circunstanciado 

Art. 489. El libelo en que se pide ia de ella, en que se expre~en el dia, la hora, el 
responsabilidad contra cua!quier em¡,le:1do lugar de la eni.r¡,ga y el número dt' folio¡¡ 
público, deberá ser ¡ircsentado aoie la auto- que cooiil•ne la copia. Gon;:ervará este recibo 
ridad compeiente, y contendrá el nombre, par:l la comprohacion 1·orrespondiente, en 
apellido y domicilio del qul'rellante; el noru- caso necesario, y participará l'Or oficio el re
bre, apellido, carácter· público y residencia sollado lit, la coml,:ion. 
del .funcionario contra quien se dirija la que- 3~ Si el Í!l;1cionario al:n:<ado no se hallare 
ja, y la explicacion del hecho punible que en el lugar de su residcncia, hien por haberse 
se le atribu,·e. ausentado ó por cualquier otro motivo, el 

'l'amh:eñ deberá acompaiiar el quereilaote tribunal comisionado lo participará al comi
la prueba en 1¡ue apoye su solicitud, si ha tente, á fin de que é::te acuerde lo que con. 
podido ohtenerla oporlunamen:e; y en caso ,·enga para que se lleve á tcfl'clo la entrega 
contrario. la juslificacion testimonial qae tle la copia. 
acredite la impo>"ihilidad en que ha esimlo de Ari. 49:3 Si el íunoiooario acusado no 
obtenerla. informare dentro del iérmioo señalado, y hu-

Art. 490. Dentro d.: los ires dia¡, »i- hiere constancia de habérscle entregado la 
guienle:> despues de prt!seniado t.-1 libi!!o <le copia de que trat.a el artículo anterior, el tri
acusacioo, declarará el tribunal si son ú no bunal seuienciará la que.ja dentro de tercero 
suficientes los fundamentos de la pelicion , dia, declarando la re.spoosahiliditd de aquel, 
;,ara somtlcr l\.· juicio al funcionario acu- ¡ si dd cxpedi1:n1e hubiere mérito suficiente, y 
:;ado. aplicará la ¡1ena que corresponda, con lo;; de-. 

Arl. 491. En el ca::o en que se <l!'clare • mas pror.111H:iamientos :í que haya lugar. 
,¡ue hai mérito para él enj,1iciamienio, se ; Arl. 49-1 Si la declaratoria fuere favora
¡,rocederá de la manera siguiente: ! lile al ac:u~ado, y rc.<ultare que ha habido 

I.0 ::ii el hecho punible que se airibu_re al temeridad de ¡,arte del querellante, éste de-
funcionario acusado mereciere por las IE-yes berá sufrir una mulia de veinte y cinco 6 
pena corporal ú la de inhabilitnuion ú desii· r. doscientos nnezolanos, segun la gravedad 
tucion, se decretará la suspension del incnl- del caso, y resarcir los perjuicios que hubiere 
pado. ocasionado al empleado acusado. 
. 2º El irihuoal qne decrt;te la formacion ' Art. 495. El funcion~rio acusado acom-
de causa y su;:peo.:;ioo del empleado, pasará paiiará con su informe los documentos á que 
copia legalizada de esta determinacion á la se refiera ; y de los que no pueda presentar 
autoridad competente para ,¡uc llene la \"3· por no obrar en su poder, ú por no haberlos 
cante del suspenso, y noiificará aquella al obtenido dC'otro del término seüalado para su 
empleado acu.:;ado. conleslacioo, hará la debida mencion, con la 

:1.0 Se seguirá 1:l juicio por los t.rámiées , individualidad posible sobre lo qutl de ellos 
establecidos para la iostruccioo criminai en resulte y del lugar er. donde se encuentren 
los negocios comunes, y se decretará prévia- los originales; pero siempre deberá presea-
mente la deleocion del funcionario encausado, tarlos áotes de la relacion de la causa y den-
sólo en el caso de merecer el hecho ponible, tro del término perentorio que el tribunal 
que se le atribuye, pena corporal. seiialará, atendida la distancia. 

Art. 492. En el caso en que el delito ú .Art. 496. Luego que llegue la contesta-
falta que i,:e atribuye al empleado acusado ciou ó informe del acusado, y se hayan oh
mereciere otra pena distinta de las expres:1- tenido los documentos ó vencídose el térmi-
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no A que se refiere el artículo anterior, el tri-' do ó juicio, deberán enumerársela clara y 
banal que conoce de la causa señalará dia terminanreme.nie los cargos en que se funde 
para la vista del expediente. el procedimiento. 

Art. 497. Este señalamiento nunca será Art ~07. Por el juicio de responsabilidad 
para 6ntes de tres dias ni para· clespue3 de que se forme contra los empleados 6 funcio
ocho, contados desd11 la fecha en qne se re- narios públicos, no se anulará, enmendará ni 
ciba el informe, y se fijará en el lugar desli- reformará el auto ó autos que lo han mot.i-:a
nado para estos casos en el tribunal. do, -ni se suspender6n sos efectos. El jr .:io 

Duranle esle término, tanto el querellante, se reducirlí sólo á examinar la conduct-:i dt:11 
como el acusado 6 sus repres1.-ntanle$, podrán · empleado ó funcionario público y {i imponer
tomar en _Hcrietariu los PXiracto;; ó apuntes le la pena qne merezca. 
que les con\·engan. . Art-. 50S. F.I término dentro del cual 

Art. 49S. El dia de la \·i:;ta de la causa i puede intentarse le queja para la responsa
podrán informar la" part.-s ó sus opod1irados, ¡ bilidad de los funcionarios público3 cuvo 
y tachar los documento.~ que respectivamen- ! procetiimieuto pauta esla lei, e"I de cuairo 
te hubiere producido la contraria. 1 mese.,, contados des,le 1'I dia en que se r.o-

Art. 499. Cuando la prueba de la que re- " metió el delito 6 falta. 
lla ó de la defensa dd acusado se apoyare en I Cuando deba 1,rocederse de oficio, el tér
juiti6cacion <le testigos, la persona de é.stos I mino expresado no principiará {i correr sino 
v_odrlí sn lacha,la por cualquiera de lo;; mo- : dl·:;de el dia en que el hecho punible que Sil 

11\'0s que t'Xpre;;a la lei de la materia. . atrihuyc al empleado, ilegue 'Í 1.-onocimitento 
Art .. 500. Sólo cuando se tachen los do ,'. •le la autoridad :í ;¡uien toque abrir el juicio 

,·omentos 6 la:! ¡,nsonas de los testigos, se l'Orrespondien!i•. 
Jiferirñ para otr11 audiencia la determinacion, Art. :'i09. La responsabili<lad en que in
fijándose término para que sean prob2d.is las curran los empleados naciünales subalternos, 
tochas. Este término no podrá exceder de se hará i-fecti\'n por In tramitacion que esta 
Jit'Z dias, y tambien se concederá el de l:1 lei pauia, con la sola diferencia de la coosul
distancie, si las pruebas hubieren de hacerse ta de letrados qu11 deberá.o hacer lo:e SU?e· 
en otro logar. \ riore~. segun la lei de la materia. 

Art .. 501. Cuando ti tribunal que haya i 
de sentenciar juzgare necesario ó con.enien- . 
te e:s:amioar por sí mismo los testigos <;lie 1 
hayan inter.enido ó debieren 11or la~ taches ,

1 inter.enir en t>slos juicios, podrá acordarlo 
asf. 

Arl. 502. Vencido el 11:rmino concedido 
pa~a la ·prutha de tacha!', se fijará la vist11 de 
la causa para la primera audiencia. 

Arl. 503. Para el inmediato superior po
drá apelarse dentro de cinco dias despues di: 
pronunciada la sentencia. Tambien se con
cederá apelacion, dentro de ,einticualro ho 
ras, del auto que declare insuficientes los do
cumeoios producidos para la acusacioo. 

Art .. 504. De las sentencias dadas por 
las Cortes Supremas no habrá recurso algu
no, pero sí podrán ser acusados los :Mini.siros 
que las componen por mal desempeiio de sus 
funciones. 

Eo niogun caso habrá tampoco tercera 
instancia, oi se admitirán upelac.-iones de 
autos interlocutorios. 

Art. 505. En In aplicacioo de las penas 
tendrán los tribonales presentes las disposi
ciones respectivas del título 9n, libro 2.0 del 
Código penal. 

Art .. 506. Cuando el nibunal á quien 
corresponda conocer de la responsabilidad de 
algun funcionario público deba proceder de 
oficio, se observarán lo3 trámites establecidos 
eo esla lei; pero en la nota oficial en que se 
e.xija informe al funcionario público someti-

102 

I.EI IV. 

Art.. 510. Siempre que en las leyes se 
declare no haber lugar contra alguna pro
videncia ó resolucion de un empleado públi
co á otro recurso que el de qut>ja, la parte 
agraviada hará u.so ,ie esie rlerech.:i, acusan
do al empleado ú funcionario c,ulpahle cou 
las formalidnde.s y ;;i,gnn lo,.: ii:rminos e.;lii. 
blecidos en esta lei. 

Art. ;í 11. Ningun empleado ó funciooe
rio público se eximirá de la p1:na impuesta 
por la leí por las omisiones ó faltas de cum
plimiento á un deber anexo á su desiiou, 
aunque alegue qne el cúmulo Lle los negocios 
qne estaban á su cargo no le permitió llenar 
aquel deber ó hacer lo que le imcumbia deo. 
tro del preciso término fijado al 1.-fecto 11or 
las disposiciones sobre la materia. 

Art. 512. Las penas que impone la 11.-i ii 
los empleados ú funcionarios públicos por 
delitos ó faltas en el ejercieio de sus funcio
nes, se prescribirán en el modo y término 
señalados por el Código penal. 

Art. 513. Si el hecho ú omision que mo
tiva la causa de responsabiJidnd fuere de una 
corporacion, se procedtrá contra todos los 
miembros de ella que de lo"I documentos ó 
pruebas presentadas aparezcan culpables. 

Este procedimiento cesará contra cual
quiera de dichos micmbro3, luego-. que se 
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acrf'rlite legalmente que no concarri6 con su 
,010 ó no tU\"O ¡,artr 1,11 .-1 b,.d111 ú omi::iun. 

.Arl. 514. El 1-mph:ado ó fom,io11ario pÚ· 
hlico ::o::p.-n!'O.. tiene la ohlif!'acion, ~n d 
acto d" la nu116c11dun, de ba(,n formal ent.ro 
!:!'ª de lt,s ¡,a~,t-lt'!'. ensere::, y c·audali-s que 
es1én :í ,-·o c·argo á la rer,ooa 6. quit·n d .. ::ig 
iJ,- la aulurid11d de qnien depi,oda inmedia
tami-ote. 

;:;¡ .-1 1-mpleado SP re.!'istiere á cumplir eAe 
rl.-her, ó .-niur¡,,-.,j.-r,. dP algun murlo ::u cum 
phmii-11111, qo,-dar:í ¡:or t'I mi!'mo h.-cho ,e,: 
l'""'""bl.- .,,. •·u11lqui,-ra r .. 1111 6 pfac.lida que 
en di.-hu,. t'Í.-c:to:0 r,-i:uhen. 

A,1. 515. Las di::pn:<icionPs Je ,-sti, títu 
lu uu currlrsrian cu11lquier otra t,:'pl'Cial que 
f'O matni" rt .. pr11t,.-dimii-1,to conhmga alguna 
Olra li,i de t':Hi, Código. 

Ll::I V. 

Dd pro.-eoimieoto contm lus cmpleadus moro
ws c:o el órdeo judici .. l. 

Arl. 516. Lo:s ~linblros de las Curies 
Su¡,ri-m .. s, lu:; de: los Corle.-; Superiort'S y 
lo.,. juet·t'S dt' la prim«n, insta ocia, que por 
la \"l:;ta de una causa uh;:-n,ari,o que sus ;0u 
halri:ruo:< 6 alguno di! los tribuoal .. s infc:rio
r .. ,. ó lu,a fi,-L"ale.-< ó d.-feu;,ori-s, cualquii,ra que: 
St'ii la insi .. ncra en t¡ue hayao ioLt<rn!uidu, 
han di,murstlo el d.-,-pacbo de los asuntos 
j1,dici111~ por miss li .. 01j.10 qne el pr .. 6jado 
¡,or la, li-yi,.s, imµuodráo al culpahle la t·o
rrt•;,puotli.-01 .. peu .. , ub&n·audo el proci-di
mii-1110 :<ÍJ!Uit'Ott,. 

Arl. .517. Para la impnsici.m di, las p1,
n11s i-o lo:< casos dt"I artículo anti-rior, lui-gu 
qu.- i,I tril•unal ó juH re::pei:ti\'o ourc: la 
falla ó d1cemoréi, bar:í .;at·sr copia, si o.-ci-.;a
riu fue,e. tlt: lo 1•01Hlu,..-nt.-, y con i-:la ¡,.-dirá 
informe:º 1 qu.-. apart',.ca cul¡,alili-, quien dt:be
rli ,-\ a,;uario 1,11 t:I prt:ct:'o tértuino de :;i,i:; 
dra::, :;1 i,,-t.u\·i1cerc: i-n el mi;mo lugar, y dt:I 
mi:<tuu Uempo y d de la di.;tauda si t'SIU\'Ít:· 
re au»t:utc:. A .-:::10:1 informe" pot.lrñ t:I iole
r .. ::ac.lo 11com¡,11ñar la" pru1::bas que li,nga p•;r 
CODVt'Dit:nle. 

Art:. .518. El emplt'ado proeesado será 
oído ¡,or w,-dio d .. iofurmes, y podrá dt'fco
dt:l':'e ¡,ur ,-í ó por apot.lt'r11du couslituido l'n 
el lugar J.-1 jui .. io. 

A11 .. al9. E,·11cuado t'I iníormt', ó si ha 
trsi,,·urriJu t:I téruuou lt'g11I sin _baht:rse c\'11-

cuado. se: pasará t:I i-xpi-d1c:01e á uo fi:scal 
que al t:Ít<clu deht'rá nowl>r11r:;t'. 

1::,-tte fu11c101111nu t.li:berá infurmar ea el 
té, mmu de t.lo;; dia:!, pasaJo:1 lo;; cual.-s se 
dh,l .. rli ;;t:ott"nuia de la cual podrá ap.-lar;;e 
dt'ntro lle cinco dias, oyéndose libr1cemt:Dlt: 
el r1ce.:ur~o. 

Arl. 520. Los jueces que dt'jaren de 
c:in,¡,lir cuu d tlt:ber pre:-:cril-0 en t'I aniculo 
516, ad1::ma;; de la pi:oa l'n que hubiert:o in-

currido por las demoras qíie ellos mil<U\o!i 
b11yan uca;:ionado, st:ráo cast-igaclo!' como 
<:.implit:i-s dt< aquellas por las cualt'.S hayan 
dt'jado de imponer lo corrnspoodieote pena. 

LEI VI. 

Del procedimieoio contra ioculp~dos auseotu

A rt . .521. Comproharlo el ddito, y de
cr .. tada la rlett-ncion 6 comparecencia del 
prot·t::-:arlo. ::i no fuere hallado é.<le, se lihra
ráu las c,urr,.::puo,li .. r.t.-:> rt:qui~it•1ria:1, expre· 
s:iu,lu::i, tudas la,a nñalt'S dt:I rf'O Ó reos ; 
"e h11ran l'-:l la parr11411ia ó municipio di, su 
dnmi,·iiio l .. i: ma.s 'lct.i\'a.; diligi-nda para lo
vrsr ;:u t·a¡,tura ó :<u comparect'ncia, y se le 
i-ml'l"zará pur un t'diclo que se fijará, por 
.-1 1é, mino d.- lit':' dia;:, ea l'I lugar en que 
b11ya t.lt' ::t'guir;,. t:I juicio. 

Art. 5it. En ,.1 i,diclo y ea las rt>q•Jisi
lorias .-x¡,ri-::ad11s df'hl'rá menciunar~e el be-
1-ho ¡,orqul' se procec.lt:, el aui.o de d.-tencion 
6 com.,ar.-c.-ncis ¡,ro\·eido r.onlra el ausent.-; 
i:o numhre, a¡·t:llido, ofirio y \'ecindad, "¡ la 
tu\'it'rt', cun las d.-mas si-üale;; con\'eoien~s 
á la id.-n1idsd de la pt'rsona. 

Art 5t3. Ad.-ma,; dt:I .-dicl-0 expresado 
ea el artículo anlerior, se fijará otro por el 
mi;:mo término, "" lugar púhlico rlPI domicilio 
ó ve..ioddrio dd io,:ulpa1lo, si fuere distinto 
d1:I en qui- dt-.ba seguirsi- l'I juicio. 

ArL 524. Si el inculpado no tu,iere _ ve
cindad conocida, la not16cacioo por medio 
dt:I edicto "'" hará en el lugar de. su,....última 
rt-sidt:ucia ; y ,-i lam¡,oco fui:re conocida, se 
pond,á de ello la nota corr .. spondieote. 

Los edicto:< se puhlicaráo por la imprenta 
ea los perióc.licos oficialt':< y "" los que se 
io¡,rimao t-n el terrilorio dt:I domicilio 6 
r.-sidi:ocia dd reo, 6 ea el que i-jt'rce juris
diccion el J U!:"Z dt la causa. 

De: los t'dictos y de ::u publicacioo deberá 
pon1::rst: la corres¡,oodit:nte nots Pn el pro
c.-so. 

Art-. 525. Es uo deber rle las autoridades 
púhlh:as dt:I órdeo polílico y judicial perse
guir. á \'irtud de la;; reqúi:<itorias y edictos 
puhlicsdu;; por la imprenta, á los inculpados 
que i,llos upresan, bajo la peoa de la 
lt-i. 

Art .. 'i26. Si el inculpado oo pudiere ser 
bahitlo, se pral"lit·ará el procedimiento indi
cado t:n l'I artículo 123; pero si bai adt:mss 
currl'oS prt~st:ules, una \'et pa;;ado i,I término 
del t:dicto que debe fijarse t'D el lugar del 
juicio t'mplazaodo ñ lo;; ausentes, cootinoará 
la causa ri,spcclo de los presentes. 

.Art .. .527. Si en la- seco e la de la causa 
,,oolra reo:1 presenlt:S "º el caso del artículo 
anh:rior, soo aprehendidos los aust'n1es des
pue.-; de babt:rse \'eocido t:o aquella el tér
UJioo ordinario de prut:has, se :;eguirá por 
st:parado la de los últimos, compalsándo~ 
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testimonio de lo condocente ; pero ici son 
aprehendidos Antes de vencerse di,,bo térmi
no, no habrá sep:iracion de cau;:a;:, y la 
sentencia comprenderá á unos y oiros incul
pados; para lo cual debná e;;:pPrari:e :i que 
los procedimientos se encuent.rt'n en el mis
mo estado. 

Art. 528. El mi;;:mo procedimifnto ;:e 
cbsn,;ari si t'I inculpado se ha fugado d .. 
la prision. En este caso deht'r:Ín practicar;:e 
por separado las diligencias nt-ct'i'ariai: ¡)ara 
dP.!'Cobrir t'I modo con que ;,e '\"Prifü·ó la 
fuga y quiénes ;;:ea n los culpahles. á fin de 
qnte se lts siga el juicio corr.-;;:ponrli1:ente ; 
pero aonqoe ;:e cont.iaúi-n e\•aruando la,;, 
pruebas que se habian promovido al tiempo 
de la fuga, no se pro:>t-g:uirá la causa sino 
respPcto de los preRt-ntes. 

Arl, 529. Los alcaide,;, 6 f-nc:irl!ados de 
la cn:ilodia de pre..,os ó do-tt-nidoic darán 
parle iumediatamentt' de las fu~a:s qu .. ocu
rran al Juez que conor.e de la;: eau::as de 
éstos; pero si se hallaren en lugar di;:tinto, 
darán el parte al J Uf-Z de ;:u re;:idtmcia, 
para que éste lo t.rasmita al que esté cono 
cieado di- dichas causa;;:. 

Art. 530. En los t.rihunales deheriin 
fijarse li::tas de las r.au;;:as que St' PnnuPntrt-n 
en suspenso, por ausencia ó fuga de los pro
cesados. 

Art. 531. Carla tres me,es deherán li
brar l,,s J uece..~ nuevas r .. quisit...rias para la 
captura de los reos prófu~o::; pt'rO nll PS 
nece:!ario que s1:e exti1mrla una para 1·ad11 in
culpado, pudiendo ea una sola s1:er todos so
licitados. 

Los secretarios pondrán en carla proc,.;;:o 
la nula <jue acredite haberse cumplido con 
esta dis¡,o.sit:ion. 

Art. 53:!. Si el Juez tiene noti<:ia de que 
el rt'O prófugo se encuentra en alguo lugar 
determinado, rleht'rá lihrar las órdt-ne;: co
rr~3¡,ootlientes para su captura, sin t'~"pnar 
á que tran::curran los tres mPices d .. que fraia 
el artfoolo antt,rior. Esto rnismo 11r:u.:l.ic11-
rán las autoridaJe.." del órrlt-n ·polit.ico, sin 
nt-cl!---itlad de exhortos d., la judicial. 

A rt. 533. Los jueces departami-nlnlf-i: 
remitiran cada tr .. s 1111!-"e;;: á lo;; j,.f,.,: civill•s 
do su tlepart.amento, :í lo;;: ji-ft-s d., 11rimt'rR 
in:s~aocia, á las Cort.-s Supr.-ma:: y Sn11i<rio
re~, al Gobernadur del Dt::trilo Fednal y ii 
los l'resid1:entes de los E:-tados rt-s¡1t'cth·u;:, 
una n,lai.:ion de los prófugos de cuyas causas 
eonozi.:an, expresándosl' las fechas t-n que :>e 
iniciaron y su e.•nado, el delito, nomhre, ap1:-
11ido y domicilio del inculpado, la f-,cba en 
que se \'erificó la fuga, la circunstam.:ia de 
no haberse \'erificado la aprehension, y las 
diligenci:is que con tal objt:10 se hubit'ren 
praoticado. 

Art, 534, Los Presidentes de los Estados, 

~I Gohemador del Dilltrito FPdnal y 103 
Pr1-fectos, PO vi::ta dt' ei:tas rt'larinnPs, dic-
1.ar:ia la;;: provid .. ncia:a ,·on'\"t-nit'.ntes para la 
r.aptura de los inculparlos, é informarán del 
resultado al tribunal correi:pondiente. 

LEI VII. 

Del modo de procPdn por fuga de lo! ~egtenciadoa 
qoe quebrantan su condena. 

.Art .. 53:'i. Los jt-f,.¡; dP .. i:tahlPdmiPntns 
pena le.~. alr.airlPs rlP c:\rcPI y Pnr:iuj?nrlo:: rle 
la cu;;:iorlia rle In:> prPl'OS qoi. Pl'l6n •·um
pli .. nrlo icn cnnrlPna, Pi:tAn en el di-her dP. ilnr 
pnrlP, lnPeo qnP ice .... rifiqof' la ÍU,:?R ilP al
uuno rlP los oenarlos, á la primera autoridad 
política .-1 .. 1 luear. 

Art. 536 Tan lnP!?O romo IIP/?OP !í no
lfoiR dí' la expresarla autorj,tarl la ÍU!!R <te! 
icentl'nciarln, inst.rnirá informacinn snmnria 
sohrP el morlo y término;: con (!UP ic .. haya 
verilir.ado y :;:ohre las per::onas re:iponsahles 
de Pila. 

TamhiPn lihrnrá inmPdiatamPnte rPqlll-"l· 
torias para la captnra fiel prófugo, ha,-ién
dola;: insnlar Pn cualq,,ier reriódico ofidal 
y Pn lo;: que i:e impriman 1-n PI ln_,:?ar de la 
ant.ieun rPsirli-n!\ia ilPI pPnndn. rl.-h1.-ndo i-x
pr,.,,a·r en Pila.e:: el onmhre rlt- ésri-. :su a1>Plli
rln, rlomi,·ilin ó re.c::irli-nr.ia, rns !<t-ñales fi,:0-
r.ómi,·a.c:: y PI ddito porqui, babia sido con
dt-natlo. 

A rL 537. La rli;:posi<·inn rl .. l r&rrafo l'P
gundn tlt-1 arli•·olo nnt..rior fl,.hprA llt'var,.e 
n .. r .. ,·tn por rualqui~r aulorirlarl rlel órrl.-n 
polilicn ó jnrlir.ial, en el caico tle qu.,hranrar::e 
la ronrl~na ror atl!una pPr,:ona t'Xpolsada 
fupra rli-1 1 .. rrilnrio rl .. la Ret,úhlicn. 

En .. 1 naso rle confinami .. nro. ilf'hPrá !\lllll
plirla la rrimna autoridad polit.ica dt'I lugar 
St'ñalarln al ronfinada. 

Arl. 53S. Los Pmple.arl,.,, dPI órrlPn pnlí
li1·0 y di-1 jnrlir.ial dPhPr:'ín capturar, en vir
turl rli- la rPqni::itnria lihrarla y rlt' lo.,; a '\"il'os 
puhlirados por la imprent~. á lm:: r .. o:: l'Pn
ten1·iarlos que se hHyan fugado ó hayan quP
brontnrln la i-xrul;:ion 6 el r.nrfinamit·nto. 

A.rt. 539. Los preso!= que si- han ÍUl!ado 
dPI ln!?ar dontle cumplían sui: rond.-n11s, 
rut'rli-n ser ca.,turudn!' por cnalqniPr inrlh·i
rluo qu .. en \'irt url di' la.;; r"qui:>it.orias ó a vi
sos puhlii·ado;; por la im¡,rt-nla. ó dt' cual
quin otro modo, t ... aga conocimiento de la 
fu~a. 

El aprehem:or di-hPrá poner inmerli .. ta
mente. al apreht-ndido á di:!posicion de la 
autoridarl local re;;:pe1:tiva. 

Arl. -5-10, Lf>grada la capt.ura, se ini:
_truir:í el sumario para '\"erifi.,ar la irlt'ntidad 
de la persona por el juez de primera insl-11n
cia del territorio .. n que ha sido aprt-bPndido 
el reo; pero si no pudiere ar.rt-ditarse la 
identidad, se remitirá con este objeto al 
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lugar donde estaba sufriendo la condena, 6 al 
en que fué sentenciado ea primera instancia. 

Art. 541. Justificada la identidad de la 
persona, se baráu al reo los cargos corres
pondientes, y se coutiuuará el juicio por los 
trámites ordinarios basta imponerle la pena 
correspondiente, coa arreglo- á lo dispuesto 

. ea la lei G~, t-ít-ulo 2°, libro 1.0 del Código 
penal. 

Art. 542. Si el que quebrantare su con
dena cometiere ánte.'i de ser capturad~ otro 
delito, conocerá de la identidad y del que
brantamiento de aquella el tribunal á quien 
corresponda conocer del nuevo delito. 

LJ::I Vlll. 

Del codo de proceder en la e.dradicion de reus. 

Art. 543. Siempre que se hubiere come
tido un delito de los que ameritan extradi
cion segun los tratados públicos ó el derecho 
interoacional, y tuviere uoUcia cierta el 
tribunal de la primera instancia de bailarse 
el encausado en pais extranjero,. se dirigirá, 
concluido el sumario, á la Alta Corte Fe
deral. 

De la misma manera procederán las- Cor
tes Supremas y Superiores, cuando conocen 
de la 1Jausa en que debe pedirse la extra
dicion. 

El procedimiento señalado en este artículo 
deber6 practicarse tambien en el caso en 
que el reo baya sido sentenciado, y se haya 
fugado 6 pais extranjero debiendo, ea este 
caso, dirigirse á la Alta Corte l'ederal el 
tribunal que sentenció en la última instan
cia con copia de lo conducente. 

Art .. 544 Bste trihunal declarará si debe 
ó no solicilarse la extradicion, y ea caso 
afirmativo remit-irá copia de lo conducente 
al Ejecutivo nacional, acompañándole un 
informe sobre la prueba que deha suminis
trarse en el pais donde bava de hacerse la 
solit:::ud. • 

,~.::t. 545. BI EjPcutivo nacional proce
derá á solicit:ir la extradiciou, por medio del 
Ministro ó Cónsul de Venezuela en el país 
donde se eucaentre el reo. ó por medio de un 
agente especial, proporcionándole los medios 
uec~sarios pa_ra desempeñar la comisiou y 
deb11mdo sattsfacer los gastos que con ial 
fin se ocasionen. 

.Art. 5-16. Si de parie tle un gobierno 
extranjero s·e solicitare la extradicion de 
alguna persona que se baile en territorio 
venezolano, el Ejecaiirn -uacioual pasará la 
solicitud 6 la Alta Corte Federal con loi 
dalos que le fueren presentados, y ésta dis
pondrá la deteuciou sí á su juicio, hubiere 
mérito para ello. 

Art. 547. La Alt:i Corte Federal oirá 
sumariamente al det-euido, y decidirá si hai 
6 no lugar á la extradiciou, observ8Jldo lo 

que dispongan los tratados públicos 6 en 
defect-0 de ellos, las prescripciones del de
recho internacional. 

LEI IX. 

Dd procedimiento para a'l"eriguar el cumpli
miento de las condena~. 

Art. 548. Siempre que rn dude, 6 baya 
reclamacion sobre si un reo condenado ju
dicialmente ba cumplido su condena, cono
cerá del negocio el Juez que lo baya sido en 
primera iustaucia de la causa en que se 
impuso la pena. 

Art. 549. BI procedimiento en estos 
casos, se reduce á oir el informe del emplea
do ó autoridades á quienes por la lei cor~
pouda hacer que se cumpla la condena de 
que se trata. 

Art. 550. Oído dicho informe, si de él 
resulta que el reo no ba cumplido su conde
na, se le pondrá en detencion tomándosele 
en sPgoida su declaracion instructiva, y se 
nombrará defensor y fiscal con arreglo á lo 
dispuesto én este Código, abriéndose li prue
bas .la averiguacion por diez dias y el tér
mino de la dist.aocia. 

Art. 551. Vencido el lapso prohatorio, 
siu necesidad de citar las partes, el juez 6 
tribunal. pronunciará sentencia, qol_ldando 
expedito el recurso de apelaciou en solo el 
efect-0 devolu!Í\•o para ante el tribunal que 
haya conocido en última instancia de la 
causa en que se impuso la pena, á quien se 
remitirá el expediente original. 

Si no se lograre la dett-nciou, se procederá 
siempre como se bd expresado. 

Art-. 552. Si de lo actuado resultare qne 
el reo no ha cumplido su condena por negli
gencia. omisiou 6 cualquier otro motivo 
punihle del funcionario encargado de baoerla 
cumplir, el juez ó tribunal dispondrá iudis
peusablemeute que sea sometido 6 juicio, 
remitiendo copia de lo conducente á la auto
ridad competente, si él mismo no lo fuere. 

LEI X. 

Del proct'dimit'nlo para oiorgar la rebaja de la pene. 

A.rt. 553. 'l'oca al tribunal de la última 
instancia del territ-0rio en que se encuentre 
el establecimiento de castigo ea que el reo 
sufre Sil condena, otorgar la rehaja de ,~ 
pena cuando haya lugar á ello, segun lo 
dispuesto en la lei s~. título 2. 0

, libro 1 ':! 
del Código penal. 

Art. 554. Llegado el tiempo en que el reo 
pueda pedir la rebaja de su condena conforme 
á la expresada lei, hará al tribunal mencion~
do la súplica p1>r escrito como de pura g-racia, 
por medio del director ó alcaide de dicho es
tablecimiento. 

Art. 555. Los alcaides ó directores de es
tablecimientos de castigo, están obligados, 
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so pena de privaoion de empleo, ó llevar un 
libro de registro, formando á cada uno de los 
reos de su cargo, un asiento en que se expre
se so nombre y el de sus padres. domicilio 
anterior, estado, señas personales, delito por
que se le juzgó, juez ó tribunal que hubiere 
dado la sentencia, pena que se impuso y épo
ca en qne bnbiere empezado á cumplirla, 
anotándose puntualmente cada semana la 
condncta qne obser\"e y lo relaiirn á sus cos
tumbres y demas acciones. 

Art. 556. El director ó alcaide del esta
blecimiento, con copia cert.ificada de estos 
asientos, y 09n su propio informe, remitirá lo 
ruplica dtl reo al t-ribunal qne de ella debe 
conocer, el cual, tomando los demas informes 
y noticias que tenga por conveniente para 
asegnrarse del arrepent-imiento y enmienda 
del suplicante, y con vista de la sentencia que 
contra él se dict-0, declarar3 si ba ó no lugar 
6 la rebaja de la pena con arreglo á la lei 
expresada. 

Art. 557. Toda resolucion que acuerde re
baja de la pena en los ca.sos expresados, se 
pnblicará en los establecimientos respectivos, 
y tambien por la imprenta. 

LEI XI. 

Del procedimiento en d caro de pérdidA-ódei
troccion de procesos ó de alguna psrte 

de ellos. 

Art.. 55b. Cuando por efecto de inceudio. 
robo, inundacio~ ó cualquiera ol-ra causa de 
las que constituyen fos casos fortúitos, se 
hubiere perdido ó destruido algun expediente 
criminal, se procederá del :nodo siguiente. 

Art. 559. Si existe en otra ofici'!a un ejem
plar auténtfoo del proceso, ó de la parte de él 
que se baya perdido, será considerado como 
original, y se compulsará copia de él, colo
cándose en el arcbirn corre3pondieote, y ad
juntándose á ella el testimonio del secreiario 
ó depositario del archivo sobre la pérdida del 
primitivo expediente y sobre la autenticidad 
de la copia que lo sustituya. 

Art. 560. De la misma manera se proce
derá, bien sea la causa ci\"il 6 crimioal, si la 
pérdida del expediente no ba sido por ningu
no de los modos expresados en el artículo 
558, y se ignora el extractor ; .pero será res
ponsable de la pérdida, como cómplice del 
delito de ext-raccion del proceso, el secreiario 
ó funcionario en cuya oficina existía, 6 quien 
le esté reemplazando. 

Si resultare qoe dicho funcionario, secreta
rio ó quien le reemplace, ba tenido parfo en 
la pérdida 6 extraccion del proceso, se le 
juzgará entóoces como autor principal del 
delito. 

Art-. 561. El jnez ó t-ribunal que conozca 
en la instancia en que ba tenido lugar la pér
dida de un proceso, deberá practicar t-0das 

les diligencias indagatorias, no solamente ~a
ra comprobar el hecho y sus autores, stno 
para descubrir le existencia del proceso; pero 
si éste fuere criminal, y no hubiere piezas au· 
ténticas con que reemplszar las perdi_das, 
pasados-diez días sin encontrarse el expedu~n
te extraviado, dictará auto el tribunal man
dando reponer el proceso desde su principio, 
cualquiera que sea la instancia en que baya 
tenido logar la pérd~da. 

Si solamente se hubiere perdido un cuader
no ó incidente del juicio, que sea necesario 
tener presente para la resolucion definitiva, 
se repondrá la pieza perdida. suspendiéndose 
entre tanto, si fuere necesario, e~ curso del 
negocio. _ , . 

Art. 562. La actuacion sobre perdida de 
un proceso con el objeto de hacer efectirn l_a 
responsabilidad contra quien resolle, s~ segm
r:í separadamente, y solo ~e sacará C?P."': de la 
determinacion para que con ella se 101cie el 
proceso repuesto, si á ello hubiere lugar. ~o 
el juicio sobre r~ponsabilidad del secretario 
ú otr.o funcionario que le subrogue, se obser
var6n las reglas establecidas para los nego
cios comunes. 

LEI XII. 

De lns ,·isitns de cárcel. 

Art. 563. '.rodos los esi-ahlecimientos pena
les deberán \'isitarse por los funcionsrios com
petentes tlel órdtn judicial los sábados de 
cada semana. 

Art. 564. Las visitas tle cárcel serén pre
;:idida;:, en "1 lugar en que re.~ide Corte Supe
rior, por el Mini;;tro d .. signado al e.fodo, de
hiendo concurrir lo;, jut'ces subalternos, lo~ 
respecLivos ;:ecretarios, el fiscal público, y el 
procurador de prPi:os, .si los bai. i,l pon ero de 
la Corte v el alcaide si es llamsdo. 

Art. 5°65. En los lugares donde no existe 
Corte Superior, presidirá la visita el juez de 
primera instancia, dehiendo asistir uon arre
glo al art-ículo anterior, los jueces inferiores 
con sus secretarios re:;pecth·os y el portero de 
dicho juez. 

Art. 566. Las vi:;it..a:; de cáruel iienen por 
objeto imponerse el que las 11reside: l 0

· del 
estado de las causas v si :;ufren alguo retar
do: 2° del t.rato, asistencia y aliiiÍeoto qne 
!'e da á los prPsos ú deieni<lo:;: y si tienen al
guna queja contra sus defonsoro:s ó contra el 
procurador de encarcelados : 3° si se les l!U

jeta á arrest.o ó prision dist-inta de la ordena
da por la autoridad competente, .. ó si se les 
t-iene contra la lei privados de comunicacion : 
4° si hai el órden, aseo y seguridad debidos 
en el establecimiento, ó si hai en el mismo 
deteoid:Js ó presos ilegalmente. 

.A.rt. 567. •.rodos los presos y detenidos de
ben presentarse en las yisit.as de cárcel ; y 
para cerciorarse el funcionario que preside la 
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visita si se ha11an presentes, hará que el al
caide llame á todos por lista. 

Si hubiere alguu enfermo dentro de la cár
cel se hará tambieo la visita de la enferme
ría, ti fin de llenar los objetos y las inves
tigaciones de que habla el artículo que pre
cede. 

Las mismas ÍOiDlalidades del art-ícnlo an
terior se practicarán ea los hospitales á don
de se h&yau trasladado presos ó deteoidcs 
para so cnracion, haciendo en ellos la visita 
el mismo funcionario que la practique en les 
ctírceles ú otros establecimientos de casti
go, y ea so defecto, algnuo de los jueces 
del logar á quien comisionará coa tal fin. 

Art. 568. Ea las vi:;itas de cárcel cada 
secretario debe leer la relacion de las caoias 
ea que actúe, expresando el dia de su inicia
cioo, el nombre de lo;; reos, el delito porque 
se procede, la fecha de sus prisioiies ó de
tenciones y el estado que tienen dichas cau
sas. 

Si hechas estas relaciones, aparece algu
no detenido sin segufrsele la causa, el que 
prtside la vi!ila examiuarli desde- qné fecha 
se halla en la cárcel, la autoridad que lo ha 
puesto en ella y el motivo de la detencioo, 
para que en vista de todo se dicte la compe
ten!~ provi~eocia. Si á la siguiente visita 
cootrnoare Cleteoido sin motivo legal ó sin 
las formalidades que la lei exige, el que 
preside la vi:!ita lo hará poner en libertad. 

Art .. 569. El secretario del tribunal 6 el 
del juez que preside la visita, llevará un libro 
foliado y rubricado en qne se asiente con 
toda claridad cuanto se obrare relativamente 
á los objt<tos de la visita y las providencias 
que se dictaren. 

Esta acta 6 diligencia será firmada por el 
que pre:iide la visita, y autorizada por el se
cretario que la extienda. 

Art,. 570. _ Cuando por las relaciones, que 
deben leerse íntegramente por el rPspectivo 
secretario, se observare algon retardo en 
el_ ~espacho de les causas, el que preside la 
VlSll~ mandará pasar copia de la ·parte con
do~nte de la diligencia de que habla el ar
tículo anterior al juez compi.,tente, si el mis
mo no lo fuere, para que se le exija la res pon 
sabi!idad, si hubiere logar á dio, y al que 
conoce de la causa para que se dicten las 
providencias que conn•ngan. 

Lo mismo se venficará si se observare 
que algno preso 6 detemdo está incomu
nicado contra la lei, sin las formalidades le
gales. 

Art. 571. Si _se averiguare que hai fblta 
de raciou ó de alimento, de asisooncia ó de 
seguridad, desaseo ea el establecimiento, ó 
cualquier otra irregularidad ó abuso, se exci
tará al prefecto del departamento respectirn 
ó é- la primera autoridad polfüca del logar, 

para que dicte las providencias deso incom· 
beocia sobre el particular, pas/indose la co
pia de la parte respectiva del acta. 

'l'ITULO II. 

Del procedimienlo e,i las faltas ó delitos 
le,:;u y en los demas a,presados 

m este titulo. 

LEI l. 

Del procedimiento cu primera instancia. 

Art 572. Los jueces de parroquia ea el 
Distrito Federal y los de municipio en los 
Estados, sustanciarán y decidirán ea primera 
instancia las causas por delitos levt'!' ó fal
tas de que trata el libro 4. º del Código pe
nal, y act.uarán en ellas con sus respecf.ivo;; 
secretarios, ó con otro ciudadano que podrán 
nombrar ea ca:;o oece.-ario. 

'.rambien sustanciarán y rlecidirtío las cau
sas por cualquier otro delito que tenga seña
lada por el Código penal pena de multa que 
oo exceda de cien veoezolaoos ó de arresto 
que uo pase de tres m~e;;. 

Art. 573. Siempre qne durante el curso 
de las causas á que se refiere el artfcolo an
terior, notaren los jueces de parroquia ó mu
nicipio que oo son competentes para juzgar 
de ellas, las pasarán inmediatamente á los 
jueces de pri:nera instancia para que sigan 
su corso. 

Art. 574. En todo procedimiento en las 
causas por faltas ó delitos leves, y en las de 
aquellos qne tienen señalada pena de multa, 
el juez practicará las diligencias que sean 
del caso para justificar sumariamente el he
cho punible y dPscubrir el autor de él, y 
citará á éste inmediatamente de!"pues por bo
leta ea que se expresP. el nombre, apellido 
y do"micilio del aro!lador, si lo !Jai, y la falta 
ó delito que motiva el enjuiuiamiento, para 
que compare,;ca el día inmediatamente si
guiente li la citacion y haga- su conveniente 
exposidon. 

Art. 575. En las causas por delitos qup 
tienen señalada pl'na de arrl'st-0 y á que se 
refiere el párrafo 2° dd artículo 572, el juez 
decn·tará v hará efectiva la dettmciou del 
inculpado· haciéndole los cargos que con
t-ra él re.~ulren dentro de ninte y cua,ro ho
ras, y debiendo des¡,ues que los conteste de
cretar su lihertad. si no hu hiere motivos para 
continuar detenido, ó ratificar la detencion 
si los hubiere. 

Art. .576. Despues que el reo dé ant~ el 
juez su contestacioo ó se le bagan los cargos, 
se l)hrirá el juicio á prm,bas ¡,or ocho dias; 
pero si en aquel acto opusiere alguna excep
cion dilatoria, :se obsen·ará lo dispue;;to ea 
este Código solire ellas; y el término de 
pruebas se redocirtí á cuatro dias, vencida! 
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ios cuales se pronunciará sentencia dentro de 
las doce horas siguientes. 

A rt. 577. En las recusaciones é inbibi
don~ i:e obser\"ar!in les prPscripciones de la 
lo:i qut: trota sobre tollas, ~on solo la limitacion 
de reducir tambien el término de pruebas :'i 
cuatro dias. 

Art. 578. En el término de pruebas que 
se coocedi: por esla l"i, las parles podr:'in 
i•romonr las que les con\'engan, debiendo 
evacuarse en el tril-unal en los dos últimos 
dias de dicho término. 

Art. 579. En estos juicios podrá conce
d~s"' al t~rmino de la distJncia necesaria
mente iodispensahle, cuando los test.igos ó 
documentos exi,:tao en ol-ro lugar. 

T11mbi1:n podrá concederse á las part-es el 
lapso de una hora para sus informes orales, 
si quieren hacer uso de ellos. 

Art. 580. El juez podrá acordar de ofi
cio, \'ista ocular y expert.icie, y en este úl
ticr:o caso los expertos extenderán su in
forme n i-,re,eneia del juez, y firmar~o 
con él. 

Los experto,: ó ¡:,erilos, nombrados por el 
juez, ch,herán !'er entendidos en ti arte ó 
vrofesion ;,obre <t•Je vayan :í. dei;larnr ú 
opi_nar. 

Art. 5S1. Si no se ha pedido término 
para probar, ó ,·i se ha renunciado por las 
¡.,artes, el juez dicrnr:í la sentencia dentro 
de las niote y cuatro horas siguientes. 

Si ha habido término probatorio, se dicta
rá la sentencia á las \'eiote v C!latro horas 
siguientes :'i su conclusion. • 

Art. 582. No debe imponérsele costas al
gunas al inculpado que al hacer su exposicion 
ó al contesiar los cargos, n,conoce su delito ó 
falta y se somete :'i la pena á ellos señalada. 

Art. 5S3. En los ca1>os en que haya con
denacion de costas, no podr:'in exceder éstas 
de la cuarta parte de la multa ó del equi\'a
lente de los dias de arresto que se impongan 
al procesado. 

A rt. 5S4. Dentro de las \'einte \' cuatro 
horas siguientes á la publicacion de· la sen
tencia, podrá apelarse de ésta. 

Art. 585. Oida la apdacion por el juez, 
deber:'i remitirse el expediente al tribunal su
perior, dejánd~e copia certificada de la sen
tencia. 

LEIIJ. 

Del procedimiento en seguod.i. instnociA. 

Art. 586. De las sentencias libradas por 
los jueces de parroquil\ ó municipio en estos 
juicios, conocer:'io en segunda instancia los 
jueces departamentales ó de distrito. 

Art. 587. Luego que alguno de estos jue
ces reciba un expediente en apelacion, seña
l11r:i dentro de las \'einte y cual.ro horas si
guieutes el dia de la \'ista de la causa, que no 

podrá ser áotes de dos dias ni despues de 
tres. 

Art. 5SS. En esta io:;tancia no se ¡,ermi-
1.ir:'i 6 las pari.e1> aducir nlle\'a1> pruebas. Sólo 
se admitirán la,; de documento;; auténtico:1, 
y el ju¡,z podrá oir informe::: orales :1010 por 
una hora. 

Art. 5S9. Luego que tenga lugar la \'ista 
de la cau.s.i., deber!i dictarse la seotencia den
tro de las \'einte y cuat.ro horas siguitml~s. 

Art. 590. Si en la instancia de apelacion 
se modifica la pena atenuándola, oo debe ha
ber aumento en la cantidad de las costas; 
pero si la sente.ncia es confirmatoria 6 agrarn 
la pena impuesta, pueden aumentarse las 
costas hasta la tercera parte de la mult,a ó 
del equivalente de los dias de arresto im
puestos al <'ulpable. 

Art. 591. De las ::eo!encia;, libradas por 
los jneces de depart~mento ó de dist.rito podr6 
interpouér.se recurso de apelacioo ¡,ara antt< 
los juere;; de primera instan~ia, siempre que 
aqut'llas reformen ó rernque.o la1> dictadas 
por los juece;; de ¡1arroquia ó municipic,. 

En ¡,I mi!'mO din dt< public·ada la ;:entencia; 
di:berii interponn;;e el recurso. 

Art. 592. l'ronuncieda po, t-1 juez de la 
última instcncia la sentencia, ""' devolver:'i el 
expedient . .- al juez de parroquia que decidió 
en primera, para que aquella se t<jecult·, d .. -
jándose de ella copia certiñcada. 

Art.. 593. En e;;los juicios ser:'io tambil'n 
aplicables las dis¡.,osiciones de la lei que trata 
sobre las pruebas, en el libro 2.0 , ea todo lo 
que no se oponga á los preceptos consignado:1 
en este f.ítulo. 

Disposiciones jinafrs. 

Ari.. 594. Este Código comenzará á regir 
el 27 de Abril del corriente año, y ea esta fo. 
cha qoi,darán derogadas la lei única, título 13 
del Código de procediento judicial vigente y 
todas las demas leyes sobre juicios criIDiilales 
salrn las relati\'as á procedimientos sobre'. 
delitos 6 faltas militares, de hacienda, de po 
licía y otros especiales que no sean los com
prendidos en este Código. 

Art. 595. Un ejemplar de la edicion oficial 
de este Código, firmado por mí, refreodado 
por el Ministro del Iuterior Justicia y sellado 
con el gran sello nacional, servir:'i de original 
y será depositado y custodiado en el arcbirn 
del Ejecutivo nacional. 

Dádo, firmado de mi mano y refrendado 
por el Ministro del Iuterior y Justicia, en· Ca
rácas á 20 de Febrero de 1S73, 10.0 de la Lei 
y 15.0 de la Federacion.-GUZ;\IAN BI.ANCo. 
El ?iliuistro del Interior y Justicia, Jllarti11 
J. Sancr;ria. 

Estados Unidos de Veoezuela.-Ministerio 
del Iuterior y Jusl-icia.-Car:'icas, Junio 21 de 
1S73,-10.0 y 15.0-Resuelto: 
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